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:l 'bu rrtrn dtt . 

La Htstoria de la Orden de los 'l'cm

plarios es poco conocida .r generalmenll 

deseada. Son mue/tos d quienes lwmos 

oido prc•gwttar en que época se jimrló, 

.Y que circunstancias motivaron su estre

pitosa caída y estincion. Unos creen que 

todos los imlivicluos tle rsta antiqufsimn 

) primera Orden tle caballeria fueron 

criminales, ) como tales degollados ti 

quemados VÍI'OS sin distincion alguna; 

mientras otros suponen que ninguno jz((' 

delincuente ni castigado de una manera 

p.¡emplar, como genrralmente se refiere. 

Con el objeto pues, de conciliar estos 

dos estremos tan opuestos )" fijar en lo 

posible la verdadera opinion ptíblica, 

riamos á !u-:. una sucinta noticia /listó

rica del origen e institucion dl' los Tcm_ 
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plarios; de las jormalidrult•s 'file obser
vaban en la rccepcion y profesion dr los 
cabal/Pros; del h·age, amw.1· y distinfipo 
que usaron ; indicando la época en que 
'Vinieron rí la Penr'nsula, lwciNulo wm 
reseíla de las brillantes acciones rí que 
en ella dieron cabo,)" refiriendo las cau
.ms que se cree motivaron la cait/a de la 
Orden ;junto con los trtimites y-pornu•no
rf's que se obsen,aron en las causas que se 
les formaron en los 1•arios reinos de la 
cristiandad. Para lwcerlo de wt modo 
imparcial y con la veracidad que corres
ponde, solo riferimos lo que varones 
respetables por su ca1YÍcler, saber y 11Ír
tudes religiosas escribieron , y cuyas 
obras hemos consultado con la mayor 
detencion. Sin poder evitar que nuestro 
r·orn-:::on naturalmente sensible se comlue
la alguna 11e::; al recordar el terrible y 
horroroso suplicio en que mas de cinco 
siglos /tace acabaron desgraciadamente 
sus días algunos caballeros y Slt ztltimo 
gran Maestre ; no por esto dirénzos r¡ ue 
fuesen inocentes ni culpables : decidir-
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no.f 1'11 un fiStllllO NI qut• tantos sabios 
t•sltÍII tliscordt•s, seria ttllfl frdta que no 

nos pt•rdonariamos 11 /1/ICa. Cada wzo en 

vista rlr la srncilla é ingenua esposicion 
rlt• /fls hrclws, formara aqurl juicio que 
lt• part•cit•¡-r• mas arreglado. 
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IIISTORL\ 
DP. l.t)lllll 

TE)lPLA HI()S. 

01\I(;J!:-;' 1'1\lC.CIPIOS E I'\S11r1 <:IO'i 

DE L\ ÓRDE:\. 

--o"v--

J~.,rnE los muchos caballeros que llenos 
de un santo zelo acompañaron á los 
príncipes <'ristianos á la primera Cru
zada qut' pnsó al Oriente en los últimos 
aiíos del siglo ~r para r esratar los san
tos lugares de la Palestina, merecen una 
partic-ular mencion Rugo de Pnganis de 
la ilustre casa de los condes de Champa
fía, y Gorlofre de S. Omer, ó segun 
otros ele S. Aumer , primeros fundado
res de la Orden del Templr. Fstos rlos 
cnhallcros, con otros cuatro llamados, 
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.~cguu s1· <"rcc , Gaufrcdo e'> Gofrt•do Di
soi, !\otario, Archimbaudo de Sant
Amcno, y Pa;;ano de ~Ion te Dcsidcrio, 
en un ion con tres co111paiícros mas, to
dos cabulleros franceses, CliJOS nombres 
se ignoran, impulsados de una acendra
da de"·ocion se juntaron en kntsalen 
por los aiíos de 1 rr8 y se consagraron al 
st•rvicio di' ino. Su primera 1: interina ins
titucion fué, st•gun opinan algunos au
tores , á manera de <·anónigos regulares 
siguiendo en algun modo la n·gla de san 
Agustín , y como tales hicieron <·n ma
llOS de Gormondo, patriarca entonces 
de .lcrusalen, los tres votos ordinarios 
de obediencia, pobn"l.a y castidad. 

Balduino II rey de aqut•lla c·iudad san
ta, '·icndo el :t.elo de t•stos mte' e sier
vos del Señor, dióles de limosna una casa 
inmediata al templo de Salomon, en don
de po<ler vivir reunidos y ejercer parte 
de las piadosas obligaciones que se ha
hian propuesto observar; pues como di
ce Zapa ter en su Cister mili tan te " todos 
"juntos rever en tes;\ ni os y :i su cn-;a san-
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• la determinaron serYirlc y defender su 
" Cruz con oraciones en el monasterio y 
" l'Spada innm<"ible en el campo •. De la 
iumediacion dt• su primera vivienda 6 
monasterio al templo de krusalcn, toma
ro u segun creen la m ayor pnrte ele los 
historiadort•s, el nomht·c de templarios 
Ó caballeros eh: la milicia del Templo. 
Bo:;suct dice qm: fueron instituidos bajo 
el título dt• " pobres cahallt•ros de la San
u ta Ciudad ' . Ll:unóst•lcs tamlJien solda
do,. de Cri:;to, 111ilicia rlc•l Templo clt• Sa
Jomon, mili<•ia de Saloma n , y hermanos 
del Templo b dPl 'J( mplc. 

Como estos nueve contpaílcros no ,¡_ 
vian sino de l imosna, t•l Hey que en 
cierto modo se constituyó su protector, 
los prelados y los grandes de ac¡ut'lla 
nueva corte ct·istiana les fueron socor 
riendo, haci<:ndoles merce<l unos y otros 
de ciertos lwneíicios y rentas paraque 
con ellas pudiesen subsistir; algunos de 
cuyos donativos fue1·on temporales y 
otros pt•rpct u os. 

El objeto de su pri111itivo institu to fué 
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tener dc!;embarazados los camino~ que 
conducían á Jerusalen, con el piadoso 
ohjeto de que lo· peregrinos c¡ut! iban en 
ronH•ria á ·visitar los santos lugares ele 
la Palestina no fuesen molestados por 
Jos infieles, ladrones y otros malvaLlos 
que inf¿staban aquellos caminos. 

Los nueve compañeros siguieron solos 
y sin recibir otros en su compañia hasta 

nueve aiíos despues de su primera aso
ciacion. Estando aun estos hombres pia
dosos en hábito seglar, ó llt•vnndo solo 
lmo blanco interino, segun se deduce 
de lo que despues se dispuso por el cap. 
xxr dP sus estatutos , y careciendo aun 
de regla determinada que seguí!', acudie
ron en el aiio de 1127 solicitánJola de 

Estevan , patriarca que era á la sazon de 
Jerusalen , cuyo prelado elevó su peti
cion al papa Honorio U. Su Santidad, 
con el fin de obrar en esta materia con 
toda mad urcz , remitió la sú plica al con 
cilio Tresense ó de Troies en Francia 
c1ue entonces se estaba celebrando. Este 
<'ra presid ido por Mateo obispo albanen-
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se como á cardenal legado pontiÍtl'ÍO, y 
a mas :•sistieron á él Heinaldo arzobispo 

de Heims, Ilenrique arzobispo de Sens, 
y sus sufraganeos , el de París , el de 

Troil's, el de Orleans y otros obispos y 
abades, con algunos seglares de mucha 

clistincion. Ent1·e los abades estaba san 

Bernardo que lo era dt• Claraval, y Es
levan del Cister. IIalláronsc t.ambien pre

sentes en él, Ilugo de Paganis y los otros 

cinco templarios nombrados, los cuales 

pidieron nuevamente al concilio lo que 
habian solicitado antes del Patriarca de 

.IPrusalcn; y los padres de t;l aprobaron 

el instituto á impul~os de san Bt·rnardo 

en el mismo año de 1 127 , St'gun la opi
nion mas recibida. 

Hay fundados motivos para pensar 

que el concilio encomendó la formacion 

de la regla á S. Bernardo, tio ó pariente 

que S<' cree era de Hugo de Paganis, quien 

la dividió en LXXII capítulos , como 

puede verse mas adelante; y al presen

tarla :i la santa asamblea pronunció un 

discurso encomiando aquel nuevo géne· 
l. 
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ro de milicia desconocido en lo~ siglos 
anteriores, en la cual se juntaban los dos 
combates, uno contra los enemigos cor
porales, y otro contra los espiritualc•s. 
\o es una cosa rara, dijo el mismo san 

ncrnardo ) ver guerreros valerosos' y 
" el mundo está lleno tambit•n ele mon
• ges; pero es admirable la alianza de es
" tas dos profesiones al parecer t.an opues
• tas entre sí. Para entrar con ánimo 
"en la pelea, es una gran cosa estar se
" guro de ganar la victoria ó el martirio •
A cont.inuacion hizo una animada dcs
cripcion de la santidad ele vida ele los 
primeros templarios: santidad que mas 
adelante desgraciadamt•nte perdieron al
gunos de sus sucesores. 

Luego que Hugo de Paganis hubo re
cibido en el concilio los estatutos para 
su Orden , de la que fue primer gran ma
estre, restituyóse con sus compaiíeros á 
Jerusalcn pnra dar principio á aquella 
santa institucion. El ejemplo de estos re
ligiosos escitó el zclo de muchos otros 
guerreros cristianos , los cuales abraza· 
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ron tau piadoso instituto, y t•sta milicia 
religiosa apareció muy luego de Sil crca
cion cubierta tle honor y gloria t•n los 
campos de batalla. 

llH f.\ RHCI:PCIO"i" UE J,OS CAIIAT.IfROS 

TlDlPLARIOS. 

Para la reccpcion <le los rahalleros se 
ohscn a han formalida<les partir.ulares. 
El cap. 1.YIU de la regla pn•vcnia que 
cuando algun caballero, querienclo huir 
ó renunciar el mundo, dc~case cntr·ar en 
la milicia <kl Templo, no fuese admiti
do en seguida, sino que, siguiendo el 
consejo de san Pablo, se probase antes si 
el t•spíritu era de Dios. Justificado este, 
se accedía en cierta m:uwra á su pcticion 
y se le leia la regla, y entonces t'I'a cuan
do t>lmaestre y los tiernas hermanos de
terminaban si habían de recibirle ó no 
en la Orden. 1\.tlmitido ya, y cumplido 
el tt:rmino de las demas pruebas prepa
ratorias, se seiíalaba dia para su solem
ne reccprion. Para esta se reunia todo 
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el capítulo, y la <'cremonia solia r·clc
hrarst' duran te la noC'he en una iglt>sia 
de la Orden. El aspirante sin capa y sin 
espada y con la sola túnica , esperaba á 
la pa•te de afuera con su padrino; y el 
gran maestre ó gmn prior que presidia 
el C'apitulo diputaba por tres veces con
secutivas dos caballeros templarios pro
fesos á preguntar al postulante de parle 
tlcl gran maestre; en la primera quien 
era y que se le ofrecía , y en las otras 
dos si era verdad que quería ser admiti
do en la milicia dd Templo. Despucs de 
sus tre" respuestas afirmativas, era intro
ducido con .·icrtas ceremonias en la igle
sia. \rroclillado entonces en metlio del 
respetable capítulo y á los pies del gran 
maestre pedía por tres veces "el pan y 
" t'/ agua .r la sociedad de la Orden"· 
El gefe le decía en seguida: " Cahallero 
" 11ais á contraer grandes obligacio
" nes; tendreis que s1~(rir muchos y di
" lotarlos trabajos, )' lwbreis de espone
" ros ,¿ peligriJs f'lllinentes. Será preciso 
" ¡•e/ar cumulo ']ttisierais dormir; so-
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• ¡mrlat· le. fatrga ct ando deseariais de.l· 

., t'allsm·; suji·ir la S('(l )' rl hambre c11 

ocasiones qur ansiaríais comer )' be· 

.. brr; pasar tÍ un país cuando os placie· 

m quedar en otro . Despues de esta 

<'Orta alocucion el mismo superior le ha. 

cia estas preguntas: Sois caballero ? 

• rstais sano dr cuerpo .'1 /wúris con· 

• traído c~ponsalcs .~ sois rasado :1 /wbris 

" perlenrciclo pt tÍ otra úrden .' tenrts 

acaso deudas que no podrris satisfaca 

"por 'l.>ns mismo ú por medio de vuestros 

,, amigos ·1 Cuando el aspirante había 

respondido de una manera satisfactoria, 

pronunciaba los tres votos de pobreza, 

castidall y ohcdicncia t>n manos del gran 

maestre, consagrándo;;e al mismo tiem· 

po á la dcfen<>a de la tierra santa. Reci· 

hia en seguida el manto de la Orden cou 

la cruz y la espada, y los caballeros que 

habían asistido á la ceremonia le daban 

el abrazo ó acolade y el ósculo de fra

ternidad, con cuyas ceremonias queda

ba recibido templario. 

El cap. ~uxu de su misma regla prohi-
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bia recibir en ella llliiChachos Jll'CJUCiíos 
hasta qu~ estuvieran en edad de poder 
echar ·varonilmente :í. los enemigos ele 
Cristo de la tierra santa, y;[ Jin de e' i
tar que dcspucs siendo ya homhrl's he
chos faltasen á lo que sin la rcflcccion 
suficicntt' prometieron. 

La fúnnula particular de la profcsion 
de los caballeros era la sigui en tt• , Sl'gun 
se cree Jo dejó prevenido san J:Crnarclo y 
se hallaba manuscrita en la abadía de 
Claraval. ) o ~- caballero de la únlcn 
"dd T(•mplo prometo á~- S. Jesu<·risto 
"y á su romano Pontífice N. y suce
" so res que legítimamente en trarcn, per
• petua obediencia y fidelidad para sicm
" pre. ) :í. mas prometo sujecion , casti
" dad y obediencia :i Vos el It X. mues
" tre de la órden dl'l Templo y suceso
" res, segun los estatutos de los monges 
• del Cister, delante de Dios y de sus 
"Santos, cuyas reliquias se conservan 
"en cslc Jugar que se llama N. d~ la Or
" den de los templarios. Así Dios me 
• ayude y estos Santos Evangelios». 
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J)EJ, <.RA:'\ llf..I.F.STRE Y Ol'JIA.S DlC~lllADJ:S 

nn L.\ onnm;. 

Las principales dignidades de ella eran 
la del gran maestre, llamado de ultr:nnar 
porqu<' S'..l r<•sidencia ordinnria fué en 
Jerusall'n mi<•ntras estuvo <'ll pod1·r de 
los nistianos, la del ma1•:.tn: proYincial 
epa· habia en cada uno Jc los reinos ca
tólicos, l'll los cuales :->l' fueron cstnblc
cieudo los templarios, la d1· los pn:cl'p
ton·s ó grandl·S priores, la d1• los ,isi
tadon•s y la de los comc1Hladorcs. El 
gran macslt'C de ultramar, gefe supremo 
y universal de la Orden, cuya autoridad 
para ron sus súbditos llegó :i ser casi 
ilimitada, era considerado como prínci
pe soberano entre los monarcas y reyes, 
y llnaha en la mano como distintiYo de 
su alta dignidad el abacus ó sca el bus
ton de mando que se ve en pinturas 
antiguas de estos caballeros. El es tremo 
superior de este hastou era un pomo 
hlanro, sobre el cual se veía la cruz de 
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la úrclen en medio de un círculo •• orla . 

La nueva profesion ó juramento qut• 

prestaban los gran maestres y otras clig
nirlaclcs tle la órden al ser promovidoc; 

á ellas, puede deducirse de la fórmula 

que ha llegado á nuestros tiempos y que 

proferían los maestres de Portugal. ~Yo 

« ~. caballero de la órden del Templo, 
,, electo )lacstre de los caballeros de Por

" tugal; prometo á mi Señor Jt'sucristo 

" y á su vicario el romano Pontífice N. 
" y sucesores que en esta dignidad canó

" nicamente entraren, perpetua obedien

" cia y fe que determino guardar para 

" siempre ; y juro defender con pala

" bras, armas , fuenas y vida los mis

" terios de la fé, el Símbolo de los 

« Apóstoles , como el de san Atanasio ; 

" los libros del Viejo y'\ uevo testamen

" to con las esposir·iones de los Santos 

" !>adres recibidas por la Iglesia; la uni

" dad de la esencia y pluralidad de perso

" nas en la Trinidad Divina ; la perpetua 

" virginidad antes del parto, en el parto 

" y despues del parto de la Virgen 1\Iaria 
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" hija ele Joaquin y santa Ana, de la tribu 
• rlc J ucl:i y ele la generacion del rey Da
" Yid. ltem. Prometo sujecion al i\Iaestr<' 
.. general de la Orden y obediencia st"gun 
" los t'statutos de . P. san Bernardo: 
" ir :í las guerras ultramarinas todas las 
" Vt'tes que la nececliJa<l lo piel iere, y 
" 1lar todo favor contrn los prínC'ipes in
• fieles : de nunca estar sin armas y ca
" hallo : <k no huir á tres infieles ene
" migos aunque me acometan solo : de 
" no vender ni enagenar bienes de la 
• Orden ; ni r·onsentir á otro que los 
" cnagene 6 venda: de guardar castidad 
t< perpetuamente : de ser fiel á los reyes 
" de l'ot·tugal y no entregar á sus ene
" migos las ciudades y fortalezas de es
• ta Orden : de no negar socorro á las 
" p er sonas religiosas con palabras, bu e
" nas obras y armas etc. En fe y tcsti
" mouio de lo cual, de mi ,aJuntad pro
" pia juro guardar todo esto. Así Dios me 
" ayude y estos santos evangelios"· 
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Olll.IG \CIO:\ES 111-: J.Os CAilAI.r,I .ROS, L\

'IULOS Y AR:'IIIGEROS J)).¡ J \ ÓRDI:::\. 

El luíbito de los caballeros tcmpla
n'os t'ra una túnica de lana blanca seme

jante á la ele los antiguos cistercienses, 

segun se 'e por el cap. xx. y siguil'ntes 
de la regla; y mas tult·lante por los aiios 

de 1 1 '¡() el papa Eugenio lii aproLó 

cptc llevaran una nu:t. ele paiío rojo so

bre sus capas Llancas y tambicn en sus 

estandartes. 
\cerca la forma de la cruz ele los tem

plarios son Yarias las opimones de los 

auton•s. Unos dicen que en un prinr.ipio 

no llevaron cruz , y tiUC la primera que 
usaron fué una patriarcal de grana, es 

decir, con dos tra' csaños, cosida en la 

capa sobre el hombro izquierdo ; otros 
que era una cruz octagona , lo que tal

vez provendría de haber con fundido los 

templarios con los hospitalarios ú órden 

de san Juan de Jerusalen ó Malta; órden 
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militar fundada por aquellos tiempos en 

la santa Ciudad, los cuales la llevaban 

verdaderamente octagona y blanca sohre 

el manto negro. Pero de todos modos, 
nosotros respetan<lo l:ts opiniont·s t'S

puestas, creémos con el señor Campo· 

manes y muchos otros autores, que la 

cruz usatla por los templarios , ~i lo 

menos en nuestra Fspaña, fue una cruz 
roja sencilla de paiio de igual forma 

que la representada en la himina, la 

que generalmeu te lll•varon los cruzados; 

y acaba de obligarnos á pensar así, el ,·cr

In de la misma manera figurada en algu
nos de los escudos de armas de los tem

plarios que hemos e<'saminado, y se con
servan en ediucios que les pertenecieron. 

Acerca el color del hábito, snsdtáron
se en un principio terribles riñas y dis

putas entre los templarios y los caballe

ros teutónicos, otra órden militar fun

dada en Jerusalen despues de aquella y 

<le los hospitalarios. Los teutónicos die
ron en usarTestiduras blancas de lo que 

se quejaron los templarios, y consiguic-
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ron de Inocencio 11[ que prohibiese 
dicho uso á los teutóni•:os; pero no ha
hil:ndose esto verificado , el Patriarca 
de Jerusalen cortó la disputa, disponien
do que los templarios pusiesen sobre 
sus capas una cruz de paiío encarnada, 
y los teutónicos la llcHscn negra. 

Los templarios y sus famulos lleva
ban el pelo corto , lo mismo que las 
melenas y la barba , segun resulta de los 
cap. :xu1n y xxtx. de su n•gla. 

Usaban camisa y calwncillos que no 
clehian quitarse ni pa1·a dormir. l\iingun 
cahallero podía tener mas que tres caba
llos, á no ser con permiso especial del 
gmn maestre, y un solo :u·m ige1·o Ó cria
do para cuidar de sus armas. :\o podían 
usar pectorales, espuelas , frenos, estri
bos, ni cosa alguna de oro ó plata, á 
no ser que les fuesen dadas de caridad. 
Tampoco les era permitido usar rostrillos 
ni lazos. 

Solo podían comer carne tres dias á 
la semana, guardando abstinencia los 
lunes, miércoles y sábados. Solían comer 
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de dos en dos en una mesa, aunque 

reunidos muchos en una misma pieza. 
Cada templario dormia solo en su 

cama, que se componía de jergon , 

sábana y cobertor, no pudiendo faltar 

nunca luz en el dormitorio ó pieza en 

que dormían Jos hermanos. 
Les era privado tener llave en las ma

letas cuando se hallaban reunidos. Sin 

permiso tlel gran maestre no podían 

escribir ni recibir rartas. Debían tener 

obediencia perpetua al gran maestre ó 
al que hacia sus veces, ejcc-utanclo sus 

mandatos sin tardanza y como si Dios 

lo manclára. ro podian andar nunca 

solos , ni de noche. Les estaba privado 

cazar con ave. 

Por el cap. LI Je su regla era lícito 

á todos los caballeros profesos poseer 

tierras, casas, hombres y labradores, 

pudiendo gobernarlos por sí mismos; 

y por el J,xvi se les permitia tener diez
mos. 

Los famulos 6 sirvientes de los tem

plarios debían usar ''cstidos negt'oS ó 
2. 
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dci color mas oscuro que fuese posible 
hallar en el pais donde t•stm·icscn , pa
ra distinguirse de los cab,dlcros, como 
resulta del cap. :x.xr. dt! sus t•statutos. 

l;n la misma rcligion poclia haber 
hermanos y caballeros casados, cuyos 
bienes podía here<lar la ót·den ; pero á 
estos no les era permitido ·vivir en la 
nusma casa con los CJIH! guardaban cas
tidnd. 

Ill: J.OS C\PELL.\'\ES Ó SACl'llllOrlb 

DE J"\ ÓHIH::;"i. 

Como los templar/os, :i la manera 
de las demas órdenes mili Lares, en un 
principio eran toJos ó la mayor parte 
legos, se veían precisado!! á tomar por 
un tiempo fijo ó por toda la vida para 
el senicio , vigilancia y cuidado de sus 
iglesias y para practicar todas las ctrc
monias religiosas de su instituto, los 
sncerdotes ó capellanes ner·esarios, los 
cuales conservaban su traje propio, y 
no eran considerados como individuos 

dt• ellas. Los cap. m y tv dt· la regla 
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tratan de sus obligaciones y recompensas. 

Los templarios asistían con los hospita

larios, otra órden que como hemos di

c:ho se creó por aquel tiempo en Jeru

!ialen , á todas las funciones á que co

mo monges podian nsi stir, en las cuales 

salia la cruz. del SalYatlor, yendo como 

mas antiguos á la derecha de estos. 

J>llJ. ESTA:'i"DARTE Y SEJ,LO DE LA ÓRDE:\. 

El estandarte de los templarios era 

una csperie d~ penclon cuadrilongo di

vidido de arriba á hajo cr1 dos colores 

hlan('O y negro, igual <i la lámina, al 

que dieron varios nombres. Los mas co

munes fueron los de bal=n, baucan, 

/Jeuceant ó bien parecida. El color blan

ro suponen qucria indicar la caridad y 

blandura con que habian de portarse 

con los cristianos, y el negro d furor 

y rabia con que tenian que pcleat con

tra los infieles y enemigos de la cruz. 

En medio de su estandarte, habia se

gun algunos autores, una cruz igual á 
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la que llevaban en sus capas ; y tam
bien añaden otros, que se leían en él 
las palabras del Salmo c:-..111. '011 nobis 
Domine, non nobis, sed nómini luo da 
gloriam. 

Los principios de esta Orden fueron 
tan pobres y humildes, segun hemos 
visto , que algunas ·veces dos caballeros 
tenian qu~ montar á la vez en un solo 
caballo al acompañar los pen•grinos que 
conducían y escoltaban dt•sde Tolcmaida 
ú otro ptlel'to en que desembarcaban has
ta Jerusalen ; y de allUÍ tomaron por se
llo ó distintivo de la Orden, dos caballe
ros puestos en un solo caballo en señal 
de humildad y de su prillliti,·a pobreza, 
con esta leyenda: Sigillum militum Clu'is
ti: sello de los soldados de Cristo. 

DEL l\!ODO DE l'ELEAR Ó DE El\'l'RAU 

E~ BATALLA. 

Cuando iban de faccion ó "á acometer 
al enemigo, llevaban delante la balza ó 
estandarte de la Orden. Seguían los ca.-

Biblioteca Nacional de España



( 3:~ 

balleros formados de dos en dos ó st·:;un 
convenía en trage de campaña , armados 
con sus lan1.as y espadas, sin ruido ni 
algazara, y esperando impá,·idos é in mó
viles al enemigo, cuando así lo disponía 
el gcfe ó gran maestre. Si era preciso 
atacar, eran ele los primeros en acometer 
y lanzarse sobre el enemigo, y los últi
mos á retirarse, dejando siempre en el 
campo de batalla pruebas indudables de 
su Yalor. Pocos momentos ante!l de en
trar t•n acc·ion , el gran ma<·stre ó los 
conwndadorcs mandaban toC'ar las hoC'i
nas y atabales ele la Orden; y reunidos 
cntonC'cs todos en comunidad entonaban 
con la mnyor devocion aquellas humil
des palabras rlel profeta David : 11011 nó

bis Domine, non nobis , sed nomini tuo 
da glorinm: no á nosotros Señor, no 
á nosotros, sino á tu nombre da toda 
la gloria. 

Solian acometer al enemigo busc·ando 
lns alas del ejército contrario, ó aquel 
flnnco que comideraban mns apropósi to, 
sin atreverse jamás á retirar, á no ser 
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fJliC asi lo mandase el gd'c , t!t•tTotando 
enteramente al enemigo, ó muriendo 
totlos en la pelea. Si por acaso alguno 
de ellos no se portaba con toda la va
lentía que era de t>sperar, se le imponía 
por su comendador ó gran maestre un 
riguroso y ejemplar castigo. Quitábanlc 
ignotuiniosamente la capa con la cruz, 
principal distintivo d1~ los caballeros ; 
otras veces le espulsaban de la Orden, ó 
á lo menos le echaban ele la comunidad, 
obligándole á comer en tierra sin serville
ta por espacio Je un aiio ó mas , segun 
consideraba neces:wio el gran maestre. 

SANTIDAD DE \ID\ DE I,OS PR DtEROS 

TlDil'LAIUOS. 

La práctica de estas virtudes y sus he
róicas acciones les merecieron los mayo
res elogios de personas célebres en san
tidad y saber. 

«¡O milicia santa, escribía san Bernardo 
á los primeros caballeros del Temple, 

confusion y vergucnza de los demas 
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soldados y gente de guerra ! Donde 

sit>ntlo todos vall•rosos se viH~ baJo 

,, una ohedienr·ia humilde, guardando 

" como ,·crd:llkros n·ligiosos castidad y 

" pohn:za. Donde en ningun tiempo st• 

" halla la ociosidnd ; nn tt•s por no comer 

" el pan clt! balde, cuando no hay ocu

" p:l<'ion en la guerr;l, se divierten en lilll

" piar, pulir, adcrt:Lar y acicalar las 

armas, reparando l.mas y reno' anclo 

" ntras para estar prontos y dispuestos 

á cumplir lo c¡ue mande el maestre ó 

., prelado. Aquí no hay eccpcion de per

" sonas porque el mas valido es el mas 

" esfor·lado y valeroso. 1\i menos se ha

' llan entre est0s ca hall eros insolencias, 

"' hrahatas, desgarros, lisonjas, murmu-

' " raciones , descomposiciones y palabras 

" vanas. :Menosprecian todo género de 

juegos, dados, músicas , danzas, pasa

,, tiempos y fiestas, y aborrecen hasta la 

" caza de ave de rapiila por clamorosa y 

" menos religiosa. En el campo acome

" ten á sus enemigos como leones ora· 

« vos á las flacas ovejas ; con fiancl o mas 
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" en la virlUd divina, que en el valor de 
" sus brazos, y así se muestran en casa 
" mansos cordero~, y en la ca m paiía fie
" ros leones : unas 'eces como monges 
.. humildes y compuestos, otras como 
"soldados esforzados y valientes. 1\o se 
• puede decir mas de la ,ida y costum
" br·es de estos caballeros, sino que es 
" rle Dios su obra y admirable á nues
~ tms ojos. Escojió estos fuertes soldaJos, 
" y congrególos de los últimos confines 
• de la tierra, paraque al modo que los 
" fuertt•s de Israel Cl'rcaban y guardaban 
" el lecho de Salomon con las espadas 
" ceñidas, así ellos guarden el santo Se
" pulcro con su presencia y le defiendan 
" de las manos de los bárbaros t: infieles·· 

S. Pedro de Cluni, que asistió como 
hemos dicho al concilio Jc Troies cuan .. 
clo fué aprobada la Orden, escribió una 
epístola muy particular con esta inscrip
cion : " Al muy venerado y amado mio 
" Don Ebrardo maestre del 1'rmplo de 
« Dios que está en Jerusalen, Fr. Pedro 
" humilde abad de Cluni, salud y dilec-
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• c1on en r.uanlo le es dable v. En segui

da prin<'ipia la carta con las t•sprcsiones 

de bt•neYolen cia que les profesaba, y en

tre ot1-.1s cláusulas se lt•c• la siguiente. 

" ,: <Juil'n de los que Lit•ncn c•spcranla de 
e la salud eterna no se alegrad!'¿ quien 

" 110 se· llena de gozo en su Dios y Señor 

• de la salud ? De que la milicia del Hcy 

ft ete1 no t•jt:rcito del Dios dt> las alturas, 

" para anic]uilar los enemigos de la ctuz 

• salió <·ougregada fle diversas partes del 
« orhl', c·mno si fuese de los <'elt>stiales 

• alcaJ.art·s á nucYas batallas" y concluye 

el Santo su escrito con estas palabras: 

• En lo 11110 os apropiasteis todo lo que 

" c•s p•·opio de los san tos mongt'S y cr
" milanos; y en lo otro cs('cdistcis el 
• intento ó instituto de todos los reli-

• gwsos •. 

El "\encrable Fr. Humberto de Rama

nis, quinto general de la ónlen de pre

dicadores, varan de singular virtud y 
letras, escribió un sermon Arl Templa
rios, en el cual entre otros clo¡;ios se 

Icen los siguientes : " Esta Orden fué 
3 
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• e onfirnwda para pclcat· <·ontr:l los sar-

t~u·t•tws , y por la t•spericncia y ~randt• 
" fruto que se ha tenido de esta mácsi
" ma rcligion y triunfos de los s:-.rraccnos, 
" por ('Sl:l causa á devocion de todo 
" d orbe han sido ccsaltndos contra 
" <'llos y llamados wilicia del Tt•mplo, 
" porque al principio habilat·on junto al 
" 'l'l'mplu. Y por cuanto t•nltc Lodos los 
.. fil'll's c1ue Ita y en la iglesia de Dios, 
" á ellos especial y particularrncntc se 
"lt•s atribuye el nombre de milicia , con
" veniente será hacer peculiar mencwn 

" <k la milicia etc." 
Gaufridio , prior -vosiense, hart~ los 

111ismos ó semejantes elogios de los tem
plarios en su Crónica, y dice: <{ll<' esta 
Orden y la de los hospitalarios fueron 
<Tt•atlas no solo con d Jin de la sa11ta 

Cruzada, sino tambien con el de rcsti 
tuit• :í su antigua observancia la discipli

Ha tegular que tanto ktbia decaído por 
:Hpwll os ti e1upos. 
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Ent rt• las numerosas prcrogativas qu<' 
disfrutaban los templarius, una de ella~ 
t•ra t'l permiso de poder comuniear y ce
ld.mlr una vez al año en las iglt•s ias en 
<JUe hubiese entredicho eclesiástico: prfr
rogativa concedida por el c;ínon xur 
del Concilio de Londres del aiío 1200. 

Los templarios fueron asimismo cscn
tos de pagar diezmos, lo mismo que los 
hospitalarios, por lrtl privil('gio conce
dido por el papa Aclriano IV en 1 I56, 
rctificado l' ll 1170 ó cerca de <:¡ por el 
papa All·jandro lli y dirijido al Arzobis
po de Tarragona ampliando el de su 
antesesor, cuya primera concesion se 
rree fué hecha á favor de los templarios 
de Cataluña y Aragon. 

Los comendadores y caballeros de es
ta rcligion gozaron del privi legio estatui
do contra los percursores de personas 
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eclesiásticas , por st•rlo en realidad los 
templarios que profesaban Yt·nladcra 
>ida religiosa con los tres 'o tos comu
nes, cuya observancia se ci1lijc del cá
non XLIX de las Constituciorws concilia
l't'S de varios sínodos tarracollt'llS<'S. 

A mas resulta que los caballeros ele 
está milicia gozaban mil otros fut•ros y 
distinciones concedidas por algunos su
mos pontílices y reyes, en pnrtil'ubr por 
don Jaime rey de Aragon llamado el Con
quistador, el cuaL ron ft•cha i ele las ca
kndas de noviembre ( '27 de octubre ) 
de 1236, mandó que ningun soldado pu
diese ser alojado por fuerza t•n los m o. 
nastcrios , iglesias y casas dd Tr·mp/o y 
otros cualesquier lugares religiosos de 
su dominio, hunque fuesen rurales ó 
granjerías suyas. 

Desde el momento en que Jlugo dePa
ganis hubo fundado la Orden, propngóse 
rápidamente esta milicia naciente porto
das las naciones de la cristiandad con el 
santo fin de sostener In Cruzada, perse
guir á los infieles y conservar los santos 
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lugan•s de la Palestina. Como nuestra 
E.;paiía , .~i··mpre católic.1, nt•r·esitaha 
mus qut' ott·aalguna el ausilio clel pode
roso y fut•rtc brazo de los ff•mp/nrios 
pnra c·ontt'tH'r las continuas inupcioncs 
de los moros que infestahnn ntu•stro sue
lo; por lo mismo fué de las primt•ras que 
tuvit•ron c•n sus dominios al¡;unas casas 
de t•stos religiosos militares. 

Aunqut• clt• fijo no se sabt• d aiío en 
qut• St' t•stablt•cit•ron en la Pt•nínsula, re
sulta <JIH' á muy pocos ele su institucion 
en Jerusalt-n tt•nian ya hit•nes raíces en 
Portugal, cuyo sacro com·cnto t•staha en 
la villa deThomar, y ~·uasi en el mismo 
tiempo los había tambicn en los rein'ls 
de Castilla, Leon, Arati<Hl y "\:narra. Se 
cree que sus primeros conYcntos ú cas
tillos estuvieron inmediatos á las fron te
ras de los reinos ó provincias ocupadas 
por los sarracenos, por ser su principal 
instituto hncer la guerra :i los infieles, 
propoguntlo la religion de Jesucristo. 

El P. Mariana en su Historia dt• Espaiia 
lwblnndo de la introduccion de los trii

:L 
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plano.~ l' ll Espaiia dit:l' lo ~iguicutc : 
o Por este tiempo en el :1iio 1 1 18, con 
• mútua sociedad los cahalleros templa
" rios y hospitalarios de un acuerdo, se 
~ dedicaban en Jerusalen con todo esfuer
" zo en numento tlc la religion nistiana; 
" por lo que á persuacion de san B<'rnnrdo, 
" p r incipal fundador del Cister, se entre
o gó por el Rey deAragon don Alonso, que 
" se llamo emperador dt• Espaiía , :i los 
o caballeros templarios la nueva ciudnd 

de 1\lonreal con un com·cn to que en 
•o ella fundó, hahiéncloscles seiíalado adc
" mas rentas y la quinta pm·te de los 
" despojos que en la guerra clt! los moros 
" se cojiescnl, paraquc con !ilt producto 
ft sostuviesen los gastos dt> la sagrada 
" milicia, y pudiesen dcf<'nder los confi
" nes del reino de Arngon. Guillermo 
" obispo de _-\.ux, pnra emprender esta 
" guerra, y ayudar el fin de esta nueva 
" milicia con los demas prelados aragone
" ses, instaban los ánimos de los nntn
" ralcs al mismo intento. R~te fue: el 
' pri nc·i pi o de· las riq<WJ:il~ ele los ca halle-
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ros l'll Fspaiía, que habiendo crecido 
~ t•n gran n Úml'ro, se cree <pte despues 
• flH•ron para estos causa de su ruina •. 
Sin emhargo es preciso convenir, como 
dice Campomanes, que :Mariana coml'tió 
una t•quivocacion en suponer <'Ste lu•cho 
t•n rl año de 1 118 , pues en esta época 
malamente podían los templarios haher 
veni<lo á España si hasta el año de 1 127. 

no se aprobaron sus ~statutos, y hasta 
despucs de wrificado esto no admitieron 
t•n su compañia mas ql!e los nueve pri
meros compañeros. Al parecer este hecho 
delH' suponet·sc en <·l año de r 129, como 
mdi<·a Garibay, ó al de tt3?., como su
pone Zurita en sus \nalcs de \ragon. Des
de esta época en adclan te hallamos hechas 
muchas donaciones y rnercccl~s :í. los ca
balleros templarios por cuasi todos los 
príncipes que sucesivamente reinaron en 
las varias provincias ó reinos en que se 
hallaba d ivillida entonces la Pt•nínsula. 
Entre estas donaciones es memorable la 
de don Alonso T. rey de Aragon y Navarra 
llamado el Batallador. 1 lall:tndc.s<· esll' 
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príncipe, en el mes dt• oc tu hre del aíio 
de ( 1 ng. de la era Espai10la, que corres
ponde al de 1 I3 r. de Jt>sucristo, sitian,lo 
:i 13ayona, y viéndose sin hijos, otorgó tes
tmncnto , por el cual dejaba con una 
genet·osidad desusada, todos sus reinos 
á los caballeros del Temple dcspues de 
su muerte. 

La cláusula del testamento cst:i <:on· 
scbida en estos términos : 
" lo don Alonso Sanclwz, rey de los 
, aragoneses, de los p:11nploncses y de los 
" rivagorzanos ...... " Dl'jo por heredero 
" y sucesor mio , al Sepulcro del Seíior 
" que está en Jerusalen y :ilos ctne velan 
" en su custodia y sirven allí á Dios y 
" al hospital de los pobres de Jerusalen 
" y al Templo de Salomon, con los caba
.. lleros que allí velan por la defensa de 
" la cristiandad . • \ estos tres dejo mi 
• reino y el señorío que tengo en toda 
" la tierra de mi reino, y el principado 
« y j urisdiccion que me toca sobre todos 
" los hombres de mi tierra, así dérigos, 
" como legos, obispos , aba J. es , canón i~ 
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" gos, mongcs, grandes, caballeros, labra
" dore.,, mercaderes, homb•·t·s, mujeres, 
• pcc¡uciios y gmndes, riens y pobres, ju
" dios y s:lrract•nos, con las mismns lryt•s 
"y costu111hres CJ UC mi padre y mi her· 
" mano y yo los hemos tt• n ido agm a y l11s 

" cleht•Juos ten cr y re·Ti t'. \tia do tam hicn 
• á la rahalleria del Templo, t'l ca hallo 
• dt• mi lH't'sona con todas mis mmas. Y 
" si Dios 1111' dit·rc ;i Tortl)sa, tocla t•nte
" r.lllll'lllt· s••:1 del hospital d1· .fcrug:J!l'n .. .. 

l'na disposil'ion lall I'Sll'aita 110 lll\'(1 

efecto alguno , y no pudit:ndosc <'Oll\'t•nit· 
los arngOJH'S y los n:warrm en cuanto :í 
la d cccion del nueYO Solwr;•no, t'lijie
ron por rey los navarros á don Garcia 
lbmirez, y los aragoneses :i Hamiro el 
l'l!onge her ma n o de don \ lonso. 

Sin em bargo , veri ficada la m uer te de 
este Monarca, acaecida en 17 de febrer o 
de 1 134 en la d esgraciadn bata lla J e 
Fraga , y sabcdon~s los cahallt•ros d el 
Te111ple, los del Santo Sepu lcm y los 
del H ospita l ú h ospitalar ios, ,]e la dispo
sicion del Hey don Alonso, comisionaron 
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de cuumn acuerdo :í Harnon dt• Podio 
2°. maestre t¡ue era del Hospital , el que 
'ino :í \ragon, segun se colijc por los 
:ll•os de rJ4o para arreglar didw lllanda. 
Pero viendo este las grandt•s guerras que 
se suscitaron para disputar los lt•jítimos 
dt~re< hos de aquel reino , dct~rminó re
uunc:inr en 16 de setiembre de 1140 la 
parte c¡ue á su órden pertcneC'ia á fnTor 
de don Hamon 11erengucr conde de Dar
<'elona y príncipe de Aragon, que se ha
hia apoderado de aquellos estados con 
motivo de haber fallecido don Ramiro; 
IH~ro con la cláusula esprcsa ele que mu
ril'ndo sin hijos l1abia de ~cr válida la 
donaeion hecha por <.Ion \lonso á los ca
balleros hospitalarios. Estipulósc al mis
JIIO til'mpo que en el entre tanto el maes
tre y convento de san Juan de Jerusalen 
u1 Zaragoza, se retendría á Jiuesca, Dar
hastro, Daroca y Calatayud, y en las tie
rnas poblaciones que se ganaren á los 
moros un vasallo de cada ley y secta 
<·on sus casas y heredades, con los serví
' io~ cpte pertenecían al rey, quedando 
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ohligado~ :i ir á la guerra <·ontra moros. 
1«ual n·~ion hicieron los del Santo Se-., 
pukro y cou las mismas condi<'ionc:. cu 
21 dt> agosto de 1 14 1 firmada en la 
óudad dt• .I1'T'usalen. Por lo que ha<"e :i 
los f('lllj11arios solo sabemos, como die·(' 
Zurita, que el pnncipc don Hamon fu,: 
muy apasionado :í la milicia del 'l't'mp/1', 
e¡ l'ual á instancias de su padre el <'Oll

dc don Uamon Berengucr; quien poco 
a u tes de morir hizo formal pmf'esim1 
e11 ~~sta Onlcn 1'11 I4 de julio dt• 1 do , 
en <:liJO acto donó :i los cahallc·l'os d 
f'uertt• castillo de Cariñena; procmú :1<'1'1'

centar c•sta religion en sus n·inos po1· 
cuautos medios estuvieron :i su alcanc1· , 
clot:índola generosamente con d santo 
fin de qm• le ayudasen á extirpat· la se<'· 
ta mahometana y trabajasen en el cnsal-
7.amien lo de la santa religion , habiendo 
últimamente terminado este príncipe 1'11~ 
dias bajo el hábito y regla de 1111:1 Ül'<lt•H 

que tan apreciada le era. 
P:tl'a nwj or <"On S<'gni rlo piel j{, :í Hnlwrto, 

t>lliOlH'<'S gran Jllal''>li'C' clt• los ft'llljllarin., 

Biblioteca Nacional de España



( ,jB ) 
c¡m• le enviase de Ultt·amar diez caballe
ros ele los mas ancianos y calificados 
para que residiesen en sus estados y 
siguiesen propugallllo una t•cligion ,¡l. la 
cual se prometía 1P'ande.s :.en icios. Dio 
les al pronto para su nuevo ó formal 
estahlecimiento en el reino dt• \ra~on, 
el castillo y villa de .:\lonl.on , y d cas
tillo de 1\longai , con los r·astillos y' i11as 
de Barbara, Pera, Xaula, Hemolins y 
Corbins con sus términos y cuantos de
rechos teuia dicho Pt·íncip(' sobrt: ('llos, 
tc>do lo cual podían tra"mitir :í sus suce
sores en la Orden. Ccdiólcs tambien otras 
1'1'11 tas sobre Zaragoza y llucsca , la dé
<·ima partl' de cuanto aumentasen sus 
rentas, y la quinta de todo lo que se 
conquistase. Los declaró ademas francos 
y escentos de toda especie de tributos 
ó censo , prometiendo con voto solem
ne que jamas ni en niogun tiempo ha
ría paz con los moros, sino con anuen
cia y consentimiento de los caballeros 
templarios, todo lo cual se otorgó ;Í 27 
de noviembre dd auo dt• 1 t/¡3 dd nací-
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miento dc•l Scnor c11 lus curtes, qut• t·n 
c.~la ,:p()(·a se r.elcbraron en Gerona. En 
cllas a~isticron el rey, Cuido c;udcnal 
lt·~;ulu npo!>tólico, varios prelados, mu
c·hos ricos hom hres, ele., y :í mas los ca ha· 
lleros ll'IIIJ'Iarios Fr. Evcrardo , Fr. Ostnn 
di' S. Ordonio, Fr. IIu¡;o ele Borray, 
Fr. Pt•dro de :\lincho y Fr. Jkrnardo 
de lh·guinol, en manos dl' los <'ualcs 
jure) t•l 1'1') cumplir lo prometido. 

Parc•ct• pues que hasta t•sta c:poca no 
pucdt• en rigor c-onsidcrarsc• como jus
tamentt• t'stablccidos en Fspniía los ca
hallc•r·os /('lnplarlos, pues t'll ella se les 
sci'aaló rentas y bienes pl'Op ios para sub· 
sistir, de c¡tH' carecieron los indi\ iduos 
de esta Orden que antes de aqul'lla fe
cha ecsistian sin eluda en nut'stra Pt•nín
sula. 

Los templarios entra ron con poca di
ferencia b fundaron por el mismo tiem
po, es dl'cir por los aiaos de 1 I<'Jo ó ,fl, 
en Francia, I talia, y suscesivamen tc• c•n 
Ah•mania, llungria, Jnglatl'fl'a y otroo; 
paisc·s l'atc)liros. 
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J)E LOS SERVICIOS Y HEROIC \S \C:C' IO:\ES 

QUE EJECt r\HO~ Ó EX L\.S QUl·, 'I'O,lA

ROll' PARTE J.OS TE \lPT..AHIOS. 

\ ma5 del aprecio que se gr:mgt•aron 
('~tos caballero~ dt• san Bernardo, consi
derado en c·icrta manera como su funda
dor, de san Pecl1·o de Cluni, routempo
raneo de san Bet·nardo y de OLI'OS varo
nes piadosos , respetables corno hemos 
dicho por sus virtudes cristianas, go
zaron por todas las provincias católicas 
de la mas alta consideraC'ion pot· sus 
brillantes y heróicos servicios militares á 
favor de la rcligion de Jesucristo , y con
tra los infieles. Sin embargo de que la 
Palestina fue d teatro glorioso ele sus 
espediciones guerreras, y en donde hi
cieron conoce1· á los enemigos de la cruz 
el poder de su fuerte y valeroso brazo , 
no fueron menores ni de menos cuantía 
los servicios que los templarios prestaron 
en Espaiía; habiendo contribuido en 
union con las otra<; ó•·denes milital't's de 
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acpu·llos tit•mpos á la conqui~ta tic la 
mayor parle de las pl~11.as y reinos ocu
pados por los moros. 

Sin ning-una dilicult:Hl pucclc aseou
rarse c¡uc clcsclt• su establt•cimiento en 
Espaua hasta su cstincion, se hall:u·on en 
casi tod 1s C!uantas batalla~ se rlic•t·on á 
los moros y conquistas se hicieron; pe
ro en las e¡ u e particularnwn te tomaron 
una parte actin y se clistinguit'ron fué 
en las conr¡ui~tas de \1_;.1, Martín , Alam
bra, Caspl.! y otros mudw.; pueblos del 
reino ele \ragrm: ele lo~ cuales se• apotlc
l\11'011 los c•spaltol es por los altos de 1 1 ()n 

en el reinado dt• don Alfonso JI llama
do el Casto. No se distinguieron menos 
los f('mplnrios en el de don Pedro U, 
ayudándole su gran maestre Fr. don Pedro 
eh• l\Jontc•ngudo con sus cnballeros á la 
conc¡uista de los fuertes castillos 1lt• \da
mur, Castelfahil y Sortella situado.> en 
las fmn Leras de Valencia. 

En t•l ai\o ele 1 r76 acompaí'inron los 
ll'III]JI"rios al rey don Alonso\ JI{ en ln 
dilic·il colHJUista de la ciudad de Cuenca 
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t'll Caslilla la .:\ucva. Au~iliaron al nm
liiO soberano y á los reyes don Saucho \ lll 
de :\avarra y don Pedro Il de Aragon 
en la célebre batalla de las '\<nas de To
losa dada en el aiio clt• 1 'l t 1 , t'll la 
<'ualles mandaba su maestre dou Fr. Go
liiCZ Hamirez, que poco dt•s¡ntcs mt;rió 
t; lori osa m en te. 

En I 229 cuando don Jaime de Ara
gon hubo resuelto emprclltlet· b con
C(IlÍ:.ta de las islas Baleares, 1lispuso que 

por los obispos de Barcelona y Gerona y 
por don Fr. Uernanlo de Champans co
lllt'tHlaclor de l\liravclc y teniente tle ma
t'Sll"t' di' los templarios eH di cito reino, se 
lii<·il't'a la division y rt'partimicnto de la 
•·orHruisla. En ella se distinguierou par
t icularmcn te los templarios, los c·uales , 
l'omo dicen casi todos los hisloriadores, 
asistieron con gran número de caballos 
y gentes de guerra mantenidas á espen
sas de la orden. En recompc11sa de es
lOs servicios el rey don Jaime les remu
neró generosamente, <'01110 q11e en el 
airo de 1232 tenían dichos caballeros co-
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lttt•tttlador t•n ,\Iallorca y casas particu
l:t res ú I'OltVcntos en Palma su 1·apital 

'[liC tod;nia se conservan. El primer co
mc•Hlador de la isla fué, segun se cree, 
don F1·. Hamon de St•t·a. Este caballero 
acabó de apaciguar toda la isla, r ellucicn
do 'algunos moros que se habían suble

' ~u lo a la obediencia del rey tlon Jaime. 
Mas adclan te el mismo :\Ion arca t•ncargó 
á este comendador que pasase <·on otros 
caballeros <Í la conquista de la isla de "\le

n orca, cuy<\ especlicion descmpcuó á cn
tern) completa satisfaccion 1lcl Soberano. 

Dt•spucs que el rey de \rago11 hubo 
tenninauo la conquista de \lallorca y 
demas islas llalcarcs, resolvió volver sus 
armas contra Zaen rey moro que reina
ba l'll Valencia. La primera pla:ta que se 
tomó fué la de l\Iorella en el ano de l23:l, 

y en seguida determinó que para mayo 
dd alto siguiente se hallase reunido en 
Tt~rucl el maestre de los [('lllplarios con 
sus tropas para proseguir la conquista. 
En esta campaita dieroH estos caballeros 
pruebas indudables de su Htlor, capita-

4· 
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neados por su maestre Fr. don Ramon 
Patoll, que lo era de Provema, \ragon 
y Cataluña. EntTe otras plazas :i cuya 
conquista ayudaron podt•rosamcnte, fu<: 
en la toma del castillo y villa de Bu rriana; 
empresa larga, y que <Í poco mas c-ostó 
la vida al rey don Jaime. Para recompen
sar los servicios que en aquella empresa 
le habían hecho los caballeros dd TPmple 
hízoles donacion de una parte de ella , 
y en seguida los mismos templarios pa
saron á sitiar y se apodcrnron ele Chivcrt. 

En los años de l23:Í el gran maestre del 
Temple en Aragon , que lo era Ilugo de 
Monlnuro , apoderóse con sus caballeros 
del castillo de Moneada, punto importan
te para la toma de Valencia. Prosiguióse 
en r237 con mas empeño la campaña 
(les pues de tomad o y fortificatlo el cas
tillo llamado del Purh de santa l\laria, 
conilando el rey don Jaime su delicada de· 
fensa á los caballeros templarios y demas 
órdenes militares. En el año inmediato 
de I238 salió el rey del castillo del Puch 
y con Hugo de Focalquer y un comen-
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chulor con Yeinte caballeros templarios, 
de cuya órdcn era gran maestre entoncE's 
l'r. don Hamon Berenguer, se dirigió 
t•u union ron otros cahallt•ros á poner 
sitio :í la c·iudad de Valencia.ta conquis
L,t ó toma de esta ciudad se w rificó el 
clia ?8 de seticntbre de 1 .,.38 , víspera de 
san \ligul'l ; y en su toma hubo de 
parttr.ular <JUC Pn la misma torre en la 
cual St' t•nat·bolú <'1 pcnclon tl estandarte 
real , st• com·irtió luego t•n rasa de la 
rdigion dl'l Tf'mplo, CUJO palacio y pla
l.a \'Ottst•n a el mismo nombre. 

El nprecio que hacia ele los caballeros 
lelllpl({rios el rey don Jaime de \ragon 
era tal, que segun refiere Zutita, en el 
año de 1 ?.4 8 dispuso que el hijo que le 
naciera despues de los cuatro que tenia, 
si fuese 'nron, entrase en la órdcn y 
caballería del Temple. 

Distingniéronse igualmente y ron mu· 
clta partirularidad los caballeros templa
rios en el sitio é interesante toma de la 
ciudad de Sevilla, ausiliando al santo 
rey el on Fernando ITI, qtti<'n S<' npoderó 
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de ('!la 1·n :.~.:3 de no\ iembJ·t• clt'l ano de 

1:1. íH. 
l:n d de 1206 (".tpitan e~do.~ los tem

plarios ele .\ragon po•· su lugar tcnient~ 
de maPstrc don Pedro de CJ.ueralt, ayu
daron mucho :í la rcndiciou de :\lurcia, 
Cflle St' hahia rebelado :Í don \Jonso el 
Sabio, rey ele Castilla, y en pr1•111io les 
t'Otll'cclicí este sohcrano el dominio de 
l'rcxcnal y sus aldeas, en cuya dona
cion t•ntró tambien Jt•rel. dt• los c·aballc
ros. l'i o fueron ele menos i lllportancia 
lo~ serYiCÍOS que Jos (C'IIIjJ/arios de Ca~
tilJa hicieron en las f'rontt•ra~ clt- Granada 
defendiendo ~í Andalucía. 

Honorífica fut: talllbien la <"Omision 
<jlll' desempeñó el IIHH'slre dt•l 'J{ mple 
1•n Cataluiia Fr. don \ utonio ele Castell
nou c·n I2í2, cuando con su hermano 
y el o hispo de Barcelona fu1•ron enviados 
por el rey don Jaime á n:quirir al Rey de 
Francia para que pusiera en libertad al 
conde cl t> Foix. El misruo maestre del 
'/(·mplc asistió tam hierr c·o11lo otro ele 
los prdados, al concilio que Gregario X 
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t:oll\'ot·Ó en l.t•on di' Francia para l.t reu
nion de la iglc~ia griega á la latina. 

Su surc~or en el macstrasgo del 'f"cm
plt· en Aragon y Cataluiía Fr. tlqn Pedro 
de \ l on<·adn, clió pruebas de su , ·alor , y 
se dil'ti nguió particularmen te en el reino 
de 'Valcn<"ia c·on tra los moros relwldes 
y en otros muchos lances de i111portancia. 
Parece que este mismo Maestre fu t- el 
<jUC en el reinado de c.lon Alonso HI de 

\J"<tgon, por los aiíos de 1290 sustentaba 
uno <k los bandos en t¡ue se hallaha di
' iclida la JICJblcza <"a tala na con los ca ha
lit Tos y Yasallos de la Ordeu , habiendo 

abrazado el partido de don Guillen y d e 
don Pt•dro dt• \loncada, st•nor de A) tO
na, !'Ontra don Dercn:;uer de Entcn.w 

y su hijo. 
\ m as de las acciones referidas asís

rieron en otras no m en os brillan tes, 
tan to en fupaiía com o en P ortugal, y 
t'n todas acreditaron el alto con cepto 
<¡ ue jus tam ente se habían adquirido de 
va lientes y t•sforz.ados defensores de la 

rt'ligion de Jesucristo. 
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CAl HS QUE SE CREE 'IOTn \RO~ J: J , nn:.u
'llE'\TO DE 1.\. Ólllll"\ J>ll J.OS T1 MPI.\-

11105. 

Dcspues de haheradrnirado las brillan
les proezas de esta milicia religiosa, eles
pues Je haber visto las ,,,rias distincio
ltes y prerogativas con que fueron recom
pensados sus servicios , y t•uanclo ya 
casi no podían promctct·se ni aspirar 
;Í mas, sorprende 'et· su estrepitosa 
caitla y estincion . Parece incrc·ible, co
mo dice uno de nuestros sabios escrito
res eclesiásticos, que unos espíritus ca
tólicos y en quien¿s cstaha depositada la 
Jlor y nata de la nobleza de Europa, 
hubiesen sido capaces de incurrir en 
escesos que aun el nombrarlos ofende 
los piadosos oidos. 

El aprecio y eslimacion que se gran
gcaron estos campeones por las e él ebres 
y señaladas victorias que consiguieron 
en todas partes sobre los cnl'migos ele la 
cruz, con tribuyeron potlerosamen le para 
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qut• se propagaran por torla la rristian
dad , y esto les proporcionó bit>nt•s 
i nmcn,os e¡ u e la deYocion y el santo 
zc·lo dl' los fieles les ofrecian á porfia. 
En tan lO fué esto así, como que I\Iatco 
de• París clic·e c¡ue á los ciento y pocos 
años de su institucion lleg:n·on á contar· 
ya tres mil caballeros, casi infinitos frl'Í· 
les qut• llamaban sirvientt•s , y hasta nuc
' e mil casas ó comen tos , 'it:nuosc <'ol
mados de bienes, de riqul'l.as y de ho
nort's. Fstos y aquellos fueron sin duda, 
sigu ic•udo la opinion general ele los his
toriadores, los que enervaron su c:1ridad 
primiti\n , y amortiguaron d santo zclo 
de sus fundadores, desde Cll)O imtante 
desapan•ciendo de entre ellos el cspÍl itu 
que habia formado aquella piadosa insti
tucion , fueron precipitándose de cima 
en cima hasta la mas profunda en que 
sucumbieron. Sin embargo, hay algunos 
autores r¡ue sin negar absolutamente la 
rclajncion y cstravios de estos cahallcros, 
atrihtt)CtHio tambien su pcrdicion :i sus 
inmensas riquezas; suponen por otra 
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partt' cprc coutribuyél poclt•rosallll'lllt' a 

t•lla 1'1 dcse0 inmoderado que tuYo dt· 
apodt•rarsc de clbs Felipe JV dt' franl'ia 
llamado el 1 [ct·mo~o, cuyo ~llonarca no 

puede seguramente cmrn1crarsc l'ntre lo., 
devotos de los templarios. 

1'1\l\ll:n.\S ACUS \ClO'oil:S 1: l'IIOClmnliE!\ ros 

CO."\T.\. LOS 'fll.\11'1.\IUO., , 

Son muchos los pm·ccen·s dt• los bj,. 
loriadores acerca el moclo como priuc·i
piaron los procedimientos CJIIC se prat·
ticaron con lra los templarios. Los mas 
ele dios sin embargo, refieren <'1 hcdro 
con poca diferencia como Geranio Cas
tel. Sucedió , <lice c~tc Historiador , 
" CJUC dos caballeros templnrios, l\lonfo
• con prior de ::\Iontfalc-on t'n la vrovin
., !'iade'rolosa y:Xofc Dei Jlorentin,hu
,, yeron de las cárceles c·n que hahian sido 
,, puestos de órden del gran maestre y 
" condenados á muerte, los cuales descu
" brieron á Felipe el JJcrmost> rey de 

Francia delitos h orrendos y comunes ~i 
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" tocln la Orden, tales que ni oiclos los 
« <>Jt•ron , ojos los vieron, ni t•n cora~.on 
~ dt• lwlllhn· se pu.,icron. J"stc• Príncipe 
" los manifc,tú al Papa ClenH'ntc \ es
" tando juntos en la ciudad de Poitic•rs, 
" el qut• por bu la esped ida t•n d de 
" agosto de x3o6 declaró al mismo rey 
" Felipe la inquisi< ion que iba á mandar 
" hacer sohrc el raso . 

La bula rcfericla, que Castd supone 
es1wdicla t•n d de agosto ele J3oG, no 
lo f1u: hasta el dia 24 del mismo mes y 
aiío, y estaba concebida en <•stos lt;rrni

nos. 
" Ciertamente creemos, clict' S. S. á 

" Fclipt' l'1 1 [ermoso, que no hnhrás ol
" vidaclo lo que en Leon y Poitiers lle
• no de zclo y de devocion nos hiciste 
~ saber del hecho de los templarios, así 
• por tu propia persona como por los 
" tuyos y por el prior del monasterio 
" nuevo de Poitiers; y aunque apeuas 
• por entonces pudimos aplicar el ánimo 
' á creer lo que se decia pareciéndonos 
" increíble P imposible ; sin embargo 

5 
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porque desde entonces 'imos muchas 
cosas increibles é inauditas, nos es 

« preciso refll'csionar, y aunque no sin 
" amargura , i nquietuc.l y Lurbacion del 
1, corazon , hacer en lo espresado con 
" acuerdo den u estros hermanos , lo que 
" el órden y razon diC'tarcn. l\las por 
• cuan lo el maestre de la caballcria del 
"Tl'mpley muchos comendadores de tu 

• reyno y otros de la misma ónll'n, ha-
• hiendo Jll'gado á entendl'r el peligro en 
1 que se hallaba su opinion, así para con 
" nosotros como para contigo y otros 
11 seiwres temporales, nos pidieron con 
11 mucha instaneia, no \lna sino muchas 
" Ycces, que sobre los cargos que falsa
• mente se les imputaba, segun dijeron, 
" nos sirviésemos de averiguar la verdad 
1 y absolverles si se hallaban , r.om<> 
11 aseguraron sin culpa , y condenarles 
1• en caso que , si bien no lo esperaban 
11 de modo alguno, se encontrase contra 
" ellos. Nos, porque 0n un negocio de 
" fe nada se deje por hac('r; y por euan
• to lo que sobre estas cosas nos has 
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• manifestado muchas veces lo contcm-
• piamos ele no pequeiHl entidad , :llen-
• dida la instancia de llicho l\Iaestrc y 
• templarios ; por lo mismo pensamos 
• ~.n el inmediato dia viernes entrnr en 
" la ciudad de Poitiers, :i principiar con 
~ acuerdo de nuestros hermanos el ecsá
• m en de una diligente inquisicion, y 
" proceder con el mismo acuerdo t•n el 
• nt•gocio :[ lo clcmas que sea convenien-
• lt', y notil'i;indote lo que por ahora 
• hemos determinado, y ofreciendo ha-
• ccr lo mismo á tu magnificencia cn lo 
• que en adelante en este asunto ohra-
• baremos. l ecsortamos en el Sefíor á 
• tu serenidad que plena é íntegramente 
• desde el principio procures manifes
" tarnos tu dictamen en Jo sobredicho 
• y la sumaria que sobre ella recibiste, 
• y todo lo dcmas que en el asunto pare

ciere á tu achertencia convenirnos por 
" medio de tus cartas 6 nuncios, etc. •· 

Sin embargo de lo que ::,u Santidad 
prometía por esta decretal al H.ey de 
! ·rancia, pareciéndole á este que el Papa 

Biblioteca Nacional de España



( (ji ) 

obraba con demasiada lentitud, y que

joso en c·ierta manera dt• que no hu

JJiese tomado en seguida una provi

dencia enérgica y terminante contra 

los templr~rios; en r4 de setiembre del 

afio de I3o7 dirijió órdenes secretas á 

Heinaldo Señor del Pinquon, á Juan de 

Varenis y al Bailio de .\miens paraque 

:inmediatamente pusiesen presos sin dis

tincion de personas, á todos los templa

rios, y que sus bienes sin t'scepcion nin

guna fuesen aplicados al fisf'o. 

En cumplimiento ele esta renl clisro

sicion , al amanecer ó al salir el sol del 

viernes Jia t3 ele octubre del misma ai1o 

de I307 fueron presos y encarct·lados 

todos los templarios que en aquella sa

zon se hallaban en Francia, induso el 

gran maestre de toda la Orden ó de ul

tramar, que se le puso preso e1~ la mis

ma casa ó palario del temple en París. 

Al mismo tiempo Felipe IV mandó pasar 

lat. correspondientes notas á todos los 

príncipes y gobiernos de Europa parti

cipándoles lo que acababa de ejcru tur 
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en Francia, im·itándoles con este moti
vo á hacer lo mismo en sus estados res
pectivos. 

A11nque la opinion gt•neral acerca l'l 
modo como principió su causa ó se 
<lPscubrieron sus verdncl<•ros ó supues
tos delitos es b referidn; no obstante 
el \bate Fleuri y otros t•scritores aiiaclen 
á dla ciertas particularidad es. Dicen que 
habiendo pn•ndido por su~ delitos <'n 
1111 lugar de la diócesi de Tolosa :í un 
hombre llnmndo Fsquino de Floriano y 
1m hermano suyo, apóstata que t•ra de 
la reliji<•n del temple, estando juntos es
tos en la prision esperando de un dia á 
ott·o recibir la muerte en castigo de sus 
delitos, se c-omunicaron recíprocamente 
Hts fc.~ltas, como era costumbre en aque
llos tiempos, y entre ellas el templario 
confesó muchns y gravísimas, las cuales 
añndió , se cometían en la Orden á que 
hahia pertenecido. Llegó esto á noticia 
del Hey, y habiéndole manifestado la 
grnnde utilidad que podia resultar á S. M. 
de que fuesen ciertas las cosas que decia. 

5. 
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aquel apóstata de los templarios, le man

dó traer á su presencia. En virtud de su 

der.hu·acion se prendiéron ya algunos 

caballeros, se hicieron justificaciones 

111uy secretas y se lomaron otras provi
dencias. una de ellas lll(: cliriJir una cir

cular á nombre del Uey :i todas las au

toridades de Francia, en la cual se les 

pre\enia que al momento de haber reci

bido aquella órden, pusic~en sobre las 

armas lodos los vasallos que estuviesen 

en estado Je tomarlas, amenazándoles 

con pena de la vida si l1abrian hasta la 

noC'hc siguientE:, otro pliego reservado 

que se les incluia. Llegada es la, es decir, 

la del t3 al 14 de octubre del año 

de 1307, pusieron en ejecucion la órden 

del Rey, por la cual se les mandaba 

prender inmediatamente á Lodos los tem
plarios. Cumplimentada esta real órden) 

dispuso S. M. se prosigúiera la averigua

cían de los delitos de que acusaban 

á estos caballeros. Parece que se pro

metió á los que voluntariamente con

fcsaseu los delitos que se les imputaban, 
5. 
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la vida y rentlS suficientes con que man
tenerse el resto de sus días , y á los que 
los negasen se les aplicaría á muy crueles 
tormentos. De esto, dicen, resultó c¡ue 
la mayor parte, en trc ellos muchos co
mendadores , y aun se aiíadc el mismo 
gran maestre, unos por intcres, otros 
por miedo y horror á los tormentos 
confesaron los delitos ó parte dt> ellos ; 
si bien que otros se mantuvieron firmes 
contra las promesas y las amena zas. 
\quellos que constantes en el tormento 
no quisieron confesarlos fueron quema-
rlos vivos, y se aiíacle que murieron sin 
confesion; usándose tan solo de benig
nidad y blandura con los que confrsa
ban cuanto querían sus acusadores ó 
jueces, ó cosas incre:ibles, cuya pesqui
sa remitió posteriormente el rey Felipe 
~1 Hermoso á Su Santidad. 
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tliÍ'lll'\liS Ql H lTRlnt 1\'i ~ 105 IE\11'1 \1110., 

\ OTilO~ I'IIOCEIJIMII '10~ Q\1, '1 1'1\\.C-

1 1(' \110:\ CO:\ filA l.IT.o~. 

Los dditos tic c¡uc t•t·all acusados y 
sohrc los r.ualcs se pmC'cdia, se ken en 

algunos autores y t·n panicular en el 
Dirt·rtorio <JUC en el mismo aiío se rcmi

tiú por t•l Papa á todos los H. H. obispos 

de 1,, n isti;utdad, con la llllb c¡uc prin

ei pi a : f'acit•ns misericortliwn cwn .•t•n•o 

suo, dada cn Poitiers ;Í 10 dl' agosto en 

t•l ll'ITCt' .tno del pontilic·ado de Clemen

lo \ <JIIl' corresponde al de I3o8. En 

ella manifestaba el P.tpa lo~ mismos de

litos c¡ue H>luntariamcntc hahian confe

sado los principales gt>fes y caballeros de 

la Orden , á saber , el gran maestre ele 

ultramar y de toda la Orden , que en

toncc>s lo era Jacobo de• "'\1olay, y segun 

otros de Nolay, los comendadores ma

yores de Francia, Aquitania y Poitiers, 

jun to con otros muchos lrmplarios J e 

distiucion. Todos estos fueron ecsami-
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nados por tres cardenales legados de la 
Sar¡ta Sl·1lc; pues aunque su . antidad 
deseaba hacerlo por sí, no pudo wri!i
carlo con motivo de qul' las enfermeda
des de algunos de ellos no les pt>rlllitió 
ponerse en camino para pasru· rí \vi non, 
entonces corte pontificaL En pn•scncia 
1le los refl•riclos legados y de cuatro es
cribanos públicos confesaron gr:n-ísimos 
delitos , ) pidieron con mur.has lágrimas 
y seiíalcs dt• wrdadcro dolor y ancpcnti
micnto la ahsolucion de ellos que les fué 
concedida. 

1\licntras tanto pasaba esto en Francia 
dispuso S. S. que en los demus reinos 
c1·istianos se procediese tamhien :i una 
tktcnicla y formal averiguacion contra 
los templarios de aquellos paises, como 
en efcrto se ejecutó reuniéndose para 
esto algunos concilios. A (in ele que estos 
pudiesen proced<'r con mas tino y uni
fonuidad t•nvió S. S. á cada u no dt~ ellos 
un intcl'rogatorio que cünstaba de n ar
tículos, en los cuales se les hacia los 
cargos de los principales delitos tic que 
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se le:> acusaba y que ... e creían co
munes á toda la Orden ; y para el ec
samen particular de cada templario se 
remitió al propio tiempo oti'O interroga
torio separado que constuba de XIV artí
ntlos. 

Los cargos principales que les hicie
ron fueron : que los novicios al entrar 
templarios blasfemaran á Dios , á Cristo 
á la Yirgen .:\laria y á los Santos. Que 
escupían sobre la cruL é imagen de Je
sucristo y la pisaban con los pie.'>, afir
mando que Cristo habia sido f'also pro
feta, y que no habia padecido ó sido 
crucificado por la redcncion dd género 
humano. Que adoraban con culto de la
tria una cabeza blanca que parecía casi 
humana, que no habia sido de santo al
guno adornada con cabellos neg1·os y 
encrespados y con adornos de Ot'O cerca 
el cuello, y que delante de ella rezaban 
ciertas oraciones y la cei1ian con unos 
cingulos, con los cuales ceiíian luego su 
cuerpo como si fueran saludables. Acu
saban á los templarios promovidos á las 
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sagTnclas órdenes, que omitían en In mi
sa l.ts palabras de la consagracion. Qu<' 
los cnhalleros usaban torpe y nefanda
mente de los novicio~, cometiendo t'ntre 
sí mil surias abominaciones. Que hnjo 
juranwnto prontctian no revelar á naclil' 
lo que ejecutaban al alba ó al primer 
crepúsculo de ella, cuyo último cargo 
cree el cardenal Petra em el mas consi
derable contra los templarios, suponien
do que era muy enorme lo que enton
ces pra('ticaban. 

Sobre estos delitos se fundaba el in
tenogatorio true de 6rden de S. S. se 
remitió :i todos los jueces que habian de 
entender en las causas que se foru1aron 
.á los templarios, añadiendo :i mas las si
guientes preguntas. Si creian que el 
maestre de la Orden que no tenia órde
nes sagradas, podía absolver á sus súbdi
tos de sus culpas y pecados por medio 
del sacramento de la prnitcucia, y si 
ejecutaba esto. Si opinaban qne aquellas 
cosas que estallan ocultas en sus estatu
tos eran injuriosas á h1 ortodoxa roma-
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na iglesia, é inclttian crímencncs y erro
res . .Si al entrar en la Orden hahian ju
rado solil'itar la estension de ella aun 
mas de lo que fuese lícito, t: iuducido á 
qut' jur·asen esto á otros. Si habían ado
rado con adoracion divina un gnto, ído
lo 6 simulacro semejanlt' en las gran
dt•s asambleas de los frcilcs, <) esperado 
dt• él riquezas y abundantes frutos de la 
tierra, etc. etc. 

CO:\CU lOS QUE SE JU:'<IT\RO'\' P\RA E:\TE;\

Ill .ll ];l\ LAS CAUS \S HL ! .OS ·r I 'fPI,ARIOS, 

Y 1'1\0VIDEJ.'ICJAS QUE Sll '1 O~IAHON E:V 

Ht.I.OS. 

Eo cumplimiento de la soberana dis
posicion de Clemente V se juntaron al
gunos concilios en nrios puntos de la 
cristiandad , de los cuales daremos una 
noticia sucinta, como y tambien de las 
providencias que en cada uno de ellos 
se tomaron á favor 6 contra los tem. 
pi arios. 
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rn Inglaterra se pro<·cdió tambicn ;í la 
prision de todos los fl'llljJiarios en el 
año de I3o8, y en 25 de 11<niembre del 
aiío innwdinto, el anohispo melropolita
uo de Cantorberrí comor.ó un concilio 
en la iglesia de san PaLio de Londres, 
al <·•wl asistieron los sufragáneos de su 
pro,irlf'ia para tratar de los asuntos de 
dicho.~ caballeros. El resultado ó provi
dcn<"ias tomadas por esta santa reunion 
se ignora, por no haber llegado á noso
tros las actas del COTicilio; así es que 
liiJOs aulore~ infieren , como el P. Natal 
Al(•jandro, que fueron reos de los deli
tos que se les imputaban ; mientras que 
otws se inclinan á creer que no resultó 
contra ellos mas que una sos¡wcha gene
ral, por la cual fu e ron pe ni ten ciados á 
una rcclusion perpetua en tlctcrminados 
mouasterios, en los cuales añntlcn, viYie
ron despues santamente. Algunos histo
I'iadores hacen diferencia entre los /t•m-

6 
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pl(/rios de ) mk y los d1• Londres, ~upo · 
nit'ndo tjlH' los de la prin11•r.t ¡·iud:ul 
lH'garon constantcnwntc los dt•litos CJIIC 

SI' 11'~ imputaban, al paso qm• alguno-. 
de la segunda st• ronsicll'!'nron n •os en 
c·ierta manern. Pero dt• todos mmlo~ n •
sulta siempre !JUe nada se justifil',·, lcgal
llll'llh' c·ontra los templarios de Jngla t1•rr:t 1 
y qut• no hubo mas qut• una pn~surll'imr 
ú sospecha t'Oiltra e11o~, por la <'ual st• 

lt•s impuso la t·cferida penitencia. 

111 Alemania. 

Act'rca los templarios de Alem:mia sa
hcmos que t•n el concilio pro' incial con
vocado en el aiio de I3 10 en l'laguncia 
por el anobispo de esta ciudad, se tra
tó entre otras rosas de la causa de t•stos 
cahalleros. fstando los padres rt•tm idos 
en rl se presen lÓ rcpt'IJ tinamrnlt• ('ll el 
salon de las sesiones Ilugo conde ele 
Sih es tris y del Rin , gefe ó gran maes
tre cruc era de los templarios dt• aquel 
país, que vivía en Grumbach c•t•t·ca di' 
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llt•:.chcin, acompañado de Yeintc caba

lleros todos con el hábito de la Orden y 
cntcramenlc armados. El arzobispo, te
miendo ::dgun mal resultado, invitó al 
t onH'mlador ó maestre á que tomara 
asicnt<', y que si tenia algo c¡uc csponer 
lo hiciera francamcn te al concilio y dt•l.ln
tc de todos. Entonces, tomando la pala
bra Ilugo dijo con el mayor desenfado: 
• Que <:1 y sus compañeros habian llegado 
• á entender que aquel Sínodo se había 
" congregado por disposicion del Papa 
" princ-i palmcn te para destruir su Orden , 
" imputando á sus imlividuos crímenes 
» enor1ucs t: in:íuditos , <'OSa qtu• :í la n•r
" dad ks era pc1juicialísimo y aun intolc-
• rabie, cspecialmen te siendo condenados 

sin ser oitlos ni con,encidos; por lo 
qut• delante de aquella congrcgacion 
apelaban y se agraviaban al futuro pon-

" tílice y á su universal clero, protestando 
" públicamente que aquellos que por se
" llll'jan tes delitos habian sirlo en otras par-

tes <'ondenatlos al fuego y quemados vi
vos, constantemente habían negado y su-
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« f1·iJo la muerte en la conft•sion. \iíadien
" do que su inocencia hahia sido compro
" bada por singular milagro y ju~lll di~posi
" e ion dd)ios en no permitir tJIIl' los h;ihi
" tos blancos ni las cruces rojas clt•losc:d>a
,, fieros fuesen consumida.'i por 1'1 fut'go ~. 
En vista de esto, y afin de t•vita¡· mayo
res desórdenes, admitió s11 pl'otcsta el 
prcsiclcnte del concilio, contcstándolt• 
que tratarían con el S()IJtTano Pontífice á 
fin de impetrar que pudit•scn Yivir con 
sosiC>go, y en seguida fut•ron enviados 
lihees á su convento ó casa ful'rtc de 
Grambach. Despues de c~te incidente el 
arzobispo tuvo otra comision, y confor
me á ella determinó qnc debia absolver 
á los templarios, corno e u cft•cto los ab
solvió por sentencia pronunciada en r0 • 

ele julio del año de x3r i. 
Los bienes dP. los templarios en estas 

provincias, que eran cuan ti osos, fueron 
aplir,ldos la mayor parte á los caballeros 
tcutonicos, con los cuales llegai'On tam
hien dcspues á hacerse poderosos y for. 
midables. 
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En Italia. 

La inoc·c•nc ia de los templartO.I' uo fut: 
tan nwnifiesta en Italia. Diosc la <'Omi
sion dt• c't'!'aminar la c-ausa de los caba
lleros ele• las prO\ incias de Lombardio , 
'\lan·a 'l'r·evisaua, 'fosc;ma y Dalnwcia á 
Ueinaldo arwbispo ele 1\an·na, junto 
<"On otros incprisirlores apostóli!'os. En 
'irtud dc• esta se congre~ó t.'ll el palacio 
m~whispal trn concilio prm-incial, al 
cual nsistic•ron sic·te obispos , sil'te pro
rur;rdort>s de otros tantos obispos ausen
tes y los trc•s inquisidores corHI':\ la he
rética pr;n edad de la pro' incia de Ra
vella. Hcunido el dia 17 de junio de d1o 
para pronunciar sentencia sobr<' la cau
sa qce se había formado , se m,111daron 
llamnr y fueron introducidos en el con
cilio Harnon Fontana, Jawbo \lberto, 
Guillermo de Pigazanis y Pedro Cazia. 
caballeros templarius, á los cuales des
pues de haberles tomado el corTespon
c.lientc juramc•nto, se les preguntó á tenor 

6. 
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de los interrogatorios mention;,dos , j 

<'ada uno de ellos separad,unente rcspon· 
diú con prontitud y constancia á to"dos 
t·llos. Sin embargo, en el momento de 
hahcr <le pronunciar su sentencia hubo 
alguna variedad de opinione.~ entre los 
padres del concilio, como se deduce del 
testo literal de sus actas que trasladamos. 

" Hcinaldo entonces consultó al conci
, Jio acerca lo que opinaba tocante á 
" lo obrado, y si creían que aquel jui
" cio se babia formado cuidad osa y legi
" timamente, en lo que convinieron to· 
" dos. En seguida preguntó si dchian 
" ser puestos en tortura los lt'mplarios, 
" y todos los padres respondieron nega
" tivamcntc, á escepcion de dos de los 
" tres inquisidores que fueron de con
" trario parecer. Despues de esto pregun
" tó otra vez á los paclres del concilio 
" si debía reservarse el juicio al Papa, 

" lo que se denegó por todos, apoyándo
" se en que muy luego iba á celebrarse 
,, <'1 concilio g<'neral. ultimamcnte pre
( gun tó al concilio ~;i debían ser absuel-

Biblioteca Nacional de España



( 7!J ) 

tos todos los cabalkros entemmcntc , 

" ú disponer se justificasen de los cargos 

que se les había formado , cuya última 

" par·te fué adoptada por el concilio "· 

\ pesar de e:.to, el dia siguiente se ,·al

vieron :t juntat· los padres y resoLYieron 

ahsol\'er á los inocentes, y que los cul

pables fuesen castigados conforme á sus 

delitos en la misma órden del temple des

pues de haber abjurado su heregia; cn

Lt•ndiéndose tambien por inocentes aque

llos que por temor de los tormentos hu

hit•sen confesado algunos <'l'Ímenes, con 

tal que dcspucs se hubiesen retractado 

de aquella confl'sion. En cuanto ti sus 

bienes dispusieron tJUC se rcserYasen pa

ra los inocentes si estos componían la 

mayor parte de la Orden. 

l'or lo que hace á los t!1mplarios de 

Lomhardia y Toscana, resulta que ante

riormente habían confesado sus delitos 

an te Fr. Antonio arzobispo de Pisa , 

Antonio obispo de F lorencia, Pedro de 

.Tudi<'is canónigo de Yerona y los inqui

sidores de ac¡ucllas provincias uombra-
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dos por el Sumo Pontífice para esta comi
sion, quienes dieron principio á <•lla 
el lunes 2.0 de setiembre de r3o8, )' tl'r
minaron su averiguacion dcspucs dt• va
rias sesiones el dia 23 de octuhre dl'l 
mismo aílo. De ella resultó declarar que 
unos habían sido convencidos, y otros 
estaban confesos en los crímenes de ido
latría, heregia, blasfemia y sodomi:l, 
cuyos procesos se remitieron originnlcs 
al papa Clemente Y ignorándost• si el 
concilio de Ravena 'oh:ió á conocer ó 
no de los mismos. 

En Francia. 

La causa de los templarios en Francia 
fué mas ruidosa que en ningun pais de 
la cristiandad. Desde el año de do7, co
mo hemos visto , fueron presos todos los 
individuos de esta Orden 1 habiéndose 
procedido por disposicion de Clemente V 
al exámen de sus delitos en los gefes ó 
personas mas distinguidas cl<' ella por 
tres cardenales legados, cuyos delitos al 
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p<1n•c·cr confesaron, setiun resulta de la 
hula : Rrgnnns in cwlis, diri¡;ida por su 
Santidad :í todo'> los prín<"ipcs y prelados 
dt• la C'ristiandad para la convocai'Íon del 
conC'ilio t;l'lll'ralen Vi<>na dt• Franc i:1. Lo~ 
concilios pt·ovincialcs qm• st• tovipron 
t•n este• n·ino para la formacion de In 
causa d1• los !t•mplnrins, fm•ron rl tic la 
prm in<·ia Scnncnse, reunido t•n París 
t·n d to, ¡·}cual fué presidido por Felipe 
de Mnrigni a1'7.ohisdo de c•sta c·inclad, 
lwnnano el¡• Fgcranlo c1e l\Jari!ii, H:inis
tro ó su¡wrint¡•nclente de ]¡;H'ÍI'tHia que 
l'l'il dc•l n'Y l·\·li¡w el 1 krmoso, y acom
pniíndó de sus sul'r:1;;:íneo~. Fn c:J, des
pues de l'CSaminados los lwrhos rito los 
tcmplnrivs y cu01nto tenia relacion con 
su causa y delitos de que se les acusaba, 
c·n (} ck mayo ele r3ro se juzgó y deLc•r
minú <JIIe algunos de ellos fuesen espe
lidos de hc órden llanamente ; que :í. 
otros St' les permitiese rcti1·a ,. 1 ihn•s y sin 
moh•stia tan luego como acabasen de 
cumplir la pemtencia que se les habia 
impuc•sto; <JUC oLms furst•n mantenidos 
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en 1 igurosa y estrecha prision; qut• otros 
muchos fuC:;sen emparedados perpetua
mente, y últimamcntt! c¡ue algunos de 
dios como relapsos en la hercgia, fuesen 
cll•graclados por el ohispo, los c¡u(' hubie
sen sido promovidos á las sagradas órde
nes y entregados al brazo seglar. 

Hablando el obispo Bernardo Guido 
de este suceso en la 'ida de Clement~ V 
se c·splica en estos términos : " \. 6 de 
" mayo de I3 10, congregados el arzohis
" po senonense y sus sufr»g:ineos en con
" cilio provincial en París, fueron juz
" gados y sentenciados los ll!lnplarios 
" pot• sus propias coníesioncs como im
• penitentes en su proíana y neíanda 
ce prc.fesion y fueron entregados al brazo 
.. seglar y quemados públicamente; pero 
,, <'ll medio de todo esto hubo una cosa 

aclmirable y fué que todos y cada uno 
" de ellos se retractaron de cuanto ha
ce bian confesado en juicio' diriendo que 
ce solo Jo habian hecho por eJ tell101' y 
· violctwia de los tormentos "· 

Otros dicen que los raballcros habían 
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atribuidos á la Orden , y que por lo mis
mo los jueces no los condenaron :tmucr
tc sino :í c;Írcd perpetua. \iíadcn (jllC 

la st•ntt·nl'ia se publicó t'll la iglesia ma
yor clt• P:u·is, y que Pntonccs el grnn 
nHH'Sll'l' dl• ultramar, que como hemos 
diC'ho lo er;\ Jacobo ó Santiago de \lo

lay y otros caballeros retractaron su 
confesion asl'gurando la inoccucia clt• 
la Ordt•n , sin embargo dt• que sabían 
qm· esta retractacion seria castigada con 
una m uerte cruel. En ton ces los juecl's 

se tomamn nlgun tiempo para deliberar 
y n•soher sobre el par ticular; pl'l'O d 
mismo dia el rey Felipe el J lermoso, ele 
su propia autoridad y sin consultar :i 
los jueces eclesiásticos, les hiw quemar 
vivos, cuya muerte horrorosa, se aiiadc, 
sufrieron con una serenidad y constan
cia admirable , y que conmovió á todos 
los cspccladorcs. • En la hora de la muer
" te, 1•sclamaron aligados ya al palo mis
mo 1'11 qut• iban á ser quemados, no I'S 

" ti¡•mpo dt• llll'ntir .. Juramos pues por 
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• lo mas sagr:ulo IJUC hay, IJlH' t'S fnlso 
" cuanto St' no-. ha acriminatlo. Lonfc
" S<llllOS iguallllt'lllt• fjllt' SOIIIOS l't'OS ele 
"nnu•rtt• por t•l fabo testimonio lfiJt' he
" mos lmant.hlo :i nue~tr:t Onlt•n por 
• t•omplacct· al Hcy de Fratwi.t y ni Papa. 
'' '\ po1· gratllle y horroroso l{llt' St'a d 
" suplicio que \illllos á sufrir·, l'onft·~a
" mos que nos ht·n•os ht•cho dignos de 
.. ,:) por la clt•bilidad y Jidta dt· <'onstan
" t·ia con cp~t· llt'mos infi111wdo ,¡)uJt•ntc 
a n uestra Orclt•n y ;Í nuestro., ('Oht'l'llla
k uos, y l<Ji Vt'l po•· este medio St' digna
.. r;i Dios ¡r•·•·do rwr lllH'.~tros pt'<':•dos "· 

Cirwucnta y nut•vc cahallt'!'os ftH'l'On 

<JUt.:mados 'ivos, la Jlor y nata de toda 
la nobleza, t't'ITa l.t abadía de s,tn Anto
nio de París, lodos proteslaudo de su ino
cencia, y retrat'lando las <'onf'csioucs <JUC 
en el tormento se les habían an ·ancado. 

El gran maestre Jacobo de 'lolay, n
leroso y respetable anciano <{IH' babia 
sacado dt• pila :í 1111 hijo del lley 

1 
igual 

en dignidad :i los 111Ísmos soherauos; 
Cuido conwudadm· de Atluitauia, hijo 
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th Holwrlo 11 y ele \lahulda dt• \uver
ni.\ y lat•nu::mo del Ddfin de \un·rr~ia 1 

y 11 ugo tlt· Pnalcla gran prior el,· l'raucia, 
<¡uc lwhil'utlo sido presos cuando los 
demas lt'lllf'lurius, permanecieron lar~o 
til'lll]Vl t'll las prisiones mientras s1: ll's 
fol'lllilha f'l proceso, en el cual fut•rnll 
ccsaminados hasta doscientos treinta y 
un testigo. 

Cuando t•l gran l\Iacstrc, <{111' como 
l':tsi tntlos los nobles de aquellos til'mpns 
no sabia hot•r ni escribir, compan ció 
<·argado clt• t'adenas ante los oc\10 jm•rt•s 
comisiotwdos paraquc ratificase sus dt•
clara<'iones, dijo que le hahian dl'jado 
tan pobre <{lll' no tPnia para costear si
quiera los gastos de la causa y que por· 
lo mismo perlia le concediesen alguno-; 
abogados que le defendiesen; lo que 
añaden le fué negado, diciéndol<• qtu• 
hit'n podia acordarse sin necPsidnd el<' 

<•llos ele su dcclnracion. Lt•ida esta dt• 
nuevo fué tanto lo qtw le sorprt'ndiú, 
<Jllt' lwi'Ít;nclose la sel1al clt• la <'l'Wt. por 
dos Vt'l't'S se C!li<'.ÍÚ amar3amcntt• tlt' los 

7 
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jueces que habian firmado l'l interroga

torio , añadiendo que si fuesen de otra 

clase les r espondería en otros términos, 

y concluyó diciendo CJUe á lo menos 

permitiera Dios " les abriesen el vientre 

" cual los tártaros y sarracenos ejecutaban 

" con los embusteros y falsarios ~. 
El historiador f'rane(:S Vertot dice 

que por acriminar mas al gran 1\Iaestre 

se habían añadido en su declaracion va

rias ci rcunstancias agravantes, y que en 

, ·isla de todo fueron condennclos á mo 

rir á fuego lento. Conducidos ni cadalso, 

el verdugo comenzó á prepnrar la fatal 

hoguera para atemoriznrlcs, en cuyo 

crítico y terrible trance, y á la vista y 
funesta luz de la misma hoguera en 

que iban á ser quemados, se les volvió 

á leer toda la causa, sus primeras confe

siones y la nueva sentencia en que se 

moderaba el castigo en una prision per

petua si confesaban públicamente sus de

litos. Pero el gran Maestre reaninuindo
~>c de pronto y sacudit•nclo <'on fuerza 

las cadenas qne le l(' llÍau aprisionado, 

Biblioteca Nacional de España



87 1 

esclamó <'On una voz terrible : • Voy en 

• fin á derir la verdad ya que tanto tiempo 

" la oculto con mentiras. Dígnate, ó mi 

• Dios , de t•sc-ucharme, y recibir el ju

- ramento que aquí ]¡ago; sírvame de 

• méri 1 o para cuando compnrezC'a ante 

• tu supremo tribunal. Juro que cuanto 

« araba de imputarse á los templarios es 

" falso; que siempre t•stn Orden ha de

• fenditlo con d mayor 'l.clo la rdigion, 

" que ha sido cntólicn, justa y ortodoxa, 

• que si he caído en la llaquezn de ha-

blar de diferente modo ;Í inslanria dt~ 

" mis jut'ccs y por escapar de los horri-

• bies dolores que lll;! hacían sentir en 

• la tortura , ahora me arrepiento de lo-

• do. Bien <.:onozco que con esto irrito 

• mas y mas á mis verdugos, y bien es· 

" toy vicrHlo lo hoguera que contra mi 

" se prepara, pero me resigno humilde

• demente, y estoy pronto á sufrir cuan

" tos tormentos quieran hacerme probar, 

• bien convencitlo Dios mio, de que no 

• hay mnt,~<tno que nkancc á espiar la 
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• ofensa que lw hecho á mi~ hermanos, 
• ;í la verdad y á la religion . 

Como al mismo tiempo el IH•rma11o 
del Delfin de \uvemia persistiese tam
hien en su rctrac-tacion, fut: atado f'O

mo el gran i\laestre de espaldas ;Í un 
mismo palo , y St' les fué aplirando lcn
tameute el fuego comenzando por la 
planta de Jos pies; y sin embargo de 
tan crueles tormentos, se mantmieron 
t·onstantcs en su ultima confcsion pro
tcslando su inof'encia. lnvocababan 
~in cesar el dulce nombre ele Jesus, y 
<'On no visto t\ inaudito fervor le pediau 
les diese ánimo y esfuerw en tau terri
ble trance; y atemorizado el pueblo con 
un espectáculo :í la vez tan tierno y hor
roroso, prorrumpió en grandes hígrimas 
y gemidos lleno de compnsion por aque
llos tan desgraciados caballeros, y aun se 
aiíade que se arrojó á la hoguera in ten
tando salvarlos, pero que ya habían de
jado de ecsist ir, y que no pudit•ndo otra 
<'OSa se llevaron sus cenizas como precio
sas reliquias. 

Sui'I·it>mn t:w lt'ITihle suplil'io d día 'R 
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dt• mano <le 13 t4 <' n la pu n la de una 

isla dd Scwt, dclautt• de la iglesia cate

dral de París t•n la plaza del Dellin, en 

el mismo sitio !¡uc ahora O<'upa la t•sta

tua t•cucst re dl' JI en rir¡ u e I\'. 

Los otms <'Olllencladon•s que no tu· 

'ieron hastantt• :ininto pnm rl'tractarst· 

dt· su pt·inwra conft•sion, se les pNdo

nó y ftH•ron tl\ltados con benignidad. 

Se niiadl' <fut• el gran }lacstre al pom·r 

á Dios por testigo de su inoccn<'ia, eut · 

plazó al tribunal del mismo Dios ,tiPa

pa ClenH•nte V clcntt·o de euarenta tlias 

y al rey dentro del aiío: YatiC'inio qtH' 

afirman Sl' cumplió. Sin embargo IIIIIChos 

('l'een, y tal Vt''/, no sin razon, c¡uc este 

t•mplazamiento ó prediccion fué fragua

da en tiempos posteriores. Pero lo qu<.! 

sí pare<'e cierto es, CJUC ninguno de los 

principales instigadores de este proce~o 

lli\Ícron buen fin. m prior tle 1\Jontefal

('Qll y "\ofc Dei prinwros arusadores de 

los IP111plarios sus <'ohermanos, muril'

rou el prinH'l'O dcse~stradautentl', y d 

seguudo alton·ado ¡wr nuevos delito$.. 

í-
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El numstro de h acienda de Fcüpe el 
Hermoso Engerando de 'Iariiií, otro de 
los mas encarnizados CnC'migos de los 
caballeros del Temple, fué tarnhien ahor
cado en claiío de t3I5 diadt•la 1\.soen
sion antes de amanecPr, Pn una hot·ca 
que el mismo hal>ia hecho levantar en 
i\lon lc~falcon, y el rey murió antes del aiío, 
el ~~9 de noviembre de I3 t4 de una c-aí
da de caballo, estando cazando en los 
montes de Fontainehlcau, y teniendo 
solo cuarenta y seis aiios de edad. 

1 o se sabe, dice Dossuet, hablando 
ele los templarios, si en esto hu ho mas 
avaricia y venganza que justicia. San An
tonio, Mariana, YertoL, Tr itemio, l\lcxia, 
Zapa ter, Campomanes, l•'eijoó y en ge
neral casi todos Jos escri lores de nota 
opinan de ]a misma manera. 

El otro concilio que se reunió en Fran
cia para la causa ele los tf'mplarios fué 
el de Senlis en la provincia de Reims 
en el mismo año que el ele París, en el 
cual fueron tambien relajados y entrega
dos al brazo seglar nueve templarios. 
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los cuales perecieron vivos cntn• las lla
mas como los de París. 

Otro concilio se celebró en igual tiem
po en el arzobispado rotoma;;cnse ó de 
Huan t'n d cual fueron <'Ondcnados 
los !t•mplarins de aquella prm inC"Ía, si 
hit•n e¡ u e ignoramos si alguno de t>llos lo 
f'tu: particularmente. En gcnt·•·al resulta, 
si hemos dt• dar crédito á la mayor parte 
de los historiadores franceses, qut• no 
hubo ap,.nas un templario en aquella 
nacion que no resultase rómplicc ó reo 
de los cll'litos de que general!llente se les 
ucusaha. 

En España)' Portugal. 

En ningun pais fué tan manifiesta y 
justamente comprobada la inocencia de 
los fC'mplarios como en Espaíia y Portu
gal. Su causa y los delitos de q ue les 
acusaban fueron ventilados con el ti no 
y madurez que merecía asunto de tan ta 
importancia, en los dos concilios que 
para esto se convocaron en Salamanca 
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y T.tn·.tgona, y en ello~ fuc•ron elcd¡:u-atlu, 
pot· sentencia forrn,tl , libres ,: inoccn
ti'S de• r.uantos crimenc• lc• imput..1han. 

Fn cmnplimicntn ele• 1.1 t'liCÍC'Iica c) c·ír
<'nlttr e¡ u e c•n doS pnse'1 Llc•me•n te• V <Í 

lo~ soiH"ranos y ¡m•laclos elc• tocla la cris-
1 i;mdarl <'On los in tc-rrogatorio~ y bulas 
de• r¡uc• se ha hecho IIH'nsion, Jo, rt'ycs 
don l•'e·rnnndo 1\' de Castilla llamnclo el 
l'rupl:.11.aclo, y don Dionisio 1 ele Portu
~nl procedieron á l.t <'onfisC".u·ion de los 
hictH'!i c¡uc pertc·nccian ;Í los templarios 
de• sus reinos respt•c·tivos. 

Su Sa11tidad con fc·l'h:t :~ 1 dc• julio 
elt' do8 clic'> comisiou c•s¡wl'ial :í los ar
:wbi..,¡H>s de Tolt·clo y Santiago pnra
c¡uc t!ll union con \ymc•rieo inr¡uisiclor 
.tpo~tólico , junto con otros prelaclos 
pro<"cclicsen contra los ('ahallcros tem
plarios de la corona clc• Castilla , de 
los cualt•s era supc'rÍor r'> maestre pro· 
"in('ial clon Fr. Hodrigo lbaiíc~z. Tomada 
•·a1.on clc· sn c·ausa ftH·rnn estos citados 
··n rl clc• abril ele• d 111 por clon r.mnalo 
ll whispo de Tolc·do ; ) clc•sp•u•s clt' lo~'-
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m.ulos los proct<>os cotTt''JH>Jhlientl's, 

Sl' n· oh ió ,.n nunplimicuto de lo cplt' 

di~ponin ':>u ~anticlacl, c·ouYomr un <'onci

lio pnn incial para su clc•tcnllina<'ion. 

En d intt>rin, el rey don Fernando 1\' 
dispuso nsq;urar las personas de los 

ll'lllfdarios y st•c•uestrar sus hit•nt•s. 

~o :.e ohró del mismo moclo t•n Por· 
toga!, porque si hien el ohispo de Li~boa 

y otro~ prelados comisionados al efecto, 

pron·clieron :i In averiguaC'Íon de los car

gos CIIIt' ~e ha<:ian :i ] os l1'111plarios, no 

c•n•yt•ron hahcr moti'o hastaute pata 

ponL'dt•s prc~os; lo q ue al¡;unos atri

huyt'll :i la piedad ó justicia del rl'y 

don Dioui~io, que bien penetrado de 

su inoceucia interpondría toda su auto

ri1lad, y no ¡wrmi tiria fuesen atropella· 

dos unos caballeros que tanto se habían 

distinguido en defensa ele sus c•studos. 

Formados los procesos f'O n tm lo~ 

ltmplarios de Castilla y P ortugal , M' 

,·on\oc•c'¡ t'll el alío de d 10 el couC"i lio 

<'11 la c·iudad d•• Salamanca , en d cual 

.l:.Í!>ticrou Hodrigo ar1.ohi~po de Santia-
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<JIIl' lo era de la Guardia, Conzalo cll' 
Zamora, Pedro de \vila, \lonso ele Ciu

clacl Hodrigo, Domingo clt· l'la~c·twia , 
Rodrigo de Mondoiíc•do , Alonso ~e 
Aslorga, Juan de l'uy y Juan de Lu
go: los cuales dcspucs d(' halH'r toma
do las confcsionc á todos los <fue se 
suponían reos, y practicar la~ dcmas 
cliligcnc ias conducente:-. para la "' crigua
<"ion de la , ·crdall y habt•r procedido 
t•n todo <:on el tino y madun·z propia 
dt• los padres de un concilio y dc·l asun
to que se trataba, á unanimidad clt• vo
tos declararon absolutanl('ntc libres á los 
templarios de los reinos de Castilla, 
Leon y Portugal, de todos <"uantos ,.ar
gos se les hacían ; rc!icrvando no obs
tante al Papa la final dctcrminacion de 
lo acordado y resuelto por el concilio. En 
virtud de esta scntt•ncia fomwl, todos 
los lNnplarios de los reinos referidos 
quedaron enteramente lihrcs, como dice 
1\lariaua, y jamas se les volvió :í inco-
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rnodar en lo mas minino 50hre t·~h· 

USIIlllll 

La <~111 a d • los templurios t•n \rngon, 

Cataluiía y Valencia fué algo mas ruido

sa rpu• t'll lo n•stantc dt• Fspaiia. lla

hiclldo n·< ihido el t•ey D. Jaime JI, ha
ll:i ndost• t·ll \ akncia , el di a 1" dl' di

cit•mhn· de 1 Jo7, la ('art.l del n·y de 

Ft·an<'ia Félipc clllertiHho, fcdm 1 !í tic 

octnlnc del mismo aiio, t•n la <:ual lt• 
manift•st;tba, lo mismo qut• ltaci.t ;Í los 

dcma' ~oht•ranos Je I:uropa , la prision 

qut• acababa de hacer en su reino de to

dos los ltmplrtrios y t•onfiscacion de 

sns hit'IH'~ , y le cxonaha al mismo 

tiempo :i obrar de la misma m:uwra con 

los lt•mplarios de sus estados; mántló 

expt•dir inmediatamente las corre~pon

dicnlcs órdenes para prender á todos 

los caballeros de dicha órden existentes 

en Aragon y demas dominios de este 

rci no. \1 saber los templarios lo que se 

intcntaha <·ontra ellos, tt•miendo con 

justa rawn algun atentado y tropdin, en 

vist<t di' lo que estaba pasando á sus t·o· 
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lwrmnno~ t~n Franc·ía por part•· d!·l po· 
pulacho conmovido <'on lo que st• ila
J,ia divulgado contra ellos por ,.1 rcv 
Felipe , determinaron hacerse fuertes 
t•n los castillos de la Or!lcu. Luego 
cpte el rey supo que los templarios en 
vez de comparecer :i su llamamiento se 
hahian encastillado en sus fortall'zas , 
dispuso que se les atacase y que :i fuer
za de armas se les prccisase á obedet•t•r; 
lo que en efcl'lo se consiguió en t3o8 , 
segun tlicc Zurita, dcspues de larg.ts y 
porfiadas defensas, siendo entoncés maes
tre provincialy lugarteniente en la co
rona de Aragon Fr. don Bartolomé Bel
bis Castcllan de :\lonzon. 

Rendidos los templarios y pu<~stos en 
varias prisiones, acudieron al ar:t.obispo 
que era entonces deTarragonadon Gui
llen de Rocaberti, suplicándole se sir
viera convocar un concilio, en el que se 
viese y fallase su causa. Defirióse por al· 
gun tiempo á su prelension , hasta que 
por fin congregado el concilio de Téu·
ragona , y presidido por el referido ar-
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wl>i!>po, con asistencia <11' HailltUIHio 

ohi~po lit' Valencia, Eximio <fllt' lo c•r,t 
de Z.u\tgoza, Martín de Ilucs<::t , Hc•n•n 

guer rlc \'idt, Fran C'Í~;co de Torto~a , 

no lw hit•tHlo comparecido el de• Lc:rida 

pnt· iudi:;posicion, pero si los procurn

clon·s de ''arios abades, cahi Idos y otra~ 
JWI'sonas calificadas, en YÍrtud de: con

,.o<·atoria expedida por cliC'ho :wwhispo 

en 1 •> dt• agosto de d 12 ; y t•st:mclo 

prt'Sl'lltcs los trmplario.1· dt' la provincia 

<·itados tambien al efecto, se proct•dió 

cletc•nid:unentc al ccsámen de testigos, 

y despues de• haber observado C'Hantas 

fot·malicladcs están prevenidas en dere

cho , en 4 de noviembre del mismo aiio 

de r3 12 se declaró la inocencia ele los 

caballeros templarios. 

Había obrado con notable madurez 

en la averiguacion de los delitos atribui

dos :t los templarios el P. Ft·. Juon 
Lotger del órdcn de Predicadores é in
quisidor general diputaclo especial por 

la santa Se ele para esta causa en los rci · 

nos de• \•·agon , cuyo pcscjuisidor usó , 

8 
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srgun dice Zurita, de una ccsa<"tísima 

severidad en los procedimientos que 

formó no solo contra los lf'mplarios, si

no tambien contra sus confidentes y fa
vorcccdore:>. Sin embargo l'('Sullaron to· 

dos inocentes, y como tales se les de
claró, segun se deduce Jrl contenido 

de las actas del concilio publicadas por 

el cardenal de Aguirre que dicen asi: 

• Por lo que, por definitiva sentencia to-

• dos y cada uno de los lt•mplarios fue-

• ron absueltos de todos los delitos, er

" rores é imposturas de que eran acusa

" dos , y se mandó que nadie se atrevie
,, se LÍ infamarlos , por cuanto en la 

" avcriguacion hecha por el concilio fue

" ron hallados libres de toda mala sos

" perha; cuya sentencia fué leida en la 
u capilla del Corpus Cristi del chiustro de 

"la iglesia metropolitana de Tarragona 

" en el dia 4 de noviembre de dicho año 

"de r3 12, por Arnaldo Cascan canóni

" go de Barcelona , estando presentes 

" el arzobispo y demas prelados que com

" ponian el concilio"· Y á fin de que se 
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vea mas claramente si la inocencia de 
Jos templarios de la corona de \ragon 
sería á toda prueba en el <"oncepto de 
los padres del concilio, bastad conti
nuar otro trozo de las mismas aetas, en 
las cuales se lec : que sin embargo de 
haber mandado ya el sumo Pontífice en 
aquella fecha estinguir en todo el orbe 
y para siempre la órden del Temple, 
dudó el con<'ilio sin saber que resol
ver acerca los templarios de esta. pro
vincia; y que finalmente , despues de 
varias razones que se dedujeron por una 
y otra parte , y considerado bien el 
asunto, determinó últimamente que en 
las diócesis en que dichos caballeros po
seían rentas, se les diese de las que per
tenecían á su Orden congrua sustenta
cion y asistencia, que cada uno de ellos 
estuviese sujeto á la obediencia, correc
cion y visita del obispo en cuya Jiócesis 
residiese, y que viviesen de tal forma 
que no causasen escánualo, ínterin que 
por el sumo PotíGce se deter111inaba lo 
que se había de hacer de ellos. Todo lo 
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cual, concluyen las actas, se t•jecutó en 
la 111isma forma que por el santo conci
lio se había determinaJo . 

.ESTl:-.'CJ0:-1 SOLE!II'I.B "Y UNIVERSAL DE 

LA ÓnDEN. 

Heferidos ya con toda ccc;actitud y el 
laconismo posible los procedimientos 
que sucesivamente se siguieron en la ma
yor parle de los pueblos de la cristian
dad en las causas que se formaron á los 
templarios, retrogrndarémos al concilio 
de Viena, en el cual el Papa eslinguió 
enteramente la Orden. 

La santidad de Clemente V congregó 
un concilio, el xv general ó ecuméni
co para el dia 1 de octubre del año de 
r31 o, espidiendo para ello unas letras 
ele convocatoria en Poitiers á 10 de 
agosto del año de I3o8 en d lert·ero de 
su pontiricado, las cuales empiezan Reg
nans in crelis, etc. La reunion de dicho 
concilio que habia de tenerse en Viena, 
c·iudarl libre entre Francia y Suiza, se 
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prorogó hasta otro dia I de octubre del 

aiío siguiente de x3 1 r y fueron invita

dos ;Í asistir á ¡:¡ personalmente, permi

tit:ndosclo la situacion ele enria uno, en· 

tre otros los n·yc~ don Jaime JI eh• \ra

gon , don Fe•·nando 1 \ de Castilla y dt• 

Leon, don Jainll' rey ele 'Jallorca, don 

J)ionisio ele Portugal , Eduardo 11 de ln

glatt•rra, don Luis lhllin rey de Navar

ra , hijo que era ele l•'t·lipe el Ilt·rrnoso 

de Francia, y este mi~mo monarca. No 

obstante <'sla inYitaC'ion, solo se pr<'sen

taron al C'oncilio los rt•ycs FPiipe 1'1 IIe•· 

moso IV clt·~ Francia y su hijo, Eduardo 

JI tle Inglaterra y Jaime JI de \ragon. 

A mas asislieron taml>ien, como dice l'l 

P. I• lores, los patriarcas de Aleja ndria 

y \ntioquia, trescientos ohispos y un 

creC'ido número de prelados inferiores y 

oradores de príncipes. De la Península 

asistieron los arzobispos ele Toledo, Tar

ragona, Sevilla, Zaragozn , Valencia, 

Santiago y Lisboa; y Jos obispos de Car

tagena, I>nJencia, Burgos, Gl'rona, Sala

rnauca, Leon , Braga , Oporto, Coimbra 

8. 
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y 'L'uy, junto con los maestres de la órtlen 
dt! cahalleria de Santiago y t•l comenda
dor de la órtlen de Calatrava de l.\ dióce
sis de Toledo, segun resulla de los frag
mentos de las actas de dicho concilio ele 
'icna. Heunido eSII', se tuvo la primera 
scsion el dia 16 de ortubte de x3II 
s<íbado antes de la fiesta de S. Lucas, 
como dice el obispo Bernardo Guido 
en la cuarta vida que escribió de Cle
mt·ntt• V, y reunidos todos los padres cld 
concilio , <'1 Papa , que se h,tllaha pre
sente y le presidia, propuso las tres prin
cipales causas de su conyocacion, á sa
ber: la de los templarios, el socorro de 
la Tierra Santa, y la reforma de las cos
tumbres y disciplina cclesiástic.n; sin 
haberse tratado la menor cosa de la cau
sa de Donifacio VIII como equivocada
mente dijeron algunos autores. 

Despues de la primera sesion se tu
vieron varias conferencias entre el Papa 
y los padres dd concilio acerca la estin
cion de la órdcn de los lfwtplarios, y 
todos en gen eral , á c.scepcion de tres 
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obispos franceses y otro de otra nacion, 

t•onvinieron en que antes de proc•cdcr 

segun derecho contra ellos , se le~ hahia 
de dar tiempo para que se tlt•ft·ndicsen 

y fut•sen oídos en justicia. Continu;iron

Sl' las conferCJwias por tn•s ó cuatro me· 

ses st•guidos, ecsami ná nclost> los autos de 
los ('Oncilios provinciales qut• se hahian 

rc•mitido ;Í Viena; pt·ro sin addanturse 

nada c·ontra los templario"' , pues los pa
clt·cs del concilio conH•ni;~n t•n c¡uc por 

gr.tndt:s y ju~tns que fuesen l<l~ causas pa

ra la c:stincion, seria prm:c·dc:r <·ontr.\ el 
clerc•cho divino y natural condenar ;\ to

da la Orden sin oirá sus indi' itluos. En 
uH·clio Je esta inccrtitutl se presentó 

Felipe el Hermoso rey de Francia , prin

¡ipal acusador de los templarios , y á 
pocos tlias de su llegada, es clct·ir el 2!l 

clc marzo de t3t:~.,miér<'ole~ dt•lasema

na Santn, se celebró un consistorio se

l'ft'lO , en el cual S. S. t•n presencia de 
mudws cartlcnales y prcla<los anuló del 

todo la Orden por via <le prcnidcncia y 
no de tondena<;ion, reservando ;l su di~-
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posirion y al de la iglesia lus ¡H'rsona~ 
y hit•nes de la misma Orden , como re
fiere el mismo Guido, y resulta de la 
hula de cstincion. En esta, que comien
za ¡ro.r in e.rclso ruulitn est, /amrntatio
nis .fletus el !11ctus, principia Su Santi
dad pondt•rando <'On t·~prcsiont·s toma
das de los profetas, el horror y la amar
gura con c1ue Ita visto la profana<'ion mas 
horrenda en una casa del Sciío,·, qul' ba 
de acmTc:lr su abandono y ruina total, 
y pmsiguc luego : • De~de nuestra pm
" mocion al pontificado se nos iuformó 
u sctTI'tamcnte q11<! el gr·an 1\laestr·c y los 

religiosos de la úrden militar del Tem
" plo tlu Jerusalen , y la utisma órc.lcn 

que por su celo en defender la fe ca
u tólica y la Tierra Santa hahia merecido 
• singulares privilegios y honores de la 
• Setle romana, habian cuido en una 
" apostasía tlet<·stable contra Jesucristo 
' nuestro señor en las abominaciones do 
" los idólatras y de los sodomitas, y en 
• otros varios errores. ]\o debian creer-
• se f<icilmente tan horrendos crímcrH.s. 
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.. dt· una Orden nprobatla por la Silla 
• npostúliea, <'uyos indi, iduos solian st•r 
• los primeros en esponcrsc :i los mayo
" n•s IH•Iigros y derramar la sangrt• por 
.. la fe; pero el rey de Fntncia hahia 
« tomado muc·has informaciont•s sobre 
" t'Stos t.•scesos y los envió á la St.•dt• a pos

• tólica" t.·n lo que dic-e Clt•menlt! \" no 
pron·dia t•l rey de Francia por avaricia, 
ptu•s no dt.•seaba apoderarse de los hie
ncs de los lt•mplarios de su reino. " Miea
.., tr·as tanto CfUe se iban <'Orroboranclo 
• tnn infames vor.es contra la Orden , 

" continua el Papa, uno de sus cahalle
" ro'l de distinguida nohkza y muy acre
" <litado t•ntrc sus hermanos, se nos pre
" sentó secretamente y con juramento 
" tlt.')HtSO : que él mismo al tit.•mpo de 

" st'r admitido en la Ordt.•n, á solicitud 
" clcl que le admitía y t'n pn•st·twia de 
• vatios <'ahalleros ncgú á Jesucristo y 

" es<'upió :i la <'ruz en seital de dt•sprccio: 
" c¡ne lo mistuo vió practica•· :í instan<'i:t 
" del actual gran ..\Iaestrc :í otro cahallt.o
, ro al tiempo de ser admitido en lH'l'sen-
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., cia ele el os ri(•ntos ó mas incli viduos Je 
" la Orden, y que varias ,.e<'('s hahia oi
« <lo que en c·l ingreso eran comunes 
·• estos escesos y otros que el pudor no 
" deja referir. Y destlc entouC'es, aiíade 
" S. S., los deberes de nuestro rniniste
" río uos obligaron á atender á los clamo
" res contt·a la Orden de los templarios •. 

Las acusaciones y cargos que se les 
l1ncian por elr('y de !•'rancia, por muchí
simos nobles y clérigos de aquel reino, 
y por la voz y fama pública , parecían 
probados por un gran número de con
fesiones y declaraciones del mismo gran 
Maestre , del visitador de !"rancia y de 
otros muchos caballeros , re('ibidas por 
el inquisidor general de aquel reino y 
otros varios prelados. «Pero apesar de 
" esto, prosigue el Santo Padre, dispu
" se que compareciesen en mi prcseucia 
" murhos de los maestres , presbítc~ros , 
"caballeros y otros religiosos de dicha 
,, Ord<!n de singular rcputacion. Enton
• ces se les manifes tó que estal>au en 
' lugar seguro, y que naJa habían de 
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• temer ; y haciéndoles prestar el mas 
• solemne juramento ,le que dirían la 

vt•rdad , faeron t!Csaminados bastó\ s•·
.. lenta y dos en presencia de llllUJhos 

~ ,.,,rclenales u, 

Al miswo tiempo deseaba el P.apu t'C· 

saminar por sí mi&Plo, como hemos di
cho ya, al gran Maestre, ni visiuulor y 
á los principalea preceptores de .Fr¡¡ncja, 
lo que no pudo verificar por hallarse 
algunos de ellos indispuestos , y querer 
Su Santidad cscusarles las incoruodida
-des del viaje ; pero co~isionó, segun di
gimoa, á &l'es .c~rdenale4 para que pa$n
~en á in~rroprles so~ los deliJ.<>s .atri
<buidos á la Orden, con fa,.:ultad dt~ ab
sorverlos en ~~ caso que resultasen cul
:pables y solicitasen la abaolucion. " Los 
" canleuales , prosig~ Glemenk , a:si

... jieron de los temp/4rios juran~to 
" .sg}emnc de 'llle dirian la verdad. To
" dos confesaron en pr.eaencia de wa
"' t.ro escribanos y otras personas r.eape
" tablea, que era conwn la práctica de nc
" gar á Cristo y despreciar la cruz al en-
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• silio de la 'ficrrl 5tnt.ll. Con,idt'I'rlndo 

p•1es que las so,pt:< Itas , el mal HOIII 

lm•, ó las notas dt• infamia en que lm 

t·aido la Orclcn con bs con ft•sionc~ d!' 

" -.u~ princip:1les mit•mbros y eh• otro:. 

• mucl1os1 la han dcsacrt>clitndo y la hacen 

• odiosa, de modo que ya ninguna pe1·-
• sona dt• probidad y de honor quisit•m 

• c•ntmr en ella: que c.sc• <lcscrédito <) 

" infamia a<lquiert! mu<"ha fut•r¿a por el 
" modo clandestino con <Jllt' .-,uch•n re

" l"ihir¡,c los hermanos y po1· l'l juramcn

" to qur! muclcas vcct·~ st• ccsije tlc no 

"dt•sr.ubrir las ceremonias y las c·ondi. 
" c·iorws conque se c•ntra e11 la Orden, y 
" que el escándalo c1uc de alti ha wwiclo 

• y t•l peligro de la salvacion dt• mut"has 

" almas no parece qut· put•den e' itarw 

",-.uhsi~ticnclo la Orden: considerando 

"llunhien los abominables cs<.:csos ,¡.. 
•• muchos de sus imlivícluos y otras <'<111 

.. sns muy graves crue justamente pucclcn 
"y deben mover nuestro :ínimo: viendo 

" <fll<' la mayor parte de los 1 ardt>nales y 

• de los 1liputados cl!'l c·o¡wilio, ó tll"l~ 
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tic !.1:. «'U,Itro y cinco parte:. ele t•llos 
tÍt' IH' II po1· t·iuto tJUC par·a la glori.1 ele 
Dio~, I'Oll t•rvacion tic la fu y bien clt• 
la 'l'ier111 Santa será mas oportuno y 

" ma~ dt•«·oroso que la Sede apo~tblica 
" suprima la Onlt•n por via 1h• onltma

l'ion y pnn ision, c¡uc no .-;iguit·IHio los 
« trámilt•s y dilaciones de un juicio f'm·-

mal: considei.mdo en fin que \tiria., 
• ven•:. la iglesia romana hizo cesar otras 
" órdenes tcligiosas sin culpa de lo:. hcr
« manos por causas iucomparabkmentc 
• mrnorcs; no sin amargura y dolor tic 
" 11uestro t·ora1.on, ni por clt•linitiva st·n-
• tcn('ia , ~i no p•Jr prov ision y ordcna

cion apost{,lil'a, suprimimos I'Oll apro
« ba1•ion del sagrado concili<,, y prol•i-
• himos para siempre la mencionada Or
den del 'l'cmple y su estado , hábito y 
uomhre; mandado c1ue nadie se atreva 
adelante á entrar en ella, ni á llevar 
su h:íbito, ni á portarse como templa
rio, todo bajo pena de cscomunion <pJC 
Sl' i ll<'Urnra por el mismo hecho . 
" '!'ante> las ¡wrsonas como los hielll'S 
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~ clc l.t Orden qucdau :i lu dispo i1·ion 
" y ordenacion dt• nm•.,t¡·a So•de aposl ó 
" lic~t , sohre lo cual pron•t•rémo~ con t•l
" ausilio tle la Divina gr:ll'ia unte., dt• 
" concluirse el presente <'otwilio pata 
" glmia de• Dios, exaltac·ion d<· la ft• catÓ· 

lica y prosperidad de la 'J'it•n.t ~anta. 
) pwhihimos con el maym· ri¡;or <fUC 
nadie de cualquier t•stado y conclicion 

.. que sea, se meta con las per,onas y 
" hi<•nes e'-prcsados; ni se haga novedad 
" alguna en este particular, d<·.,dc aho
.. 1·a nulo cuanto sohn· ello Sl' att.•nt<tn•. 
" Bien c1ue no derogalllos con esto los 

" procesos que se hayan hecho ó se hagan 
por los concilios pro-v incialt-s y por los 
obispos diocesanos acerca de los indi-

• viduos de la Orden, ~cgun de antrma

" no dispusimos, etc." "Y concluye la 
' Bula con las cl;;usulas r<'gularl'S Yulli 
'f'l'f[O etc. Sir¡uis aulf'lll f'lc. con esta fe-
cha: Datum Viena• ti 11 almulas apri

' lis pontifica tus nostri fl/11/fJ sr¡Jtimo" e¡ u<' 
<:OJ'rcsponde al dia 22 tic mau.o del ailo 
,3,2 de la era vulgar. 
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En c:umplirnicnlo de lo que ofreció S. S. 

en la bula de estincion de los lt>mpla
rios que acabarnos de cstractar, publicó 
otras dos , una que trata de las ¡wrso
Ha . .; ó inclivitluos que fueron de la Ordl·n, 
y la otra clt• los cuantiosos bienes que 
po~t·ia. En la primera que empieza Con
sitlt•rantrs rlllllum, despues ele haber re
sutuido el Papa los motivos c¡uc le ha
hian obli¡;aclo antes á suprimir la t)f(len 
de lo-; lNIIJJiarin.,· , aíiade " y c¡ucriendo 
n ahora proYf'l'l' Jo COnYCOÍelltC á )as 

(H'I'sonas ó individuos que fueron ele 
" la Ot·d~·n , lo~ dejamos á la disposicion 
" de los concilios provinciales conforme 
" anlt'S hahíamos dispuesto, á escepeion 
n del gran 'lacstre <le la Ordl·n' del vi
" sitador de Francia, ele los grandes 
·• preceptores de la Tierra Santa, Kor-

manclia, 'l.c¡uitania, proYincia de Poi
" ticrs y Provcnza, :i los cuales tenemos 
" de antemano resenados <Í nuestro jui
" cio y tamllien á Fr. Olivcrio de Pena 
" cuyo ccsámcu igualmente n os r eserva
• mos ahora. y crueremos que los con-

9· 
• 
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l'ilio~ procedan sc~un 1'1' tj.• !.1 nmdi
" cion de cada uno. \ los IJUI' han :.ido 
q {, 1•n adelante sean ahsiJl•ltos por scn
q tcncia de los crimi'TH'.~ d1• lf'H' son ac·u
" s;ulos, es nll'III'Sh•r suministrar\¡•s cuan

" lo IH'ccsitcn para manh'tii'L~I' <'on 1h·
.. C'1·ncin, segun sn I'OJuli1•ion y ¡•stado : 
" con los reos con f1•sos pron·dan los 

" concilios, st•gun le~ dictl' su pruclen<'ia, 
" templando el rigor de 1.1 JUStit"ia con 
•• mu<'ha miscri('ol'dia; ¡wro si hubiese 
., algunos impcnih•nll'" ll n·bpsos, 1•s nw
" tii'Stcr proccd,•r contra dios con el ri
" go•· d1: las penas canúuicas •. 

" A todos lo~ cpu~ hasta ahora 110 han 
q sufrido ecsamcn ni juicio , y tal vez 
' 1:stan dispersos ó fujitivo.,, los citamos 
., con aprohacion dd <·on!'ilio , y manda
" mos que dentro de un auo :W prescn
" ten :í sus respectivo., ordinarios para 
" ser ecsaminados y ju:t.garlos, .... t•gun re
" tluicrc la justicia, bien CJlll' siempre 
• l'on g ran m isc1i1 onlia. Po1· puuto ge

llt'r:d c., inrli~p,·nsahl,• IJ ' ~~' .1 todos los 
IJII!' lta11 ~ido de la Onlt-11 , cumulo 
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H'ngan :i !u ohcdi encia de la igle~ia, y 

mit•nlt'.IS que permanc1.can en dla , se 

les sumini~tn• por disposicion de los 

corwilios, y dt• los bienes c¡•w fueron 

• dt• la misnaa Onlt•n , tOllo lo nc<·csario 

pat·a su dt•t•ente manutt•ncion, tkj~ín-

• do les h ahi lar t•n sus mi~nws casas ó 
• <':lStillos ,·, t'n otros monnstt•rios, con 

la .-<Jia prcvencion <k qut• no se rcu-

• nnn llltwhos ha jo de 1111 mismo t•uhicr

" to. \ los fujitilos que uo st• ¡Hc.,cnten 

" :i los onliuurios <h•ntro dt• un aiio, se 

" st• lt s it11pont• la pena dt• cscmllunion, 

"y si tanl:tn otro aito en pn•s¡•utarse, se 

" les clt·clara sospl'chosos de ht•n·gi.t, y 
« se uumda que sean castigados como 

" ht•n•ges "· ltimamcnte, 1mrnquc los 

dispt•rsos ó fujitivos no putlie.St'n alt>gar 

ignorancia de este edicto, se puhliccí t n 

el concilio de Viena , y se nwndú lijm· 

t'n las puertas de la catedral de In misma 

ciudad, encargando :í los onlinarios que 

prtH'U t ast'll hacer lo mistno y co11 la 

ma)Ol' proutitud t•n las principalt•s iglc

.,ias dt• sus dic'¡¡·t·~is. La data dt• t•sta bula· 
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es de G ele mayo ó ¡n·idie nonas d 12. 

UIS1'RIBUCIO'\" Y DESl'l.\0 QUE SE DIÓ \ J.OS 

lliE'If:S QUE l'UERO'I DE T.OS l'E)rt'L \1\IOS. 

La bula que empiezaAr/ prMir/wn C'lu·is
ti ?IÍf'nrii, y que dispone de los bienes 
de los tPmplnrios lleva Pn unos manus
critos la fecha se.rto 11011as maii, y en 
otros se.J:to ülus, es decir, en unos el 
día 2, y en otros el dia 10 del mismo 

mes ele mayo de t3I 2 . En ella Su Santi
dad, despues de recordar que al tiempo 
de estinguir la órden (le los tN11plarios 
reservó á la Silla apostólica disponer de 
sus bienes, añade que posteriormente 
ha tratado con los cardenales y con los 
padres del conci lio, acerca el mejor des
tino que podia dárseles, y con su apro
bacion les concede todos á la órden de 

san Juan ele Jerusalen ; esceptuando sin 
embargo los que ecsistian en los do
minios de los reyes de Castilla, Aragon~. 
Portugal y Mallorca, cuyo destino sus-
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pcrHli<>, dt•j.índole rcscnado ;i la . illa 

opo,tlílicn. 
rn 'i:-ta <le esta última tJi,posicion' 

lo~ sohcranos de t'stos reinos procuraron 

tjllt' los hit•nt's tle los tr.mplarius L1n it•st•n 

en s11s estados el ch-stino nws c-otrH•nicn, 

te, y t'll t.f"t•t•to , en lo~ aiios innwdiatos 

se apliearon :í la órdcn tll' s:111 Juan de 

Jcru,ah•n los que tenían los templarios 
en 1'1 reino de \ra~on ; ;Í t•scepcion no 

obstante tlt• los de Valencia, con los 

cualt•s si' fllnrló, con aprobacion tlt•l papa 

Juan XX II , la nueva Ófllton de caballería 

de Montc•sa. 
Los hit~llt'S ele los templarios c•n l\Ta

llorca fueron consignados igualmente 

á la úrclt•n dt• san Juan ; pero don Sandto 

sucesor de don Jaime, que r einaba en

tonel'~ en esta isla, ecsigió que por to

dos lo' derechos y prctcnsiont'S que 

tt•n ia :í ac¡uello~ bienes, se le pagasen 

~Hu•n: mil sucltlo'i clt• reall's dt• '\la
llnr·t•a , y dos mil S\aeldos lhr·celone

~~·s en t'ada aiío, y d,• contado se le 

l'ntr't'gast'n otros ,cinte y dos mil y qui-
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niento~ sueldos de dicha moneda lit• 
Mallorca, y que a tlc mas ~t· ohligaseu los 
Ho~pi talarios al mis m o n·<•ouoci n.icn to 
v -'t:ni<·Ío!> militares contra los sarrarc-• 
uos á <JUC estaban obligado, los <'aba · 
lleros del F't'mplc. 

La Orden de los lt•mplarios poseia 
muchos bienes y vasallo:; cu Castilla , 
< omo que parece tenían 2.1 hailias ó t'n
!'omiendas, y mns de diC'l y ocho puc
hlos de mucha considcr.H'iou. De todos 
estos hicnes se apoderó el rq don Fer
nando lV luego r¡ue se <'omcnzú á pro
t·edcr contra ellos , qued~í ndosc con una 
lmcna parte, y dando la otra :í las úr
derws de Santiago y Calatrava. 

]~1 111Ísrno Soberano dispuso de <HJUC

IIos hil•ncs antes de la <.:clcbracion del 
concilio de Viena, pues consta que en 
d aiio ele 1208 t·onccdiú cinto dercdto 
<¡uc les ltabia pertcncrido, :i la ór·deu 
de Santiago; y en el ano de t 3t2 diú 
:i Gonzalo Gomtz de Calrlclas la casa 
del Ventoso en tierra ele Jcn·z de Badajo1 

<fUe Lamhit•u hahia sido dl'l '[(·"'f'lt 
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En el rl'inndo de don Alon:-.o XI , hijo 

y suet• m· de don Fernando, t•ontinuú 

1 

la <'Ot'oun dj poniendo dé aquellos hic· 
. IWS, ¡nll'!> t'll t3 Í~ I'OllCCili<'l :Í MI hijo 

don l•':ulri<pu·, X.X V mae))lré th: Santiago 
y :i o, u ( )nlt n, la:. villas 1h• Camval'a, CaiH'
guin y Bullas c¡uc habían sitio <it: la c'lt·· 
clt•n dt•l '11,mplt', :-.i bien que dt•la dt~ Ca
hegin }a pan'<'<' eran dm•Íloo, los de San
tiago, pm•s esta Orden, la de Calatmvn, y 
.tlguno' ric<b hombres (1 <·iudndanos de 
la fronlt•t·a, se habían apodt'I'IHlo de Yll· 

rioo, p~t~•hlos y castillos de los tt•mplarios, 
por halhorlos abandonados, y cspucstns 
á <':tl'l' en manos de los moros. 

El papa .1 uan XXll, su<·csor dt• C:lc· 

llH'Illl' V paree<' no llnó <i hil'n c¡uc t•l 
rey <lispusit•se de los biené:. d1• los trm
pla rio.;·; y por lo mismo matult'J cp:<' fm·
.s<'n t•nu·t•g:t~lo .. todos á los <·ahalh·ros 

<le la órclt•n cll' san Juan, dando comision 
para ello al prior dl' esta Orden <'11 Cas· 
tilla; pero los detentares de did10~ hit•tH'S 
fundacloo; t>n t•l <lcn·clto y n•galias di' la 
corona , st· n·sistieron l'onlt<lhlll'llli' :i la 
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c•ntreg-a. m prior fC('IJJTif'l al Pnpa ' 

c¡uit·JI di6 nuc\a c·omi ... ion ni :u1.ohis· 

po de S.llltiago pat·aqJil' llicic.,c llrvu¡· á 

efecto la bula con todo rigor de d,•rt•clw; 

pero parece que c~tt· litigio ~e cortt'>, 

JHtt's que tanto la cornua ··mnu las ór

dt·nt•s de Santiago, CalatJ'tl\a y J\Iunte!'i:t 

<'Ontinuaron powyendo los bit•ut•o; d,· 
cpJC se llahian npodcmdo, nulliJIIC tnm· 

bien !'<' dieron alguno~ :i la dt• :;un Juan 

de Jcrusalen; pero solo por una dona· 

cion graciosa, y no por ohlig:wion qm• 

tJrt•ycsen tener nuestro~ ~ohn.uaos. 

Los bit~nes que los ll'lllfJiariCJ,\' poseían 

en '\'avnl'fa, sin dific·ultacl .~(' aplicaron 
como en Francia á la círdcn de san .luan, 

pues rt>inaha en ella Luis llutin hijo de 

Felipe el Hermoso. 

Los de Portugal se dt•stinaron tambien 

para la nueva Orclt>n militar, que á 
solicitud del Rey aprobó ¡•) Papa en d 19 
eon el nombre de " \Iili<"ia de Jesucristo 

<'ll los reinos de Portugal y \lgarlw • 

para la defensa de la f,. ('ristiana y dl's-
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tnu·t ion de los moros qut' i rn·adian t>l 

pn1s. 
El rey don Dionisio clió :í los r.ahallt•

ros dt• la nueva milicia , ú ónlln clt• 
Cristo, la villa clt• Cnstromarin po1· r·a
lwza dt' t•lla ; p<·ro despues lo fut· el 
conH'n to de Thomar por haber sido :lll
lcs sacro com·euto v cabeza de la órdt•H 
ele! Tt•mple en aquel reino. 

La bula ro.t· in e.z·crlso mulíta rst, rtc. 
y la qu~ principia Considerantrs dndtllll, 
no se hallan t•n las colect·iones re~ula 
res ele concilios, ni en los historiado!'<"> 
mas ct'lt'hrt•s, habienJo cst:Hlo gt'nl'ral · 
rnrnlt' olvidarlas por algunos siglos. El 
célebre anticuario don Jaime Carcsmar, 
canónigo premonstra tehse de N~. sa. do! 
las 1\.vellanas en Cataluña, fué el que dití 
noticia de la primera bula, publicando 
un discm so muy erudito, y una copia 
coetanca dt• clln, que halló registrando d 
archivo tlt' la iglesia ahadial dt• \gt•r t'll 

t•l mismo principado. 
Esta y la otra fueron puhlicadas dt'~

pnec; po1• don Jonquin Lort'III.O \ ' ilbnut•va 
liJ 
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t•n su 'iagc literario en las iglesias de 
Espaiía, que C'Opió tld 1\t•gistro de los 
t l'lllf'larios formado t•n uc¡ut•l tiempo, y 
que se guarda en el archi' o gencr..tl de 
la corona de Aragon ('n Barc-elona, y con 
I'Sle motivo dió tamhit·n otras notic;as 
tornadas de dicho n·gistro. 

CO:oi<:I.USIOS. 

De todo lo dicho parece de(lucirse, 
que aunque todos los trmplnrios t'n ge
neral fueron acusados de delitos enor
mes é incrt>iblcs, el Papa en d concilio 

• (h• Viena , lejos de apoyar la t•stincion 
de la Orden en estos crímene!l , declaró 
que no podia fundarla en los procesos. 
Sin embargo S. S. tendría para determi
narla causas sin duda poderosas y justas. 

A primera vista parece que las acusa
ciones de que les hacían cargo eran ab
~urdas, siendo dificil concebir que todos 
los individuos de una m iliria rclib-rlosa fue
~wn á la ve1. ateos y erhic(•ros, que pro
fawlSI'Il la imagen d(• J(·~us rrurilicado, 
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• l{ll~' adora en una c.IIH'7JI de madcm 

cou una gran harba, con otras I'O~as 

tanto (, m.¡s ridiculao; y f'riminalcs t¡uc 

t·~tus. I..ns t•onfc,ionc" r¡nt' ¡,.,.,arrancaron 

t'll la tortura, no probarían otra co-..t 

.-.ino lo h;irharo ljUC t'J'a ,.¡ uso de la 

cut•stion. 

El ¡mwuraclor gencnl de h Orclen, el 

hermano Pedro de 13olonia hizo prest•ntc 

en ,Jifcrcntns petirionc:; y uwmorialcs, 

c¡ne no Cl";l 't'ro~imil que los templarios 
rcnt•gast•u de In n•ligion en que habían 

nal'ido 1 pa1'.t adorar a un ídolo, 1'11 1'~

pccial no oblig;índole~ á t•llo uingun 

motivo d1• interés; aun, ,Jei'Íil, cra mas 

intrl'iblc, cruc los I{Ue ~e prr!-t.'lltnscn pa

ra entrar en la Orden , no se horroriza

ran al presenciar t.m ah ominabh·s mis

tl!l io~ y no los reYdasen. Hizo tambicn 

prc:>Ciltl' que Felipe el Hermoso había 

proml'tido por escrito la lil>l'rtatl, la vi

da y but•nas recompensas ¡wcuniarias á 
los l'ahallt·•·os c¡uc volunt;~rianwntt' se 

recouociesl'n culpaclos, y que á ac¡ul'llos 

c¡uc 110 ct.•dicron ,í las pl'om~~as , ni ~e 
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:t\u,t.trun tic las :unt•naws se le~ hi.to pa· 
dt·t't'l' l'ru~ks tormt n to . \uadia <¡u e 
IJUt•daba justificado c¡ue hahiewlo <"aiclo 
,.ufcrmos muchos ff'lllf'larios l'll la~ nír
n:lt>s, prott>staron una y mil vcC'cs á l.t 
hora de su muerte, <·un scnales induda
bles del mas Yi,·o y sÍtH·ero arn·penti
mil·nto, que eran falsas lu:. tkclaracioncs 

'Jllt' les haLian cc~igido, y IJIH' solo las 
lt:tbi.w hecho para liiH·rtarse del <TIIt'l 

tr.tto <JUc se les daba; <¡ue uinguno de 
lo!> ft•mplario..,· presos t'll los dt•nws reinos 
<"atúlicos, fuera de los estados en donde 
uwudaba Felipe clllcrmoso, ltabian ele
< l,trado las abo m inaciom·s <JIIC t'll Fran
t•ia :\t' le:. imputaban, en dondt' conduia, 
):t de alltonano :.e ltalJi,t resuelto y prc
p<trado d perderlos co11 cuan tos medios 
¡nulo im·cntar la fucr.ta y el cngaiio. 

Habbudo un historiador franccs de 
<'Slt! suceso dice : "jamas cret·r,: que un 
" ¡.;r;m maestre y tantos <"ahalleros, en
" ll't' los cuales hahia alguno:. príucipcs, 
• todos ellos diguos cid mayor respeto 
" por :.u l·dad y ¡.,r¡·andt· ~ st•rvil'ios, fut>:.t:n 
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tt'll' y lillltorcs de los absurdos y ubo
minahles delitos que ks imputaban . 

.. X o t's posihlt• que JO conciba que una 

• ónlen entera de religiosos, rt•nq;a.,c en 

" J:uropa dt: la n•ligion cristiana, por la 
" cual co111hatia y clt•rramaba su S<tn~re 

" t'll J\sia y ,\frica, habiendo aun rnuC"hos 
" tlt! sus caballeros que gemian en duro 

" cautiverio en poder de los turcos y 
• ara he,, prdiriendo mas bien morir en 

• :u¡udlas m.tsmorras que rmwgur de su 

• n•ligion. Ultimamcnte, auade, eHliíi
<'il t: imposihlt• c¡uc deje de creer;[ mas 

" dt• ot'ltcnla ('ahalJeros qut' al morir po
K IH'll :i Dios por testigo de su inocencia·· 

\lilJot, La m bien franCl'S, dicl' : " que 
• habia fuertes razones para csling,tir 

" una Orclen que se habia hecho inutil 
• á la i0lesia, gravosa al público, peli
,, grosa por su mucho poder y sus es
" dudnlos. Pero cuanto mas justa era 

" la <'a usa en sí, f'Ontinua cstt' escritor, 

" tanto mas sorprende el modo como se 
• ltiw . 

El ptl·sidentc Heuault, hablando de 
¡o. 
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este suceso dice : "CfUl' fué honoroso, 
"ya apareciesen ciertos los cielitos, ya 
w fuesen supuestos "· 

Sus nJa}ores crínwncs fueron sin du
da sus riquezas , su poder, una c~pecie 
de )ndepcndcncia ele todo gobierno, y 
algunas sediciones c¡uc habían cscitaclo 
en Francia, con moti' o de hahc1· Felipe 
aumentado el valor nominal de la mo
neda, al mismo tiempo que cli~minuyó 
el intrínseco, mal acon~ejado ele Estc•:vun 
Barbe te superinte ndcn te• de las casas ele 
moneda, y hombre malvado , segun 
nos lo pintan los escritores franceses; 
en cuya alteracion de moneda habían 
los templarios perdido sumas conside
rables. Se les acusaba tambien de haber 
facilitado dinero á Bonifacio VIU cuan
do sus contestaciones con Felipe el Her
moso; y todos los historiadores convie
nen en que este monarca era implacable 
en sus venganzas. Fcijoó acusa á este 
príncipe de muy avariento y de concien
cia estragada; y el <"ardcnal naronio le 
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ll:una impio A re¡;e importuno, pnriler 

nc impio. 
Los mismos historiatlort's franceses , 

ul paso qut• ceh•hnm la '¡, t•t.a clt• :-u in

g~'Hio, sus cle,atlos pt•nsamit•ntos, la 
lirmt·'l.a clt• su :ínimo y su car;wtt•r franco 

y c>ahallt•n•st•o , se Vl'll precisados á con

fesar por otm partt' su :naricia, su rigor 

t¡uc rayaba t'll nueltlad , y d ilimitado 

podl'r c¡ut• <'nncerlió á codiciosos ,: inso

lt,ntt•s ministros. Una pnu•ha incontt•sta

hlt• clt·l t•nr:wtt·r arrojado y YcugatiYo ele 
acpwl sollt'rano, le tt•nt•mos t'll sus es

candalosas tksaYencncias eon 1'1 papa 

Bonifacio VIII : odio que conservó aun 

clcsput•s dl' la muerte, llegando hasta el 

t•stn•mo ele querer que fut•se conclt•nada 

su memoria y qttemados sus hut'sos. 

• Y si á este monarra , dice Fcijoó, 

• no le faltaron cuan•nta tt•stigos todos 

n conh'stt•s para <·alumniar tan atroz

~ mentt: á un soberano pontífice; consi

" cJ,:n•sc si le faltarían hombres malva

" clos para prnhar los delitos tlt• los tem

" p/arivs por falsos cpw fut':.t'll . 
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1·1 .dmd Trithcrnio alribu, e tambi~:u 
" 

su l'Slirwion al recelo con cpw los prín-

c 1p6 c·atólicos, y princip:dmc•ntt! Felipe 

t•l llc:moso, miraba d podc·r· y riqut!. 

1.a~ clt' esta Q¡·,lcn. 

Bossuct dice que los !t•mplari'n,)· fucmn 

t ':l ~tigaclos con inaudi~t c·nu•ldacl y aiiadt• 

t'Ollln hemos referido ya 
1 

c¡u~ no sa

hc !>Í hubo en este ca~ti~o mas :tYan

t' Ía y Ycnganza que ju~tic•ia. 

Hc!!cncle'l á ma~ la inoc:c•nc·ia eh· lo!! 

templarios Juan Villa ni, el nocac:cio, 

:-.:111 \ntonino de Florcnria, Papirio la

,,,,11, y otros muchos c:t:lchres historia

clon·s. 'lucstro Fcijoó le, hace abicrta

llll'lllt.:, acriminanc.lo al I'L'Y de Francia, 

y respondiendo en cuanto á la :rutoriclad 

del Papn y del coneilio 1 qul' estt! nada 

H.·soh·ió , y que el sumo Pontilit-c mas 

hicn intervino en su estincion como so

h t•rano que como jutJ, 1 procc·clicndo á 

,•llo tal vez por fuertc:s <"ausas ó motivos 

politif'Os que debia tenl'l'. 

illas ,, pesar de todo c·s to , t'S preciso 
laudJÍl'll lonf'csar que lo!> trmplario.1· hu-
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lllall estremadamcnte degencrarlo de las 

'i!'luclcs dt• sus piadosos fundadore~>, y 

que los votos de pohreza, castidad y 

oht·dicncia que hacían al entrar en 

la Orden , no eran ya para muchos de 

dios mas que palahrns vacins de sentido. 

Sus ruan ti osas rir1uezas les hicieron, se

¡; un algunos, tan arrogantes y orgullo

sos , que no solo reusaron obediencia al 

patriarca de Jerusalcn , sino que aun 

~lÍiadcn amagaron elevarse sobre las mis

mas testas coronadas, llegando á hacer

les la guerra , snqueando y usurpando 

Ír!difercntcmentc las tierras y bienes de 

los cristianos, como las de los infieles. 

Ott·os añaden , cosa á la verdad increíble, 

CJUC se unieron alguna vez con los últi

timos para batir ó destruir á los prime

ros; como dicen sucedió, cuando dieron 

al Soldan de Egipto los medios de sor

prender á Felipe 11, que habia pasado á 

la Tierra santa, y cuya presencia en 

aquellos paises no les era nada grata. 

La vanidad y orgullo Je la mayor par

le ele los templarios llegó á tal estrcmo, 
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que paso a proverbio entre algt:nas na
ciones la espn•sion "mas orgulloso tl'll' 
" un templario •· rdiriendo acere:~ !'Sto u u 
dicho particular de Hical'!lo> l de Ingla
terra . 

.. Los templarios no tardaron t•n ltncer
" se ricos y podt•rosos, clict• t'1 abate 
" Ducreux en su Historia cdcsi:ística, y 
" su primer ft•rvor se disllli nuyó bien 
• pronto. Olvidaron el scnicio de la re
" ligion para solo pensar en engrande
• cerse por medio de las conquistas, 
•· y grangearsc grandes re utas :í espensas 
.. así de los <'ristianos, como de los infic
" les. La fien•za , el orgullo, la i nde
• pendencia , las malas inclinaciones, y 
" todos los esccsos de una vida brutal y 
• licenciosa, en breve hicieron perder de 
" vista á aquellos religiosos el piadoso 
" objeto de su instituto. Abusa han de los 
" privilegios que habian obtenido : des
• preciaban á los obispos, no hariendo 
" caso de sus reconvenciones bajo el prc
" testo de no estar sujetos á su jurisclic
• cion. Tampoc:o lo estaban al Papa, á 
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« quien ~olo obedecían l'n lo que lt·~ na 
• f:n orahh•. ~o obsenahan los tr;Ha<los 

• con lo-. infiel~, lo que IIIIH~has Yt!CI'S 

• el a ha lugar á , ·engan7tl'i y :í rt'pn•salias 

" muy futwstas. Algunas Yl'C't's se liga

" han por intl't'l'S con ellos para han•r la 

" gu1·rTa ;Í los prínl'ipt•s cristianos que 

~ huhit•ran dd)ido ausiliar como t•staban 

• ohlig.ulos por sus , ·otns . .Apt'ntls hahia 

o I'CHTi1lo la mitad del siglo XII C'UtlndO 

" los ohi po-., jmtamcntl' itHlignados de 
• una C'mtducta tan poco confornw á 
« unos n•ligiosos, se quejaron amarga

" nwnlt' á la Santa Sedt•. Fuchcro, pa

" triarca eh- Jcrusulen, de cerca de cien 
• aiios de t·tlad, hizo con este objt•to un 

• v iagt• á Homa en II 55 con varios pre-

• lados latinos de Asia. Pero en vano se 

• tomaron tanto trabajo, pues á pesar 

• de las buenas intenciom·.~ y luct's de 

" Adriann lV Papa en tone es, t•l l)atriar

" ca y sus compaiíeros se vit'ron obli

" gados á rl'pasar el mar sin haber ob

" lt•niclo justicia "· 
1• lon•s tamhicn supone qul' fueron 
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••sti nguidos por los enormc' t·•·•nwnt•s 

'JII<' ~e les comprobaron. ~u~ co<.t•Jmhrl's 

licc•nciosas, efecto t'll parte de la 'ida 

lltilitar y caballeresca, habían t'S<'Ítado 

<ontra ellos el odio, el ahorrccimiento 

y las quejas de los pm•blos; mit•ntra~ 

cpu· sus inmensas riqHt•zas, Sil <'spíri tu 

inc¡uieto y turbulento, sit·mpn· di~pues. 

to ;Í fomentar intrigas y suhlt•nciones ; 

hnhian alarmado :i los :.ohemnos, y ha
cian necesaria t• inclis¡wnsahlt• una n·

forma •·n la Orden. ,\ esta nwdida, que 

paree<· hubiera sido la mas prudente y 
sah ia , hizo preferir tal vez el deseo ele 
apoderarse de sus riquc:t.ns, una supre

sioll general de la Orden, arompnñada l'll 

alt;unas partes de medios estrepitosos y 
h:irharos, que no ponían á cubierto ni 

la raLon de estado, ni los crímenes atro 

ct·.~, con que tal vez los que se apodera 

ron de sus riquezas quisit•ron infamar 

su memoria. La disposic-ion de Su San

tidad , que "Omo he m os ' ' Ísto, mandaha 

fjiH! los bienes de los tf'mplarios pns::~ran 

J la órclc•n de los c·aballt•ros ele san lu:m 
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de Jcrusalen ó de II.tlta no se cumplicí 

en Francia sino en apari encia. Estos ca

ha lleroc; es verdad obtuvieron los IH'nefi

cios, pero el rey se quedó con el cline

ro, que se dice aseen dia á doscientas 

mil libras, cantidad ecsorbitante en aque

los tiempos. Su hijo Luis ecsigió todaYia 

despucs sesenta mil libras mas de los 

posesores de los bienes de los templarios, 

ohligáudoles últimamente á cederle los 

dos tercios dd dinero de los templarios, 

los muebles Je sus casas , los 01 na m en· 

tos de las iglesias , y todas las rentas 

vencidas desde el dia I3 de octubre 

de r3o7 hasta el año de 13 r4, época 

del suplicio de los últimos templarios. 

Opinan tarnLien algunos historiado

res, que lo que acabó de determinar la 

estinci<•n de los templarios, fué la resis

tencia que estos pusieron siempre que 

se trató de reunir las tres órdeues mi

litares de san Juan de Jerusalen, Teutó

t1ica y del Trmple. Esta incorporacion 

se consideraba r.omo el único medio de 

quitar la emulac.:ion y contiendas que 
li 
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hubo t·n tre ellas : habiendo acudido n
rias ,·cccs á las armas unos contra otros 
con gran mortandad de los combaticn
tl's y graYt' escándalo de los verdade
ros fidcs; atribuyendo algunos autores 
á sus r.ontinuas enemistndt•s, las malas 
rt•.~ultas que se csperimentaron en las 
guerras que sostuvieron los cristianos en 
Oriente. 

In tentó ya hacer esta rcunion Grcgo
rio X en el concilio de Lcon, y '\icolao IV 
dcspucs de la perdida de san Juan de 
\en· , que se atribuyó á las dieenciones 

que nucvamen te se suci taron entre los 
caballeros de las órdenes militares, pero 
no pudo verificarse. l\las adelante Boni
facio VIII deseaba lo mismo , y tuvo 
que desistir tambien de su idea, co
mo lo cspuso el gran maestre que era 
entonces de los templarios, cuando 
Clemente V le consultó acerca el mismo 
proyecto. Este último Papa con su total 
cstincion obtuvo mucho mas d(• lo que 
intentaron y no pudieron conseguir sus 
:mtcccsores. 

Biblioteca Nacional de España



d:i ) 

Creen otros , y no. sin fnnd.s mento , 

c¡nc t'll'mpciío que mnnifestéJ el rey de 

J'ranl'ia t•n de:.truir y aniquilnr nqudl.t 

Orden , fué unn ('ausa podt!rosa , princi

pulmcutc t•n nquellos tiempos, pat.H)Ilt! 

el Papa cpw entonces rt•sitlia en vsnon 

ciudad ch: francia, ~e acaba5c de n·sol

\er ;i cstinguir esta rcligion c·ahallcre·¿C'a. 

Fll:ltl~lu, esplendidez y n•galo t•n que 

'ivian t•n gt·ncral los tt'lnplrrrio.l, tlisi

pando los gramles bienes y ric¡ut;l:tS dc:s

tinadas al alivio de la 'ficrr.t ::ianta, pu
do inclinar tambien á Clemente V á po
nerlos t~n manos de la órden ele san Juan 

<le Jcrusalen para su mejor y mas própia 

inversion. Los delitos atribuidos á los 

templarios, aunque no probados, daban 

motivo razonable, como dice un sabio 

c·scri tor tclesiástico español , para estin
guirlos, fundado en que una ve1. infama

da la Orden, no podía ser ya util ~i la 

cristiandad ; y por todas estas y otras 

razoJH'S , au n suponiendo inoct•ntcs ~i 

los lt•mplarios, añade Feijoó, podía S. S. 
usauclo tk la plenitud de sus drechos 
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cstinguir aquella. religion sin obrar con
tra justicia. 

Tal fué pues el origen, progresos, 
y fin de la Orden de los caballeros J.el 
Temple, la primera y mas antigua de 
las órdenes de caballería, y sin duda tam
bien una de las mas ricas y poderosas 
que han ccsistido , la cual tan solo sub· 
sistió xgl¡ años d esde que Hugo de Pa
ganis se juntó en Jcrusalen con sus com
pañeros en 1118, hasta que Clemente V 
la estinguió en Viena el di a 1 :l de mar
zo de x3 12. 
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CATALOGO 
Dlll.OI 

GRAN lUAESTH ES 

DE LA ORDE..'l DEL Tl!'.l\lPLE, 

Que solian residir en Jt'ru.wlrn , por
r.uya ra::on se les llnmalm marstres
~eneralcs de ultramar, ti quiem'.\' e.,.ta

lmn subordinados los maestres parti
culares que tenian los templarios en 

cada reino ó provincia. 

1°. Uugo de Paganis, ó de Payens se-
gun otros fundador de )a Orden, natural 
de Troyes en Francia : asistió al conci

lio T rccensc en el año de 1127 , y vol
\iÓ luego á la Palestina. 

2° . Roberto 1 por otro nombn• Borgo
i'íon 

1 
de la familia de Craon en Anjou: 

año 1lc 11 Í7· 
3°. Elmndo ó Eberardo de Barris año 

tlc 11/¡ 8. 
11. 
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•í0

• Ilugo Jofre: año dt• 1 I5 1. 

:i0
• flernardo Tremclay: asistió nl sitio 

de \scalona en el aiio dt· r J ~3, y habiendo 

sido hecho prisionero por Sal.tdino, ob

tuvo la libertad en tr57 1 <Í instancias 
del t•mpcrndor ::\Ian u<>l. 

6°. Bernardo de Dlnnchcfort: año 

de 1 r6o, se halló y portow valerosa
mente en la derrota que sufrieron los 
cristianos cerca IIarcne. 

7°. Anclrcs de l\Iontcbarro pariente de 
san Bernardo: año ele r rGr. 

8°. F<·lipe de :,afilusc scitor de \;ípo
lc's t•n Siria. Habiendo t'nlrado en la re

ligion del T('l]zpfe y sido t•lcgido gran 

maestre de ella, renunció luego esta 
dignidad antes del año de 1 170. 

9°. Oclon de San Amando. Dcspues 
de haht·r desempeñado cargos honorífi

cos cerca la persona del rey de Jcrusalen, 
entró en la milicia dd Templt?, fué pro

movido á la dignidarl de grnn maestre 
que oh tenia por los aríos de 1174 y 
1 r 76. Se halló y dió prut'has de gran 
valot· c·u la batalla en quc• Balduino [V 
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derrotó á Saladino cerca Rama¡ pero po

co dcspues en la batalla de Sidón cayó 

prisionero del mismo Saladino y acabó 

sus dias en la esdaYitud. 

10°. \rnaldo de Tarroja fué gran maes

tre desd~ los años de II8t hasta el ele 

r 184, en que Saludino le mató de un 

sablaw. Antes lo había siJo de Aragon 

por los años de x 174. 

1 1°. Theodórico ó Terrico. Era gran 

maestre por los años de 1187, en cuya 

época acaerió la destruccion del rey Gui

do. Aseguran algunos que despues de es

te acaecimiento renunció el maestrazgo. 

12°. Girardo 6 Geranio ele Ridessor 

6 Ridefort , y segun otros de l3edefort. 

Fué primero alferez y senescal del rey 

de Jerusalen, y despues promovido á 

gran maestre en 11 SR. 

x3°. Gualtero. 

x4°. Rpberto de Sabloil, ele la familia 

~le Sablé en Anjou: arlO de 1195. 

z5°. Gilberto U oral ó Eral:año de 1196. 

x6°. Poncc Rigaldo: año de IIg8. 

17°. Felipe de Plcssiez: año de 1200. 
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x8°. Theodato de Bersiaco. Fué gran 

maestre por los años de mil doscientos y 
tantos. 

19°. Guillermo de l\1ontedon: año 
de 1216. 

20°. Guillermo de Carnoto ó de Char
tres: año de 1218. En el año siguiente 
de 1219 se halló en el sitio de Damieta. 

21°. Tomas de 1\fontacuto ó de l\1on
tagudo: año de 1221. Se cree que en 
tiempo de este gran maestre, d papa 
Honorio IH ecsimió á los templarios de 
la JUrisdiccion del patriarca de Jerusa
len, y de los demas obispos. 

22°. \nnando 6 Arimando: año 1 I37· 
23°. Armando de Perigord, año de 

I239· Este n taestre murió á manos de 
los sarracenos en 1244. 

24°. Guillermo Sonnac ó de Senay. 
Asistió con san Luis al sitio de Damieta 
en el año de 1249, cuyo valor celebró. 
Joinville. 

25°. Rcnaldo ó Reinaldo ele Vichier, 
26°. Aymerico : año de 1264. 
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27°. Tomas Berart ó Beranc. año de 

1273. Putean o en su historia de los tem
plarios dice que á este gran mnc\lre se 

atribuia aquella criminal costumbre, de 

la cual fueron acusados los templarios, 
de negar ~t Cristo en la profesion ; deli

to que algunos acriminnban á otro, que 

a naden se llamaba Roncelino, y del que 

no tenemos noticia. 
28°. 1\oberto. Asistió al conr:ilio de 

Lcon. Ano de 1274. 
29. Cifredo de Salvaing del Dclfinado: 

aiío de x285. 
3o0 • Guillermo de Bellojoco ó de ne

lloch. Fué elegido gran maestre en r :186. 
Murió en el sitio de Acre con todos los 

templarios, á esceprion de diez que se 

salvaron peleando valerosa m en Le contra 

los sarracenos, en 1 29 1. 

3x0 • Monacho GauJini fué elegido gran 

maestre por los diez caballeros que so

lamente se salvaron en la derrota de san 

Juan de Acre, en la cual murió su an

tecesor: con ellos se retiró á la isla el~! 

Chipre. 
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32°. Jacobo ó Santiago dl· ' olay, y 
segun olros de \ Iolay, ultimo gran 
maestre de la Orden. Era natural de Bor
goña de 1a diocesis de Brsanzon. Con
quistó á Tortosa ~n la Palestina con _\y
merico señor de Tyro, y desr.ues hizo 
todaYia la guerra á los s:1rracenos por al
gunos años, dando las mayores pruebas 
de su valor; hasta que ht::chado de la Pa
lestina por el soldan de Babi lonia se re
tiró á Francia domle como hemos dicho 
fué condenado á morir entre las llamas. 

CATALOGO 
DE LOS lUAESTRES PROVINCIALES 

I>E:: CASTILLA Y LEO:\. 

1°. Fr. don Pedro Robera l. Aiío II52. 
2°. Fr. don Guido de Garda. Aiío 1178. 
3°Fr. don JuanFernandez i . Alío 1 r83. 
4°. Fr. don G utierre H ermildes. Se ig-

nora el tiempo en que fué elegido. 
5°. Fr. don Estevan lle lldmonte: en 

tiempo de don Alronso IX. 
()

0
• Fr. don Gomcz HamirezJ. Aiío 12 12. 
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7''· Fr. don Pedro Alvare2 Aluito JI. 

Ar10 de 12.2 1. 

8". Fr. don }lartin I\lartinc·¿ l. 'lan

tlaba en Castilla , .\ragon y Portugal en 

el aiio de u43. 
g0 . l•'r.don Gome2Ramircz l l.Año r248 
10°. Fr. don P edro Gomez lll. Año 

de nti8. 
11°. Fr. don l\Iartin Nuñe2 II . . \i10 de 

n5; y r25g. 
12°. Fr. don LopeSanchez. Año 12.66. 
d 0 • Fr. don Guillermo ..• \iio de u6g. 
x4°. Fr. don Garci Fcrnandcz. Año 

<le 12.71. 

x5°.l•'r . don Juan Fernande2 Cay ll , 
maestre de Castilla, Leon y P ortugal. 

Aiío de r2.83. 
r6°. Fr. don Fernando Pere2 1 comen

dador mayor. Año de 12.86. 
17°. Fr. don Gomez Garcia ILI. Alío 

de r28G. 
x8°. Fr. don Sancho lbañez. Año ng5. 
xg0 • Fr. don R. uy IDia2. Alío tic 1296. 
2.0°. Fr . don Gonzalo Yañez. Año r 296 

21°. Fr. don Pedro \aiícz IV. 
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22°. Fr. don Hodrigo ll Yañe1. , últi

mo maestre hasta el año de I3 1 o, en 
que como tal se halló en el concilo de 
Salamanca. 

C_\ T .A J .. O<; O 
DE LOS 31AESTJl.ES PROYINCJAl.ES 

DE ARAGO:\ Y CAT.\LU, A. 

1°. Fr. don Pedro Rovera, maestre 
en Provenza. Año Je 1 I43. 

2°. F:r. tlon Berenguer de A vi ñon. Aiío 
de II4g. 

3°. Fr. don Pedro de Rueyra en Ara
gon. Año de 1 I49· 

4°. Fr. don Arnaldo de Tarroja que 
lo era de Aragon, Cataluña y Provenza. 
Año de rr74. 

5°. Fr. don Hugo Jofre. Año Je 1176. 
6°. Fr. don Arnaldo Claramonte en 

Provenza. Año de IIg6. 
7°. Fr. don Ramon de Gurb. Aiío 1198. 
8°. Fr. don Pedro de Montagudo. Aito 

de 1210. 
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•t. Fr. don Guillermo de :;\lontcdon. 
\iío de r·• 14. 

1 ()0
• Fr. don • .\dclmaro de Ciare t. 

Lugar teniente en .Aragon y Cataluña. 
Ano de 1 2 1G. 

1 1 n. Fr. don PonCl' ;\lariscal. Lugar 
tcni••ntP t•n Espaiía. Año de 1218. 

12°. Fr. don Guillen de .Alineo . .Aiío 
de 1221. 

d. Fr. don Francisco l\lompesar. Año 
de 1:l27. 

uí 0
• F1·. don Bernardo Champans. 

Aiío dt• I23o. 
1 :Í0

• Fr. don Ramon Patot en Ara
gon, Cataluña y Prm·enza. Año de 1233. 

¡()0
• Fr. don Hugo (le Monlauro. Aiío 

de x235. 
•¡". Fr. don Ramon Bcrenguer . .Ai10 

Je I238. 
r8°. Fr. don .Astruquc de Claramonte. 

Aiío de I?.3g. 
If/· Fr. don Guillermo de Cardona. 

1\.ño de I?.:Ío. 
·•o0

• Fr. don Guillermo de Pontos. _\iío 

dl' 1 '>():Í. 
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•u 0 • Fr. don Antonio de Castellnou. 
Aiio de 1272. 

22°. Fr. don Pedro de Moneada. Año 
de 1276. 

23°. Fr. don Pedro de Queralt, lugar 
teniente. Año de 1276. 

24°. Fr. don Berenguer de Cardona. 
Aiío de 12gr. 

24°. Fr. don Bartolome l3elvís, lugar 
teniente. Año de I3o8, en cuyo tiempo 
como vimos se trató de la estincion de 
la Orden en el reino de Aragon. 
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DE r.o~ 

pobre~ <Conmilitonc~ 

b~ ~ris(o 
Y TEJIPLO DE SALOJION 

1)1! J , \ S\,T\ ClUDAD DE JEI\US \.Lll:-1 . 

l. Como St' ha de oir el oficio di11ino. 

Vosotros que en cierta mnncra renun

ciasteis la propia >oluntnd, y los de
mas, que por la salvacion de las almas 
militais sirviendo al Rey suprfmo con 
caballos y armas, procurad universalmen
te con piadoso y puro afecto oir los mai· 
ti ncs y todo el oficio divino, segun la 
('anúnica institucion y cos tumbre de los 
(loe los regulares ele la san tu iglesia de 
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Jcrusalen. l por esto, ó venerables llcr
manos! á vosotros muy en particular os 
toca, porqtw habiendo despreciado d 
mundo y los tormentos de vuestros cuer
pos, prometisteis tener en poco al mun
do por el amor ele Dios; y así fortakci
dos y saciados ron el divino manjar, 
instruitlos y firmes en los prect•ptos del 
Señor, despues de habl'r consumado 
y asistido al misterio divino, ninguno 
tema la pelea, si no esté aperccbido para 
conseguir la victoria y la corona. 

JI. Que digan las oraciones dominicales, 
si no pudieren asistir al oficio dil1ino. 

A mas de esto, si algun hermano es
tuviere distante 6 en pais remoto en ne
gocio tle la cristiandad, (que sucederá 
muchas veces) y por tal au'iencia no oye
re el Oficio divino , por los maitines el id 
trece padres nuestros, ú oraciones domi
nicales, y siete por caJa una de las horas 
menores , y por las vísperas nueve: res
peto á que ocupados estos en tan salu-
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Jable ti·abajo no pueden acudir :i hora 

competente al Oficio divino, pero si pu
dieren que lo hagan á las horas seiía

ladas. 

ll!. Qtu• se haya de lwcer por los 

h<'rmanos difuntos. 

Cuando alguno de los hermanos mu
riere , que la muerte ~í nadie perdona 
ni se escapa ele ella, mandamos que con 

los clt:rigos y <'apellan es que sincn á Dios 
sumo s01cerclotc, ofrezcais rnritativamcn

te eonellos y con pureza de ánimo el 

oficio y misa solemne á Jesucristo por 
su alma; y los hermanos que allí estuvie

redes pernoctareis en oracion por el 
alma de dicho difunto, rezando cien pa

dresnuestros hasta el dia séptimo, los 

cuales se han de contar desde el dia de 

ln muerte , ó desde que se supiere, ha

cit;ndolo con fraternal observancia por

que el número de siete es número de 

perfcction. Y todavia os suplicamos con 

divina caridad, y os mandamos con pa-
12. 
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ll•t·nal autoridad, que asi como cada dia 
~e le daba á nuestro hermano lo ne<'e
sario para comer y sustentar la vida , 
que esta misma comida y bebida se dé 
:i un pobre hasta los cuarenta dias : y 
todas las demas oblaciones que acos
tumbrabais hacer por dichos hermanos, 
así en la muerte de algunos de ellos, 
como en las solemnidades de pasC'ua, 
del todo las prohibimos. 

1 V. Los capellanes solamente tengatt 
comida _')' vestido. 

l\Iandamos que todas las oblaciones 
y limosnas que se hizieren á los ca
pellanes, ó á otros que estén por tiempo 
neterminado ' sirvan para todo el cabil
do , y que los servidores de la iglesia tan 
solamt-nte tengan, segun su clase, comi
da , vestido, y lo que cristianamente 
les diere de su voluntad el '1aestre. 
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P. Ot• ctuuulo muriere 11110 de las solda

dos t¡ur. asisten con las templarios. 

1 [ay tamhicn solda el os en 1n casa de 

Dios y templo de Salomon que viven con 

nosotros, por lo cual os suplicamos ro

gamos y os mandamos con inefable 

c·onrniscracion que si alguno de estos 

muriere, st• le dé á un pobre por siete 

clias de comer por su alma con divino 

amor y fraternal piedad. 

Y!. Que ningw1 hermano templario 
haga oblacion. 

Determinamos, como se dijo arriba, 

que ninguno de los hermanos perpe
tuos presuma hacer otra oblarion, sino 

que pet·manezca dja y noche en su 

profcsion con limpio corazon , paraque 

t~n esto pueda igualarse con el mas sa

bio dr los profetas, que en el salmo xr:l 
cll'cia : "Rehcré el caliz de salud é imi-
1:'11'1' r11 mi muerte la muerlt' dl'l Seuor ·· 
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porque así <:o m o Cristo of'n·ci1) por 1111 

su alma, así estoy pronto á of'n•rt•rla por

mis hermanos y he aquí una t'ompctcn

te oblacion , y ho~tia vi\a que place á 
Dios. 

YII. De lo inmoderado de l'slar en pié. 

Habiéndonos dicho un vcrdadcm lesli· 

go, que ois todo d Oficio di-vino t•n pit:, 

mandamos no solo que lo lmg••is: an

tes lo ,·itupcramo~, y pre\·cniu•o' c¡uc 

C'Oncluido el salmo J7enite e.mltt·mus do

m;,w, con el invitalorio é himno, todos os 

scntt'ÍS, los Jébill''i C'Omo los fut•Itcs, y 

os lo mandamos por e'Vitar el es<·áuclolo; 

y estando sentados solo os ll'\antt•i::. al 

decir Gloria patri concluido d salmo, 

suplicando -vueltos al altar, bajando la 

cabeza por rcvt•rcncia á ln San tísitna Tri

nidad nombradn , y los débiles hasta 

que hagan la inclinacion sin levantarse: 

nl Evangelio, al 'fe Dcum laudamus, y 
durante los Laudes, hasta d llrnedica-
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mus Domino, cstareis en pié, y lo mis

mo en los maitines de Nuestra Seiíora. 

17!!. Dl' la comida en rc:Jetorin. 

Creemos qu<' comereis eu refetorio : 

cuando alguna cosa os faltare, y tm·ie

rcd!'s necesidad de ella, si no pudierais 

pedirla por sellas, pedireisla silenc-iosa

mente; y asi siempre que se pida algo 

estando en la mesa ha de ser con hu· 

milclad y rendimiento, como dice el apos

tol : • come tu pan con silcueio" y el 

snlmista os dche animar diciendo:" Puse 

:í mi boca custodia ó silencio" que qu~c

rc decir: deliberé no hahlar, y guardé 

mi boca por no hablal· mal. 

L'i. De la lectura ó leccion cuando 
se come. 

Siempre que se coma se leer:í la 

santa lcccion: si amamos á Dios debe

mos desear oir sus santos preceptos y 
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palabras; y asi el le~tor had soual pa

ra qut> todos guarden silencio . 

.. l. Drl comer carne en la st·mmw. 

En la semana, sino es en el dia de 

Pascua, de Navidad, Resurreccion, ó fes

tividad ue nuestra Señora, ó de todos los 

Santos, basta comerla tres veces <'> dias 

en ella, porque la costumbre de comerla 

se entiende es corruprion de los cuer

pos. Si el martes fuere de ayuno, el miér

coles se os dará comida mas abundante. 

En el domingo, asi á los caballeros, como 

á los capellanes, se les dé dos platos en 

honra de la san La Resurreccion : los de

mas sirvientes se contentanin con uno 

y den gracias á Dios. 

_t\1. Como deben comer los caballeros. 

Conviene en general coman de dos 

en dos para que con cuidado se pro

vean unos á otros, y no se iutl'Oduzca 

entn· ellos la aspereza de vida y la abs-
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tinencia en todo; y juzgamos justo que 

á cada uno de dichos cahalll'ros se h·s 

tlt•n iguales porciones de vino. 

\!l. Que en los demas dias basta darles 

dos ó tres platos d" legwnbrt>S. 

En los dcmas dias , como son lunes , 

miércoles y sábados , Lasta dar dos ó 

tres platos de legumbres ú otra cosa co

cida, para que el que no come de llllO 

coma de otro . 

.A !JI. Que conviene comerlos Vt('rnrs. 

El viernes comerá sin falta de cu:H't•s

ma toda la congregac1on , por la n•w

rencia debida á la pasion, excepto los 

enfermos y flacos ; y desde todos San 

tos, hasta Pascua, á escepcion del <lia 

del nacimiento del Seiíor, ó festivi,la

des de nuestra Señora ó Apóstoles, :d.t

bamos al que no conri~>re mas que una 

VC'T. al dia; en Jo T<~Slante ele] ariO SÍIIO 

fnere dia de ayuno hagan <los t•omida:s. 
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Xl V. Despues de comer que den 
gracias ri Dios. 

Despues de comer y renar, si la igle
sia está cerca, y sino en el mismo lu
gar, den gracias á Dios que es nuestro 
procurador, con humilde corazon; y 
mandamos igualmente que á los pobres 
se les den los fragmentos, y que se 
guarden los panes enteros. 

X V. Que el décimo pan sr rle al 
[imOSllf'I'O. 

Aunque el premio de la pobreza es el 
reino de los cielos, y sin duda será para 
los pobres, mandamos á vosotros dar 
cada dia al limosnero el diezmo de to
do el pan que os dieren. 

X VI. Que la colacion sea al arbitrio 
del Maestre. 

Habiéndose puesto el Sol, oida la se-
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u al segun la costumbre de cs.t lh ligio u , 

cmn it•ru· qm• tocios 'Hl)':lll :í nunplt•t,ls. 

Pt'ro atllt'S dt• ella" ele t:amos ¡u · tm 11 

una t•oi.H ion c·n < orullnidad. 1 '>ta rt fr".H· 

l"iOJa la dcj.uuos .al .trhit rio dd la e~ u · ) 

qnt• t'll dl.a :;e hthn agua 6 "\i11o .a0u.ulo 

c ouw c·l cli~pnsicrl'; lll.b c¡ut• 110 sea c 011 

dl'rn:asia, c¡tw tamhit•n lw. sabios 'eruos 

dt•sdiccn de su corHhwt.a ) c·omporta 

miento c·uu el ti:>() t'Sll't'lllaclo clc•l \it e) 

\ 1 11. (hit' .\e' ¡;uw cll• si/,m•w tll' 'Ji" ' 

tlr romplrtas 

\ cahadus las corupll't:ts c·o11vierH' 
1 

H' 

St' ':1):111 ;Í ,I('()Sla r. I)I'.,¡>UC>. cll' Salir dt• 

t•llas ninguno hahlt· l'n lugan•s púhl ic os 

si no huhicn• llC<"l'siclad, y lo c¡ue st• hn· 

hlan• con sn l'S<"udl'ro, S<'a <'n YO'l. h·aj.a. 

Si alguna wz fucst• muy pn·('iso cpat• 

alguno cll' Yosotros juutos ú sepaa·acla

nwntc• lu\'ic·n·is cl l' hablar al 1\lac,stn·, ¡', 

al que t•jc rcc sus f'unciout's t•n c·,asa 

di'\ c•staclo eh• la guNr.a , cí dc· los nl'gn 

c·ios dc•l llltllt<ISit·rio )WI' 110 laalwr 1<'111 

J5 
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Jo lugar en todo t•l dia, mandamos que 

se haga con las ¡wt~cisas palabras y guar

<lanclo el posible silencio, porque escri
lo está : Que en el mucho lwblar no fal

larrí pecado; y que tambicn ; la muer
le y la vida estdn en la lengua. En 
aquella junta prohibimos las chanzas y 
palabras ociosas lfUC ocasionan rizas ; y 
mandamos que si alguno hubiere habla

do con poca ateurion, reze al irse á 

acostar un Patemoster con toda humil

dad y devocion. 

A'" P'l!f. Los r¡zu• se /w!larrn Ntnsados 
no se le~Jalllen á mailitws. 

Porque no es justo que los que se ha

llaren fatigados se levan ten á maitines , 

mandamos que con licencia del ~laestre 

ó del que ocupare su lugar, descansen, 

y dcspm:s canten las trece oraciones se_ 

ñalaJas, de suerte que se ajuste á las 

voces la alencio11, segun lo que clice el 

J>r·ofeta : Cantad al St'IIOr sabiruurutr; 

y en otra parte : Tenrln; prrsente los 
tÍn~eln r·unnrln r·a11frtu' 111.\" alabaw:as. 
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F~to sm ~it•mpre á arhitrio dl'l llhll'stre. 

XI.X. ()ttc .11' ptnrtlr. i¡;unldwl t 11 

la comida. 

L1'1'w t'll las c;agradas LPtras epa• se 

daba :i todos sl.!;;un lo c¡ue hahia menes 

ter cada uno. Por eso mandamo~ que no 

se haga C.'>ccpcion uc personas , y no se 
atil•nda :i mas que á las nccc ... idacles. \ 

así t•l c¡ue ha menester nwnos, cié ¡;ra
cias :i Dios, y no Sl' cntristtr/.l':t por lo 

que ;Í otn> dieren ; y t•l que ucc<•sila 

mas luunillesl: por su lla<Jlll'La, y 110 

se l'nsobcl'hczca por la misericordia que 

con él se us:1, y así vivirán en p:ll. touos 

los individuos de este cuerpo religioso. 

Prohibimos se singularin• alguno l'n las 

nHil'ti(i,·a<·ioncs y mandamos <JUl' guar

den todos vida comun. 

t f. Del '?.Jr.stidn. 

Lo~ Vl'sticlos sean stcntpre de un color, 

l'lllllO ft),IIIC'O Ó lll'gro 1 ¡'¡ (>Ol' IIH'jOl' ele-
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1 1r ¡J,-. bnrit>l. \ todo.; los t•ahalleros 
prnfl'!\OS St'ualamos que •·n 't•rano y t'll 

invierno lleven , pm poi' o t¡tll' puedan 
t•l vestido hlanco; ptH'S clt•jaron las tinic
hh~ dt• la Yicla st>glar , st• conm.can por 
;unigos de Dios en t•l vt•stido blanco y 
hwiclo. CJnt' t•s t•l color hlanc·o sino cn
tum pm·<vl.a ? La pun·/J\ t's st•gmiclacl del 
:ínimo, ~alud delt·m'rpo. Si clrt'li;;ioso 
militar 110 guard.H'c purcw, no podrá llt•
gar :i la t'lt•ma felicidad y' ista ele Dios, 
a!!nnnudo el apostolsan Pablo: r;u(ln/ml 
Cfl/1 (orfos ¡m;:,, wumfru/ fJ/li'CZfl, ,\'ÍII /a 
cual ninguno /ll'l'tÍ al Sr·r~or. 1\las porque 
con e~tt' Yt•sticlo 110 st• ha clt• most•·ar vani
dad ni gala , mandamos cplt' sea de tal 
hechura, que c·u:.dc¡niPra solo y sin fati 
ga st• pueda ,·cstir y desnudar, calzar 
y descalzar. El encargado ele dar los ves
tidos , cuide que ni vc·ngan largos , ni 
cortos, sino ajustados al c¡uc haya de 
usarlos. Al rec·ihir un vestido nuevo vuel
van 1'1 c¡uc dejan, pa•·a<¡ue s<· guarde en 
la ro¡wria, c> donde st•nalan· t•l c¡ut• t'ui
de cll· esto, á fin dt• qut• st• apmvet•hen 
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1 .1111 lo cscudt•ros, 1-rirulos ) ulguu.t~ 

\Ctl'S para los pobre~. 

\ .X l. Que los criado.> 1111 l/cl'('ll el 1 e sli· 

do tÍ l'apas r!t• c·tdor Mrllll'tl. 

Prohibimos ab~o\uumwntc c¡ue pue· 

dan los criados y cscudt•ros usat· H'~tidn'i 
blatwo~, porque de este a huso ~e -.iguie

ron ~raH's int"onvcnientl'S. Lcvunt:iron

sc en las partes ultramontanas falsos 

hermanos tlttoS y otros <'asados, c¡uc se 

llamaban dt•l Templo ~icndo clt•l mundo. 

Estos put•s ocasionaron mtt<'hn~ daiios y 
pcrscc•ucioncs <Í la Caballcria. Y los de
ma'l criados t•nsobcrbccit:ndosc <':111saron 

no pocos csc:índalos. Ust·n Jllll"' vco.;tidos 

negros, ó si no se hallart•n de t•stt• co

lor, 'ist.an del mas ohs<'un> y ha~to que 

st• puclicra hallar. 

\ \ 1 l. Q11e solo los n•ligioms pro ji•,, . .,,,. 
1•istrm di' Manco. 

\ninguno )1111'' h· '"a ltc ito lt'<ll't' JIIall· 

t5. 
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tos blaui'OS ó capa!> ele este color, SI no 
á los Caballeros perpetuos de Cristo. 

fXIIJ. Que usen de pieles de corderillos. 

Determinamos de comun consenti
miento, que ninguno use pieles preciosas 
para vestido comun, ni para cobertor de 
la cama, sino de pi<'lt's de corderillos ó 
carneros . 

. XXI V. Que los 1Jf!Stidos ·viejos st~ den 
á los esc11deros. 

Procure el ropero distribuir C'On igual
dad los vestidos viejos á los escuderos, 
criados y á los pobres. 

XX V. Que al que quisiese el mejor 
'Vestido se le dé el peor. 

Si alguno pretendiere como debido á 
su persona ó con éÍnimo soberbio Jos 
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n•!>tido~ mus n u e\ os y t'HI iosos, p01 

tal pn•tcmion se le den los pt'ores . 

.. r ... r VI. Que se ¡:uarde cantidad 
)' ca /idad en los •J•cstidos. 

Conviene que el que distribuya los 

vestidos pt'OI'Ili'C darlos ajustados á la 

t·~tatura de cada uno, y qut• ni Sl'<~ll mas 

anchos, ni 11111:. eortos dt• lo qtu• sea 

mcncstt•r. 

\ \ l JI. Que el que dútrilno tL lus l•es
tidos guarde igua!tlad. 

En lo largo de los vestidos, como se 

dijo arriba, procure con amor fraternal 

ajustarlos á la medida, paraqu~ los ojos 

de los murmuradores y que censuran, no 

tcn:;an que notar. Y en todo considere 

\ajusticia é igualdad de Dio-;. 

XXVJTT. Velos cabellos largos. 

Todos, principalmente los que no es

lt·n c11 1 ampan:1 , conviem~ l(llt' llcvet 
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l'ot·tnclo el t'.1hd\o con i~n,¡\t\ ¡u\ ) 1 1111 

1111 mismo t'~t·d,•n, y gwírdi'St' lo mio;u¡o 

t'll la harba y :tladan•s parac¡nt· no ~l' n·a 
,.¡ vicio tlt• la ~ala y dl'masia. 

\' X1.X. 1 Jr las Ir n::u.\ 1 t opell'.\. 

No hay duda t(lll' es dt• gcntilt•s llevar 

tl'l'TI7.ns y c•o¡wll•s; y put.•s esto pare<'!' 

tan mal ;Í todos, lo prohibimos y man

damos qut• uin¡;uno traiga tal uliiío. :i\i 
tampoco las permitimos :i los qm• solo 

sin en por dt'lt•rminado ti('mpo l'll t•sta 

Orden. )' mandamos que no lleven creci

do t•l calwllo, ni lo" vestidos dcmasia

damentc largos, porque á los c¡uc sirven 

al Sumo Cri~tclor les es muy ncC't'saria la 

in tcrior y t•stc·rior pureza , nfirm:índolo 

!1sí cuando dict• : SNI puros ¡wn¡ue ro 

lo s~¡ . 

. XX.-\ . 1 Jt 1 11/lllll'/'0 rft· ca/m /los 

• r·sf'lulc•ro~. 

C.ul.1 11110 dt• los soldados put•lk lcllt'l 

ll't::> l'ahallos , punp11· la 111\H'Iia pohn•1.a 
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tlc 1,1 1 as.1 tlt• Dio.., Tt•nlplo tlt• ·.1lonlún 
110 d.1 lug.u· .í <flll' por uhm.1 ,,•u mayor 
··1 nÚnH·ro, :t no ~t·r con li('('IICÍ.I d. 1 

ll:w~tn~. 

\..X \l. Qtu nin¡;unu c(lstip.tu' al esc·tc· 
dc ro c¡ut• slll'C' sín .wlario. 

Por la misma causa t'Orl!'t'dcnw' :Í ca 
da IITIII dt• los caballeros 1111 esnul,•ro .so 
lamt•nt('. Pt•l o .si esh• sir' Íf'l'l' ~in l''tipen· 
dio, g1.11 iosault'nte, ú por all\ol th• J)io~, 
no 11' es ltcito :í alguno nwltratarl<- ú 

l'astigarlt•. 

\' \r \ /1. Como sc• lwyan rlc n•n'bir lo., 
'file c¡uieran sen•ÍI 111 la Ortlc•n pnr 

tiempo sena/(1{/o. 

Todos \o, soldados que con intt•ncion 
pura deseen militar en sl'nÍI'ÍO dl' Dio.., 
uut•slt'O St"iíor t'n su santa c:tsa por tit·m 

po dt•lt'I'IIIÍnado, cn111p1Tll l'ahallos y :n·· 
'Ju,\s ,¡ propósito para 1,,.., o1 asiotii'S '1'11' 
• .ula dia st' of'n·n·11, .} t01lo lo tH·t'l'sario 
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pam este efecto. _\ mas t!t• t•sto , gu.ll'
d:indosc igualdad por t•ntram has pal"lt"' , 
j u1.gamo., útil y convt•n ienll• st• aprc·cic t·l 
<·ostc dt• los caballos y se llOit! c•on c·uicb
do. Désclc despues con toda caridad y st· 
g1 10 p t'rmitieren las rentas dP la casa, lo 
do lo <lemas que hubit'rt'lllt'ncster d sol· 
datlo para si , ó para el <'ahallo y t·s~u
dcro. 'las si por algun suceso pcrdiert• 
l'l c~lb.lllo en servicio dt• la Ordt·n , el 
:\lat•su·c le dad otro, st•gun pcrmitit•re la 
r·cnta del Convento. Pero l!t·t;ado ,.¡ tiem
po t~ll c¡ut• ha ele voiHrsc :i su patria, el 
soldado perdone por amor de Dios la 
mitacl ,lcl precio de su caballo y la otra 
parte , si quisiere , puede pedirla á la co
munidad y deb e entregársclc. 

y r \1/J. Que ninguno olvr srgun su 
propia ¡•oluntnd. 

Conviene que los religiosos milita
r·t•s e¡ u e ninguna cosa hu sean y aman 
lilaS cpu• á Cristo, obedt•zcan siempre al 
.\lat•stn· t•n < umplimicnto dt•l instituto 
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C( lit' proft•s:m por la gloria ele Dios b pur 

t•l tt•mor tkl infierno. F~ta olwcli.·ucia 

clt•lH· ~~·r tal romo si lo nmndnra t•l mis

mo llio-; que es á quien n•pn·sl•nta el 

'Ltt•stn· b el que h~n· sus n>ct·:;, y :í. (in 

de <JUC pueda aplicár~clcs lo <¡ut' dice la 
Suma verdad: en oyt~mlnmr 111t obedeciÓ· 

\'X \ f J ,)'• jiiiCdCll sa/ír /101' r/ fllf[fll 

s· n rmlcn de/1llm•stre. 

'l'anto <i \o-; ficlt•.; ó hermanos pcrpe· 

tuos <¡ut• n•ntmcian su propia voluntud 

t'lllliO :i los clcmas que ~irvt'll por tt:rmi~ 
110 sPiíalaclo t'll esta milit·ia, lt•s ro~amos 

t'lH'Hrt'r idamcnte y m.mclamos <JUI' sin 

lin·•wia del .Maestre no anclen por el lu

ga•· sino e~ para vi~itar d Santo M'pulcro 

y clt•Jwts lugart·~ piadosos. 

X \'.X Y. Si pueden ir solos. 

Los c¡uc salieren con el ohjl'lo que st• 

ha el icho t'll t•l capítulo anlt•rior, no 'a· 
):111 ni dt• clia ni de ncwht• sin c·ompania, 
esto, . .,, .;in otro Caball,•t·o ú n·ligioso de 
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)o.; ¡wrpetuos. Cuando cstuvi,•rt>n en t·l 

('Vr<"ito, dt•spuc>s <JIIl' estcu alojados, 

uingnn .-oldado ó escudero :llult• por l1h 

t 'ttartelcs dt• los demas para \"t•r b hablar 

<'Oil otro , sino con lirenr·ia romo se ha 

dicho. Y así de comun consentimiento 

ordenamos que ningun soldado ele f'sta 

Orden milite á su arbitrio, sino que s1 

sllf,Clt' enteramente á ln c¡u<' el Maestre 

ordenare, para seguir ac¡m•l consejo riel 
Senor : JI. o mne á hacer mi t:"·'lo, Slllfl 

el rlr• quien me er111id. 

\ \ \ VI. Que ninguno (nw¡ur singular· 

IIU'IIfe lo r¡ae lwbiere nu•nrst<'l' para sí. 

1\lanclamos que entre lns demas bUP· 
nas <'ostumbres se observe ln de no pro 

curarse cada uno sus comodidades. Nin 

guiJO pues de los militares ¡wr¡wtuos hus 

que para sí caballos y armas. Como pul'!'> 

s1· ha de portar ? Si sus a!'haques Ó las 

po<'as fuerzas del caballo, 6 el peso d1• 
las anuas t'S de tol StH'l'l e cpt<' d ir ro u 

1·llas s<~a de daño comun, l't•prrs<'nwlo 

,1! .i\lal'~tn• ó al que <H.: u pare su lugar , ; 
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propémgah• c-on st•nrillt•L t•l inc·onvt•nil'n

lt'. \ qUl·dt• :i h di..,po~icion e', vóhmt:ul 

dt•l :\l:u•-.trc 
1 
y ell'spm·~ dt• tq ni ;n hiu·io 

elt•ltll:l) nnlmuu lo que h uhit·t·e eh· hart't'>t' . 

. X.X.X 1 1 T. lJl' los ji· e nos )' r..1¡nu•/as. 

;\lamlamos que de ninguna sul'rte st• 

lleve orn ó plata (que es lo eslwc•ialmcn

tl' precioso) t•n los frenos, p¡•e•toralt·s, 

esptu•las y cstrivos; ni st•a lí<'itn :i algu

no clt• los mili tares profesos ó pt•rpctun" 

c-ompr:trlns. Pt•ro si de limosna st' lt's 

clit·n· alguno eh· t•stos instt·u¡m•nw-. '¡,._ 
jos y usados, c·uhran la plata y oro de 

sucrll' <JlH' su lucimiento y ric¡m•'l.a :í na

dit• p:n·c¿ca vanidad. Pero ..,¡ los qut' M' 

dit•r:m son JHicvos, el ~lacstre tlispouga 

tle ellos á su mbitrio. 

\""[.\ JTJlf. Qw• las /an::as r t·.,·rutlos 
110 tengan guarniciom•s. 

'\o St' pongan guantic·iom'" t'll 1.111'/01~ 
ui t•sc.:uclos, por<j'JC t•sto 110 solo nn t':i 

•k tttiliclad alr;una, antrs M' n·e·<•lloc·t• 

como e"";' daiwsa á todos. 
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. ...i"XT!X. De la potestad dl'! HaP.,fre. 

Puede ell\1aes trc dar caballos y ,muas y 
todo lo que quisiere y a quien guslat'<'. 

X L. De la cota .r maletas. 

\. nadie se concede tener cota y male
ta con propiedad. Ninguno put.'da usar 
de ellas sin licencia del :Maestreó del que 
tiene su lugar en los m•gocios de casa. 
En esta dispocion no se incluyen los 
procuradores , y los que viven separa
Jos en varias tierras , ni los Maestres 
provinciales. 

XL!. De las cartas. 

Ninguno de los religiosos pucdt• reci
bir cartas de su padre 6 de cualquiera 
otra persona, ni en tt'e sí unos de otros , 
sin licencia del Maestre ó del procu
rador. Despues que tuviere licencia, lea 
la carta delante del l\Jaestre si el qui
siere. Si sus padres le enviaren algo, no 
se atreva á recihirlo sin consentilllit•n to 
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<Id ~lat•,lrc. F~ta n•gl.t no h.tbla 1'oll t•l 
\lncstn· ni Pronu~u.lor cll' la !'asa. 

\ 1 JI. ,~herca hablar de la ¡•it/a pasada. 

Si toda palabra ociosa ocasiona pe
cados, tptc poddn respontlt'l' al hwL ri
guroso los c¡ut• hacen gala de sus "icios? 
l\luéstralo hit•n el profeta. Si algunas ve· 
t't•s c·on'\ it•ne omitir buenas pláticas por 
110 falta~· a\ -.ilcncio, con cuanta mas ra
/.on 

1 
ll•mit•n llo el castigo tlt•l 1wcado 1 se 

!tan dt• huit· conversacinnt·~ in'lwrtim•n

tt'' \1 Vt•<l.tniOS ptws, y con tocio t·~I'IICI':lO 
prohibimos, que alguno dl' los religio
sos perpetuos se a.trCV<l á refl'rir de sí ó 
de otros \os desconciertos de su vida 
seglar, ni las comunicaciotws <[UC tuvo 
<'Oll mugerl's perdid<ts; y si alguno oye· 
n : ~i otros talt•s palahras, hágalc callar, y 
cuanto antes pndiert> sálgase <lt• b con· 
Vt'l'saciou, y no c.lt( oidos su alma al que 
¡nq~ona tal <'onfesion. 

\ JJJI. Del N•cibir,l gas/(11'. 

!"1 a alguno dl' los religiosos se ks dit•· 
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•w ''n hu:;<.arlo, ,·, dt• 'l.alde algtma <'Osa, 
11,:, ,.),, al l\lm·str·t• ¡'¡ al dt•spt•ust•ro. Pero 
,¡ su padre ¡} algun amigo le diere a lgo, 
ron tal condicion qué hay.t de sen ir ;i él 
.,oJo, de tlingun modo lo reciba sin li
l'<'rH'ia dd 'Lwstrt•. '\adit• :.icntn que dé 
a otro lo <tu e á d le prTsen tan•n , pues 
tenga por cierto que si de t•so se enoja 
ofende :i Dios. ~o se conlit>ncn en Psta 
n•gla :i los oliciall's, :i c¡uit•ncs tora <·ui
dar de esto; pero son colllpr<'ltendiclos 
en lo de la I'Ota dl~ malla . 

.,\ !Jr. /)r. losji·rnos dr. los crtlmllos. 

\ todo es úti l t·~te mandato t•stublc
c·ido por· nosntro' paraqut· de acptí ade
lantl' S<' guarde s in cscu~a. Y asi ui ngun 
freile se atn•va á tener ni hacer frl'nos 
ele lana ó lino, pam<p•e sirvan :i sus ca
ballos. Las ri endas podr:ín ser dl' estos 
matl'riales. 

\ / ,V. Qtu• ninguno tnu•r¡ur d bu.w¡ut• 
CO.I'tl (( / !{ II!UI. 

(Jucda dispuesto qtu· uinguuo s in Ji-
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am·ia !lel 1\lat•stre pueda trol~r l'Osa al

gunlt con otro rdigi1)so, ni bu tw.lr ó ¡w
tlir ~ino cosa de poco precio y t·stima

n on. 

\},y l. Qw· nin~uTIO ll(tya tÍ ca:a rle 

cl'treria. 

Opinamos que ninguno llebe ir ;i caLa 

clt• n•trcria, porque no csl:i hit•n á un 

•·eligioo;o VÍ'\Ír tan a,.itJo :i los dclt·itcs 

nliiiHinnos, !»Íno oir la di,·ina palabra , 

C'itu· frt'l'tH•ntt•mcnte en olat•ion, y en 

t•lla confesar :i Dio" con gt•midos y lá
grimas cada dia sus pecados. \mguno 

pues vaya con homlwe que caza con al

c-ont·s y otras uves de cetrería por la~ 
c:111sa, que se han dicho . 

.-\: L f /J. Que ninguno matt' las fieras. 
con ballesta ó arco. 

Convit•ne :i todo religioso andar mo

dcstmnt•nte, con humildad, hablando 

poco y a su til'mpo, y sin ll'vantar ml•
t'ho la' m .. Fspl.'cialmcnlt' mandamos que 

r4. 
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ningun religioso profeso intente en los 
boo;ques perseguir las fierns con ballesta 
ó arco, ni vaya á este fin con quien ca
·are , sino para guardarle de los pérfi
dos gentiles; tampoco incite los perros, 
ni pique al caballo con intento de co
ger alguna fiera. 

X LVIII. Que maten siempre á los leones. 

Porque sin duda se os ha fiado con 
<>specialidad á vosotros , y "ivis con obli
gacion de aniesgar vucstru vida por la 
de los prógimos , y borrax· del mundo 
los infieles que persiguen al Hijo de la 
Virgen ; y del Leon leemos que busca á 
quien tragar , y que sus garras están 
siempre contra todos, es preciso que las 
de tollos esten contra él. 

XLIX. Que oigan la sentencia que contra 
ellos se profiriere en cualquier querella. 

Sabemos que son inumerablcs los ene
migos de la santa Fé, y c¡ue procuran 
l'ntharazaJ con pleitos,¡ los CJlle mas los 
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huyen. E\ parecer del Concilio en esta par
te es, que si alguno en las partes orien
tales 6 en otra cualquiera, pidiere con 
tra vosotros alguna cosa , oigais la sen
tencia que dieren los jueces correspon
rlit•ntes y amigos de la verdad, y manda
mos que sin escusa cumplais lo que jus-

tamente se dispusiere. 

/.. Que esta regla se obscrl't' en todo lo 

demá.s. 

En todas las demás <'osas qua injusta

ntcntc os quitaren guartlacl siempre la 

rc.>gla que antecede. 

[J. Que puedan todos los 1·eligiosos mili

tares proj'esos tener tierras)" vasallos. 

Por divina Providencia , segun cree
lllOS, se comenzó por vosotros este nue· 
vo género de B.eligion en los Santos 
Lugares , para que juntaseis con ella 
la milicia, y paraque la 1\eligion estu
viere defendida con \as armas para hacer 
~uena justa al enemigo. Con nrz.on pues 
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juzgamos, que si os llamais soldados del 
fC'mplo tengais y poseais ( por el insigne 
} c:.pccial méri lo de .~antidad casas , 
tierras, vasallos , obreros, y los gober
ncis y cobreis de ellos el tributo insti
tuido y señalado. 

LIJ. Que se cuide muc/1o de los enfer
mos. 

Sobre todo se ha de tener gran cuida
do de los religiosos enfermos, y que se 
les sirva como á Cristo, teniendo muy 
en la mc•nto ría lo que dice en el Evange
lio : Hst u 11e enfermo, )" me 1Jisitasteis. 
Los enfermos pues se h<tn de sufrir con 
tolerancia y paciencia, porque sin du
da con eso se merece abundante paga 
de Dios. 

L/11. Que se asista á los e1~j'ermos Cot& 

todo lo que !tubieren menester. 

Mandamos encarecidamente ¡(los cn
l'erlllcros que con toda atention dén lo 
Cfllc fu¡•¡·¡• ne!·esa¡·io pnra el s¡•¡•vi!·io y cu 
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l'IIC'JOII clt• ¡·ualc¡uier g1'ncro tlt• cnli·nue

dadt•s, st•gun la posibilidad de la casa; 

:i salwr , la c·<u·ne, las ;rn·s , y lo demas 

c¡ue sea IIH'ncstcr hasta que cstt:n hrtt•nos. 

LJ r. Que ninguno enojt• ti otro. 

St• ha de tener mucho cuidado en no 

dar uuo ocasion de sentimit•nto á otro, 

porque la suma clemenc:ia unió con vín

culos dt• hermandad y amor igual á ri

cos y pohn•s. 

/,/ . f)c• r¡uc' .Wl'T'fl' se lu111 d1' rr•cibir los 
cn.l'((dns que quisieren Ntlrar en la 
/u• rm wtdu rl. 

Pcm1itimos que recibais en el núme

ro de los religiosos á los casados; pero 

eon estas condiciones: que si dt•scan ser 

participautes clel bendicio de Yucstr<~ 

lter·maJHJad y comunicacion, los dos 

of'rct.can pnm dcspues tic su muerte :i la 

cou11111idad del capítulo, parle ele su hn
cit"ncln, y todo lo que adc¡uiriNCII en 

este tiempo. Mientras vivan co11scrvcn 
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hOtu·~tidad de 'ida , y procuren t•l hit•n 

dt• sus hermanos; pero no lleven t•l ves

tido blanl'o. ~¡ el marido muriPrt' primero 

deJe su parl<' ;i lo'i religiosos sus lwrma

nos, y su muger .se sHstcntc <"On la otra. 

Pem tenemos p<H inconvt:nicntc que 

estos hermanos <·asados vi,·an en una 

misma (~asa con los que tienen hecho vo· 

to de castidad. 

/,17. Que jitera de estas rw se admitan 

rlr• ru¡uí f'fl rulr/(lntc• otras lwnmwas. 

Pt'ligroso es asociar C'Oil vosotros fHc

ra de las dichas algunas hermanas, por

que t•l t•nemigo m.tligno echó :í muchos 

del camino derecho del Ciclo por la f'On

versacion con mugcres. ): así, hermanos 

carísiruos , para guardar en su Jlor la pu

reza, no se permita de aquí en adelante 

ese trato y comun icacion. 

{, f/11. Que los rf'ligiosos [('fnplrmo.v 110 

traten con descomulgados. 

Temed mucho, herma u os, y pt'<'H'll icl 
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qu;! ninguno ele los soldados de Cristo 
<·omunique con algun escomulgado en 
publico ni en secreto, ni frecut•nte sus 
ca11as, porque no le comprenda la misma 
escomunion. Pero si solo estuviere sus
pt•nso, bien podrá comuni<"ar con él y fa
vorCl'l'r sus negocios. 

LVJJ[. Como se lum de recibir los 
soldados seglares. 

Si algun soldado de vida pt~rditla y es· 
tragada, ú otro cualquier seglar quisiere 
renunciar al siglo y sus vanidades, y pi
rliere ser recibido en vuestra compañia, 
no se le conceda luego lo que pide, sino, 
segun enseña san Pablo , ecsaminese el 
espíritu si es de Dios, y de esta suerte 
sea recibido en la Orden. Léase la regla 
en su presencia, y si prometiere obede
cer con cuidado lo prevenido <'n ella, 
(si all\-1aestre y á los religiosos les pare
ciera bien el recibirle ) convocados y 
juntos los hermanos descúbrales y cspon
ga con intcncion pura su peticion y de
seo. Despues empero <:>sté al arhitrio del 
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i\l:w~tre el tit•mpo que• hnp d«' pt•J m.1 
necer para acahat· clc• proha1 !\11 'oc .leÍPn, 
qm~ será con arreglo al gc:nc·m de· 'ida 
del qtw solit·ita ser recibido. 

LT~\. Que nn ,fe !lomen lnd(ls los rf'/i
gtosns para las juntas st•n"l'/as. 

Mandamos c¡ue no se convoc¡tH'll lodo~ 
los frciles á nmsulta, sino solanwnte· :i 
;u¡uellos que al 1\l:ll'slre h· parccien•n tlt• 
but•n juicio y prudencia. Pero cuando se 
tratare de otras cosas mayores , c-omo 
es ciar una c·uc·omicnda, clisculir sobre 
las cosas de la Orclen, ó recibir algun 
religioso, entoun•s, si al \lat•stn· lepa
reciere comcnir, llame toda la C'ougn·
g~cion, y oido el parecer de lodo d c·a
pítulo , sígase lo que ju1.gare mejor el 
maestre. 

L¿\. Qw• racc 11 .1·in lwar ruido. 

JI andamos de cornun pan·c t·r· c¡ue rc."
Cl'll con forme t•l fen or ó de·' oc ion ele 
l'acla 11110 , sc•nl a e los Ó c•n pie: , pu·o cotl 
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suma rcn•rcnc:ia , con tno(h'stia, y s1n 

ruido para no c~torbar:i los otros. 

L \l. Qw Sf' tumr. juramcntn tÍ los que 
sirl'en. 

Salwmos que muchns de diversas pro

vincias, asi escuderos como criarlos, de

sean con pura intencion dedicarse por 

toda su 'iua al servicio ele las almas en 

'uestras casas. \ asi conviene que les 

toméi., por juramento su fe y palabra\ 

no Sl'a fjiiC el enemigo l'jl'rcitaclo en ha
cnnos guerra les pers nada alguna cosa 

indigna del scnicio de Dios, Ó los aparte 

arrl'batadameute de su buen propósito. 

f. \ I/. Que los muclzachos, mientras lo 
jit1 rt'll , no se reciban entre los religio

sos templarios. 

\unqu<' la r«•gla de los Santos padres 

permite recibir en los monasterios á los 

muchacltos, no nos parece hicn que vo

solros os cncargueis de ellos. Pero s i al

guuo quisiere dedicar algun hijo suyo ó 
pari(•tJI(' :í Psi a J'eligion militar, criciP 

15 
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hasta que tenga edad para echm <'sforJ.a
dament<' ¡·on los armas en la lllono de 
la Tierra Santa á los enemigos ele Cristo. 
Despues conforme á la Regla , el padre 
ó los parientes llévenle delante los reli
giosos, y representen á todos juntos su 
peticion , porque mejor es no hac·rr en 
la edad primera los \O tos, que faltar á 
dios dcspues en edad madma. 

LX!!!. Que tengan siempre respeto rí los 

ancianos. 

Convient> respetar con piadosa aten
cion á los ancianos , y sobrellevar la fla
queza ele sus fuerzas, y no se les d,~ 
ron cortedad lo que hubieren menester 
en cuanto lo permitiere la observancia 
de la regla. 

LX! V. De los q11e andan por rli1•ersas 
)JI'OI'illcfas. 

Los e¡ u e fueren enviados ~í di versas 
provincias, guardPn la Regla cuanto sea 
posible en la ('Omida y he hiela, y en to-
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do lo !lema~, viviendo si u ha<'crsc 1'1'

prehensihlcs para tlar buen ejemplo ;\ lo, 

seglares. \fo desdoren de palahr.1, ni oiH a 

d instituto ele la Heligion; per·o princi

palmen Ll' procuren dar muestras de vir

tud y buenas obras á los c¡uc mas de cer

ca trataren. Lu casa donde se hospeJarcn 

sea de buena y segura fama , y si pudie

re set· no falte luz. en su cuarto de no

che, no sea que á oscuras, lo que Dios 

no quiera, algun enemigo Ciado en las ti

nieblas le d1: la muerte. Mandamos qut: 

vayan donde supieren que se juntan los 

militares no escomulgados, pretendien

do en esto 110 tanto el consuelo espiritual, 

cuanto la eterna salvacion de sus almas. 

Constituidos pues a:>í los hermanos, que 

rlirigimos á las partes ultramarinas con 

esperanzas de aprovechamiento, tenpmos 

por loable que á los que quisieren entrar 

en esta Orden mili tal', los reciban de 

est.a manera. Júntense ambos delante del 
o hispo llc aquella pl'ovi ucia, y oiga el 
¡Helado los deseos del que pide e11tral 

l'll la Orden. ()ida pues la pcticion, d 
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n•ligioso le envie al ;',l,wstrc y á los fn·i-
1\·s que ,·iven en el Templo de Jerusal\•n, 
y si su , ·ida es ojustada y nlcrt·<·cdora d\· 
tal <·ompaiíia, rccihonh· cou toda pil'd <'d 
si así le poreeiere ol Macslrc y relig-iosos. 
Si en este liempo muriere, l1:ígansek los 
sufragios como á hermano de esta Or
dt•n militar de Cristo, en l"l'eompensa 
de sus trabajos y faligas. 

/, \ Y. Que el sustl'nfo st• rlt: á tndM 

con igualrlarl. 

Conviene que á todos los n·ligiosos St' 
les tlé el sustento nect>sario, segun lapo
sibilidad de la casa y con igualdad, por
que no parece bien Ja escepcion de per
sonas, bien que es muy necesaria la aten
cion á los que padecen algunos achaques. 

/,., l Y!. Que los caballeros templarios 
posean die:::.mos. 

Creemos que habiendo d(•jado las lllll · 

chas ritruezas qu<~ poseíais os sujetastei'i 
,í la :->ohreza voluntaria. Y así :í voso 
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tl'OS l <pte vivi<; t'n (.'Olllllllidad 1 llS l'llll· 

cedt•mos c¡tH' poseais <tlgunos clitvnno.~ de 
esta manera. Si el obispo quisiere daros 
algunos ele su iglesia por amor dt• ])ios1 

de consentimiento de todo el capítulo se 
os debe dar á vosotros de aquellos die'L
mos que se sabe posee la iglesia. Pero si 
cualquier seglnr os qusiere dar la décima 
parle dl' su hacit>nda 1 obligándola á tal 
cantidad 

1 
solo con licenria del que pre

sida y rlc su >olun tad 1 y no á la del Ca
pítulo 1 se debe distribuir. 

LX VIl. De los pecados mortales .r ve
niales. 

Si alguno en la conversacion ó en la 
campa ita cayere en alguna falta leve, de 
su propia voluntad la descubra al )laes
tre para s<ttisfacer por ella. Culpas ligeras 
sino fuet·en muy frecuentes castíguense 
con leve penitencia. Pero si callando 
él su culpa otro se ]a avisare al Maestre 
castíguese con mayor y mas rigurosa pe
na. l\las si la culpa fuere graw 1 st·páre
sele de la Comunidad de los dt'llHI., rc-

¡5· 
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ligiosos, no coma con ellos si no aparte, 
sujeto en to1lo á la cli~posiciou y arbi
trio d••l 'Iaestre pnra r¡uedar lihn• y se
guro en el clia del juicio. 

/, \ f/ lll. Porque delito /l(ln dt· ser des
pedidos. 

Se ha de prevenir primeramente que 
ninguno llaco, csfot"latlo , poderoso ó 
pohre, si pretendiere sobreponerse y 
aventajarse á los demás, quede sin casti
go. Sino se corrigiere dPscl{~ mayor peni
tcnria. Pero si con avisos suaves y amo
nestaciones no quisiere enmendarse, 
antes bien se desvaneciere mas y mas, 
cnsoberbeciéndose; entonres échenle del 
pialloso rebaño de Cristo, siguiendo 
al \póstol que dice: Arrojrul de 1mestra 
t'OIIlJHtnia al malo. Fo1·t.oso es arrojar 
1 a oveja pes ti len te de la comunidad de 
los Geles. El Maestre pues que tiene el 
h;íc·ulo y la vara en la mano ( b;\culo pa
ra suswuta1· los llar·os, hll'a para casti
S•Il' cou cl'lo santo los 1lt•litos } no se re-
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~uclva <i castigar sino con pat·t•cer dd 
Patriarca , y habiéndolo t•rH·omcndaclo 

:i Dios, no sea, como dict• el i\hiximo, 

({UC la demasiada blandma relaje el jus
to rigor , ó la demasiada aspcrc·¿a (leses· 

pere los delincuentes. 

!~XI Y. Que desde Pasclia hasta torios 
Santos 

1 
1w 1•istan ,o;/no una ctwu'sa d1 

lino. 

Por atender al mucho ca\01 que hacl.l 

en esas partes oril'ntales, dt•sc desde 

Pascua de B.esurreccion hasta todos San

tos una camisa de li110, y 110 mas ; uo 
por obligacion, sino por gl'acia ó indul

gencia á cada uno, ó á :Hfud digo que 
quisiere usar de ella. Pero en lo dentas 

del año todos vistan camisas de lana. 

Ltl x·. De lo preciso pam las camas. 

11c COllllli1 pareCet• lll:llldantOS <f11C SÍ 

110 t!S con grave ocasion d ut·rma cada 
uuo err ca111a aparte. Tenga cad.tullo ::.~1 

ll'cho rlt'l't'lllt', segun la di spo:-.icioll tl<'l 
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Maestre. Parect•nos CJIH' basta <Í cada uno 
un colchon, almoada y manta. A c¡uit'n 
le faltart' alguna de ('Stas tres cosas, dé
sele un cobertor ó < uht·c <'3llla y en to
do tiempo se le permite una s:íhana de 
lino. 1.\inguno duerma sin camisa ni cal
zoncillos. Nunnca falte luz en el dormi 
torio de los hérmanos. 

L Lll. Del e~·itw· la murmuracion. 
Mandamos que huyais la cmulacion, 

envidias, y munnuracioncs como de pcr
niciosísima pt>ste. Pt·ocut·e pues <'ada 
uno no culpar ni murmurar de su her
mano en ausencia, conforme al consejo 
del Apóstol : No seas acriminador ni 
nwrmwyu/or en el pueblo. Cuando su pie
re chu·am en te <Iue su hermano ha ca ido 
en alguna falta, r epréndale á solas y con 
caridad fraterna y pacífica, para cum
plir con lo que manda el Seitor. Sino 
hiciere caso de él , llame á otro para el 
mismo efecto. Si despreciare t•l aviso de 
entrambos, avísele delante ele toda la 
Comunidad , porque siu duda están muy 
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"" l'iegos los que murmuran de otro, y 

muy desgraciaclos los c1ue son t•m idiosos 

y vic•nc•n á ca<'r en los lazos de nuc•stro 

• antiguo y engaiio~o enemig0. 

L ¿\ \ !!. Que lwyan los abra::os dr cual
r¡ uil'/· m llt{l'l'. 

Peligroso es atender con cuidado el 

rostro de las mugercs; y asi ninguno se 

au·cva á dar ósculo á viuda ni doncella, 

ni :i muger alguna, aunque sea cerca

na en paren tese o , madre, hermana , 11 i 
tia. Huya la Cahallcria de Cristo los ha

lagos de la muger, c1ue ponen al hom

bre en el último riesgo, paraque C"on pu

ra vida y segura conciencia llegue :í go

·¿ar de Dios para siempre. Amen. 

NtN. 
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